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ACTA 112-2025 1 
Sesión Ordinaria 76 2 

 3 
Acta número ciento doce correspondiente a la Sesión Ordinaria número setenta y seis, celebrada por el 4 
Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinticuatro – dos mil veintiocho, que se 5 
realizó en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve horas 6 
del catorce de octubre del año dos mil veinticinco, con la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 9 
   10 
José Campos Quesada (PNG) Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG) 11 
Sigrid Miller Esquivel (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG) 12 
Laura Fonseca Herrera (UP) Seydi Vargas Rojas (UP) 13 
James Eduardo Chacón Castro (UPES) 14 
Mario Arce Guillén (TE) Manuel Flores Fernández (TE) 15 
Adriana Solís Araya (YUNTA) Doris Mayela Agüero Córdoba (YUNTA) 16 
Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) Silvia María Castro Mendoza (PLN) 17 
                 18 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 
   20 
Ernesto Álvarez León (PNG) Susan Benavides Badilla (PNG) 21 
Andrés Agüero Alvarenga (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG) 22 
Catarinna López Campos (PNG) Johnny Espinoza Fernández (PNG) 23 
 24 
PRESIDE LA SESIÓN Mario Arce Guillén 25 
 26 
VICEPRESIDENCIA MUNICIPAL  Silvia Marcela Quesada Zamora 27 
 28 
ALCALDE MUNICIPAL  Orlando Umaña Umaña 29 
 30 
También estuvo presente: Carlos Alberto Herrera Fuentes, Asesor Legal a.i. y la Licda. Priscilla 31 
Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 32 
 33 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:    34 
 35 
Ricardo López Granados (UPES)  36 
  37 
ORDEN DEL DÍA: 38 

 39 
I. ATENCIÓN AL PÚBLICO. 40 

 Juramentación a la señora Johanna Umaña Umaña, de la Junta de Educación 41 
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del CINDEA Escazú.  1 
 Atención a la señora Lizeth Rojas Mora, vecina de San Rafael de Escazú, calle 2 

la Socola específicamente en barrio Los Mora.  3 
 Atención al señor Andrei Herrera Salas, vecino del cantón.  4 
 Atención a la Junta Administrativa del Liceo de Escazú.  5 

II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 110 Y111. 6 
III. CORRESPONDENCIA. 7 
IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  8 
V. MOCIONES.  9 

VI. INFORME DE COMISIONES. 10 
VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL.  11 

VIII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES(AS), SÍNDICOS(AS) Y ADMINISTRACIÓN 12 
MUNICIPAL. 13 
 14 

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas con catorce 15 
minutos. 16 
    17 
ARTÍCULO I. ATENCIÓN AL PÚBLICO. 18 
 19 
El Presidente Municipal; saluda a los presentes. Como orden del día, tenemos algunos puntos de atención 20 
al público. nNo obstante, compañeros, de previo abordar el tema de atención al público, sí quisiera 21 
rogarles que nos pusiéramos de pie para dedicarle, en este caso, un minuto de silencio en respeto, para 22 
dedicarle un minuto de silencio y por supuesto enviarle nuestros mejores deseos y nuestras más sentidas 23 
condolencias a nuestro compañero Ricardo López, el cual el día de hoy su madre ha fallecido, razón en 24 
parte por la que no se encuentra de luego con nosotros, entonces para dedicarle un minuto de silencio a 25 
doña María Oliva López Granados, que hoy ya descansa en paz y a cuyos familiares les enviamos toda 26 
nuestra fortaleza, todos nuestros buenos deseos y por supuesto a nuestro compañero, a don Ricardo, 27 
también toda la fortaleza en estos momentos difíciles. Así que les ruego favor ponernos de pie. 28 
 29 
Inicia el minuto de silencio al ser las diecinueve horas con dieciséis minutos. 30 
 31 
Termina el minuto de silencio al ser las diecinueve horas con diecisiete minutos.  32 
 33 
El Presidente Municipal; continuando con el orden del día, compañeros, vamos a iniciar con el punto 34 
primero de atención al público. También favor tomar nota para el acta correspondiente y de previo a la 35 
juramentación, la sustitución del regidor Eduardo Chacón, quien estaría fungiendo como propietario 36 
para efectos de esta sesión, en lugar de don Ricardo López Granados, para efectos de la sustitución queda 37 
anotada la misma. Muchas gracias. 38 
 39 
Inciso 1. Juramentación a Juramentación a la señora Johanna Umaña Umaña, de la Junta de 40 
Educación del CINDEA Escazú.  41 
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El Presidente Municipal; procede a juramentar a la señora Johanna Umaña Umaña como miembro 1 
integrante de la Junta de Educación del CINDEA Escazú. 2 
“Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución Política y las leyes de la 3 
República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino”.  4 
 5 
La señora Johanna Umaña responde fuera de micrófono.  6 
 7 
El Presidente Municipal; “Si así lo hiciereis, Dios os ayude y si no, él y la patria os lo demanden”. 8 
Felicidades doña Johanna, queda juramentada.  9 
 10 
El Presidente Municipal; continuando con el orden del día, teníamos para el día de hoy la atención a la 11 
señora Lisette Rojas Mora, en relación con un tema de un barrio en San Rafael, y también a la señora 12 
Andrey Herrera Salas, vecino del Cantón. No obstante, ambos temas, en el caso del primer tema, entró 13 
hace poco, me informaron una correspondencia en la cual solicitaron una reprogramación, para poder 14 
ser atendidos no tanto en el Concejo, sino en la Comisión de Obras, aparentemente fue un error ahí de 15 
programación y por otro lado, se me ha informado que el señor Andrey Herrera ya fue atendido, por lo 16 
tanto, él también ha desistido de participar esta noche, siendo así las cosas, estaríamos pasando de 17 
inmediato a darle atención más bien a los señores de la Junta Administrativa del Liceo de Escazú. No 18 
sé si están, no se han hecho presentes el día de hoy. Bueno, en este caso, compañeros, viendo la hora y 19 
viendo que no están presentes, vamos a continuar con la sesión, si por casualidad llegaran a hacerse 20 
presentes, alguna circunstancia, podríamos promover una alteración al orden del día, pero siendo así las 21 
cosas, de momento estaríamos dando por cerrado el punto primero de atención al público 22 
 23 
ARTÍCULO II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 110 Y 111. 24 
 25 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 110. Se aprueba por unanimidad (siete 26 
votos).  27 
 28 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 111. Se aprueba por unanimidad (siete 29 
votos).  30 
 31 
ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA.  32 
 33 
El Presidente Municipal; el día de hoy, además de la que ya ha sido debidamente distribuida, tenemos 34 
algunas correspondencias a ingresar. Primeramente, sería el oficio COR-RP-087-2025, el cual tiene que 35 
ver con un traslado de una resolución del Tribunal Supremo de Elecciones, en relación con una opinión 36 
consultiva formulada a partir de una serie de dudas con relación al Código Electoral. Adicionalmente 37 
tenemos una nota que tiene que ver con una propuesta de un vecino, en relación con la colocación de 38 
unos basureros de material plástico reciclado, también para poder colaborar con el tema de la basura en 39 
el cantón. Y tenemos un correo también que fue ingresado en horas de la noche, el cual ahora hice 40 
comentario, con relación a una reprogramación de una audiencia solicitada ante el Concejo Municipal 41 
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para la Comisión de Obras Públicas, por parte de la señora Lisette Rojas, quien fue quien había solicitado 1 
la audiencia esta noche. Entonces, esos serían los 3 documentos a ingresar, compañeros, los cuales 2 
sometemos a votación. 3 
Somete a votación incluir los documentos antes mencionados, en la correspondencia para esta sesión. 4 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 5 
 6 
Inciso 1. Alberto Moreno Solano. 7 
 8 
Remite curriculum vitae para el puesto de suplente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 9 
Deportes y Recreación de Escazú. 10 
 11 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deportes.    12 
 13 
Inciso 2. Guiselle Hernández Aguilar, Área de Comisiones Legislativas VIII. 14 
 15 
Remite oficio AL-CPEMUN-0769-2025 donde la Comisión Permanente Especial de Asuntos 16 
Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 09, ha dispuesto consultarles su criterio sobre 17 
el texto dictaminado del Expediente N° 24.802 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 151, 152, 156 Y 18 
157, Y CREACIÓN DEL ARTÍCULO 152 BIS DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL DEL 30 19 
DE ABRIL DE 1998 (anteriormente denominado: REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 151, 152, 156 Y 20 
157, Y CREACIÓN DEL ARTÍCULO 152 BIS DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL DEL 30 21 
DE ABRIL DEL 1998)”. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 22 
Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 23 
21 de octubre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. En caso de que la repuesta sea remitida 24 
vía digital, la misma deberá ser enviada al correo electrónico AREA-COMISIONES-25 
VIII@asamblea.go.cr. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 26 
teléfonos 2243-2264, 2243-2217, 2243-2445, 2243-2432, 2243-2194, 2243-2321 o bien, al correo 27 
electrónico citado. 28 
 29 
Se toma nota.    30 
  31 
Inciso 3. Guiselle Hernández Aguilar, Área de Comisiones Legislativas VIII. 32 
 33 
Remite el borrador del acta N° 09 de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 34 
Desarrollo Local Participativo. 35 
 36 
Se toma nota.    37 
 38 
Inciso 4. MAG. Rolando Segura Ramírez, Abogado- BSA Consultores SRL. 39 
 40 
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Remite nota mediante la presente, en virtud del acuerdo del Concejo AC-410-2025, donde se nos remite 1 
consulta en relación con el expediente administrativo CM-OD-002-2025, se remite nota del Órgano 2 
director, donde se evacúa la misma. Asimismo, se indica que, se remitió el documento a la dirección 3 
electrónica de la persona peticionaria. Se recuerda que el expediente CM-OD-001-2025 se mantiene en 4 
su fase de instrucción (aún no hay acto final), por lo que la información asociada a este se debe manejar 5 
con la confidencialidad correspondiente, incluidos los datos de las personas que figuran como 6 
investigadas. Finalmente, ha de informarse que el 2 de octubre de 2025, el Concejo Municipal comunicó 7 
al órgano director, devolución del expediente CM-OD-001-2025, requiriendo una serie de información; 8 
gestión que se encuentra siendo atendida actualmente. 9 
 10 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.     11 
 12 
Inciso 5. Edel Reales Noboa, Gerente- Asamblea Legislativa. 13 
 14 
Remite oficio AL-DSDI-OFI0149-2025 donde traslada consulta del texto actualizado de discusión sobre 15 
el EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24.385, REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL EN MATERIA 16 
DE SALARIO, DESCANSO Y AUTONOMÍA FUNCIONAL DE LAS ALCALDÍAS, 17 
VICEALCALDÍAS, INTENDENCIAS Y VICEINTENDENCIAS. 18 
 19 
Se toma nota.     20 
 21 
Inciso 6. Alonso Cambronero Vargas.  22 
 23 
Remite curriculum vitae para el puesto de suplente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 24 
Deportes y Recreación de Escazú. 25 
 26 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deporte. 27 
     28 
Inciso 7. Cinthya Diaz Briceño, Jefe de Área de Comisiones Legislativas IV- Asamblea Legislativa. 29 
 30 
Remite oficio AL-CPAAGROP-1134-2025 donde la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 31 
Agropecuarios, en virtud de la moción aprobada en la sesión N° 8, ha dispuesto consultarles su criterio 32 
sobre el proyecto de “LEY PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS 33 
PESCADORES, LA IDENTIDAD CULTURAL Y LOS CONOCIMIENTOS ANCESTRALES DE 34 
LAS COMUNIDADES PESQUERAS DEL PAÍS, ASÍ COMO AL CONSENTIMIENTO PREVIO, 35 
LIBRE E INFORMADO (CPLI) SOBRE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE PESCA”, 36 
Expediente N° 25.143. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 37 
Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 38 
21 de octubre, 2025 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que, 39 
en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con 40 
ocho días hábiles más, que vencerán el día 31 de octubre de 2025. Si necesita información adicional, le 41 
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ruego comunicarse por medio de los teléfonos le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-1 
2116, 2243-2916, 2243-2434, 2243-2320, 2243-2138 o al correo electrónico 2 
paola.munoz@asamblea.go.cr    3 
 4 
Se toma nota.  5 
 6 
Inciso 8. Yadira Villegas Corona. 7 
 8 
Remite correo electrónico donde indica que le interesa el puesto ya q vengo de un país de deporte y 9 
tengo en experiencia en deportes y juegos deportivos, soy cubana con mis papeles al día (puesto de 10 
suplente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú). 11 
 12 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deporte.        13 
 14 
Inciso 9. Fabian Sales Radesca. 15 
 16 
Remite correo electrónico donde solicita por favor estar presente en la reunión del día 15 de octubre 17 
relacionada con la Esgrima en Escazú. Esto porque soy el presidente de la Asociación Deportiva de 18 
Esgrima de Escazú, y quien firmó un acuerdo con el CCDR Escazú relacionado justamente con la 19 
promoción del deporte en el cantón. Este acuerdo se está realizando en este momento entre nuestra 20 
Asociación y el CCDRE y está relacionado con la donación que se realizará de parte de la Federación 21 
de Esgrima. Por otra parte, por favor, solicito que se le informe a las partes, la hora de la reunión del 15 22 
de octubre. En la citación que llegó a la Federación se indica la hora de la reunión del 1 de octubre pero 23 
no la hora de la reunión del 15 de octubre. 24 
 25 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.      26 
 27 
Inciso 10. Flor Sánchez Rodríguez, Jefe de Área de Comisiones Legislativas VI- Asamblea 28 
Legislativa. 29 
 30 
Remite AL-CPAHAC-141-2025-26 donde la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios ha 31 
dispuesto remitirle a todas las municipalidades la consulta sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 32 
24.663, “ADICIÓN DE UN INCISO Z) AL ARTÍCULO 6 DEL TÍTULO IV, CAPÍTULO I DE LA LEY 33 
DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N°9635, DEL 3 DE DICIEMBRE 34 
DE 2018 Y SUS REFORMAS. LEY PARA EXCLUIR AL INSTITUTO COSTARRICENSE DE 35 
FERROCARRILES DE LA APLICACIÓN DE LA REGLA FISCAL.” De conformidad con lo que 36 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta 37 
en un plazo de ocho días hábiles, el cual vence el 23 de octubre de 2025, y de ser posible, enviar el 38 
criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 39 
teléfonos 2243-2418, 2243-2419, 2243-2258 o al correo electrónico fsanchez@asamblea.go.cr; Area-40 
Comisones-VI@asamblea.go.cr . 41 
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Se toma nota.     1 
 2 
Inciso 11. Leonardo Vargas Solano, Gerente CCDRE. 3 
 4 
Remite correo electrónico donde de conformidad al acuerdo municipal AC-441-2025 traslada respuesta 5 
enviada hace casi un mes donde se le explica que el evento es Federativo y no del Comité Cantonal, 6 
además se le dio espacio para atenderla y no se presentó (relacionado con una denuncia). 7 
 8 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    9 
 10 
Inciso 12. Licda Ruth López Elizondo, Asociación de Desarrollo Pinar del Río. 11 
 12 
Remite oficio ADPR-09-2025 dirigido a Señores Municipalidad de Escazú, Sr. Cristian Boraschi Jefe 13 
Gerencia Urbana, Sr. Luis Alonso Vallejos Esquivel Jefe Servicios Comunales, Lic. Carlos Herrera  Jefe 14 
Departamento Legal y Miembros del Concejo Municipal donde los parques públicos son más que 15 
espacios físicos: son lugares de encuentro, contemplación y renovación. Su correcto funcionamiento 16 
depende de una gestión municipal comprometida con la limpieza general de las áreas verdes, el 17 
mantenimiento de los sistemas de riego, la poda de árboles y arbustos, y la recolección de residuos. Estas 18 
acciones no solo garantizan espacios seguros y funcionales, sino que también promueven el 19 
esparcimiento, la convivencia y el respeto por el entorno. Es por lo anterior que me permito realizar un 20 
respetuoso llamado a la Municipalidad del cantón, con el fin de reiterar la importancia de contar con un 21 
Reglamento de Uso, Mantenimiento y Protección de Parques y Espacios Públicos, en el cual se 22 
establezcan disposiciones claras y vinculantes que permitan preservar la integridad de esos espacios, 23 
fomentar una cultura de respeto y responsabilidad ciudadana, incluyendo el resguardo y la tutela a través 24 
de  la instalación de cámaras de seguridad en puntos estratégicos y de mantener en buen estado las 25 
luminarias colocadas por la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, a solicitud de la Asociación de Pinar 26 
del Río, ya sea cambiándolas o coordinando con dicha Institución. En virtud de lo anterior, solicito 27 
respetuosamente que el señor Boraschi —o el funcionario correspondiente— brinde una explicación 28 
clara sobre la distribución del presupuesto asignado a la limpieza de parques. Agradezco de antemano 29 
su atención y disposición, y quedo atenta a cualquier espacio de diálogo o colaboración que permita 30 
avanzar en esta importante tarea. 31 
 32 
Se remite a la Administración.   33 
 34 
Inciso 13. Guiselle Hernández Aguilar, Área de Comisiones Legislativas VIII. 35 
 36 
Remite oficio AL-CPEMUN-0792-2025 donde la Comisión Permanente Especial de Asuntos 37 
Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 09, ha dispuesto consultarles su criterio sobre 38 
el texto dictaminado del Expediente N° 24.880 “MODIFICACIÓN DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 39 
13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS”. 40 
De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le 41 
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agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 22 de octubre y, de ser posible, 1 
enviar el criterio de forma digital. Asimismo, les indico que, por tratarse de una consulta sobre un 2 
expediente dictaminado, que debe seguir su trámite en el Plenario Legislativo, la Comisión no está 3 
facultada para conceder ningún tipo de prórroga. En caso de que la repuesta sea remitida vía digital, la 4 
misma deberá ser enviada al correo electrónico AREA-COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr. Si 5 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2264, 2243-2217, 6 
2243-2445, 2243-2432, 224 7 
 8 
Se toma nota.      9 
  10 
Inciso 14. Roberto Vargas Pérez, Director General de la Imparable Latin Marching Band. 11 
 12 
Remite correo electrónico donde de parte de La Imparable Latin Marching Band, agrupación musical 13 
conformada por más de 80 talentosos jóvenes de la zona de Puriscal y comunidades vecinas, quienes 14 
con disciplina, pasión y energía han representado con orgullo la música costarricense en diferentes 15 
actividades culturales y desfiles del país. Nos dirigimos a ustedes con el propósito de poner a disposición 16 
de su institución nuestra participación en los próximos eventos o desfiles navideños que organicen 17 
durante la temporada 2025. Nuestra banda ofrece un espectáculo lleno de color, ritmo y entusiasmo, 18 
ideal para fortalecer el ambiente festivo y brindar alegría a las familias asistentes. Será un honor para 19 
nosotros poder colaborar con su municipio/organización y formar parte de las celebraciones navideñas, 20 
aportando nuestro talento y compromiso artístico. Quedamos atentos a cualquier información o 21 
coordinación necesaria para formalizar nuestra participación. Agradecemos de antemano su atención y 22 
apoyo a las manifestaciones culturales y musicales de nuestro país. 23 
 24 
Se remite a la Administración.        25 
 26 
Inciso 15. Lic. Erick Calderón Carvajal, Auditor Interno. 27 
 28 
Remite oficio INF-AI-020-2025 dirigido al señor Orlando Umaña Umaña Acalde Municipal con 29 
Informe de Advertencia por inconsistencia en la información de la conciliación del consumo de 30 
combustible. 31 
 32 
Se remite a la Administración.    33 
    34 
Inciso 16. Lorena Agüero Campos.  35 
 36 
Remite solicitud inicial de valoración por situación de desgracia o infortunio. 37 
 38 
Se remite a la Administración.          39 
 40 
Inciso 17. Marlen Luna Alfaro, Presidenta Ejecutiva- Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 41 
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Remite nota de invitación a participar en la Asamblea de Representantes Municipales convocada por la 1 
Junta Directiva del IFAM. La fecha límite para la recepción de los acuerdos de los Concejos Municipales 2 
informando de los nombres de las DOS PERSONAS designadas por cada municipalidad para que 3 
participen en la Asamblea será el MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE DEL 2025, el correo al que deberán 4 
enviar la información es: presidenciaejecutiva@ifam.go.cr. La Asamblea de Representantes de las 5 
Municipalidades se realizará el JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DEL 2025, en las instalaciones del 6 
Instituto de Desarrollo Rural (INDER), 200 metros al oeste de Lincoln Plaza, frente al IFAM. 7 
 8 
Se remite a la Presidencia.      9 
 10 
Inciso 18. Ernesto Álvarez León, Sindico Propietario del Concejo de Distrito de Escazú Centro. 11 
 12 
Remite Acta N° 28-2025, Sesión Ordinaria 22 del 18 de agosto del 2025. 13 
 14 
Se remite a la Administración.     15 
 16 
Inciso 19. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 17 
 18 
Remite oficio COR-AL-2807-2025 donde en seguimiento al “Traslado de Correspondencia” de la sesión 19 
ordinaria 69-2025, donde se remite solicitud de ayuda por situación de desgracia o infortunio presentada 20 
por el señor Emilio Sandí Corrales, adjunto se les remite el oficio COR-GES-0508- 2025 de la Gerencia 21 
Económica Social mediante el cual facilita el oficio COR-GCO-4194-2025 del Subproceso Gestión de 22 
la Comunidad, con la recomendación técnica del caso. 23 
 24 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales.       25 
 26 
Inciso 20. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 27 
 28 
Remite oficio COR-AL-2806-2025 donde en seguimiento al Acuerdo AC-351-2025, se les remite el 29 
oficio COR-GES-0507-2025 de la Dirección Gestión Económica Social, donde se adjunta el INFGCO-30 
4212-2025 con el informe final sobre fiscalización del infortunio aprobado a la señora Milena Porras 31 
Ceciliano para su progenitora la Sra. Carmen Ceciliano Padilla. 32 
 33 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales.  34 
 35 
Inciso 21. Guiselle Hernández Aguilar, Área de Comisiones Legislativas VIII. 36 
 37 
Remite oficio AL-CPEMUN-0806-2025 donde la Comisión Permanente Especial de Asuntos 38 
Municipales y Desarrollo Local Participativo, en virtud de la moción aprobada en sesión 09, ha dispuesto 39 
consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N° 25.133 “REFORMA DE LA LEY N.º 40 
10631, LEY DE JUNTAS DE EDUCACIÓN, PARA PERMITIR ASISTENCIA TÉCNICA Y 41 
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JURÍDICA DE LAS MUNICIPALIDADES”. De conformidad con lo que establece el artículo 157 del 1 
Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 2 
hábiles que vence el 24 de octubre de 2025 y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La 3 
Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, 4 
y en ese caso automáticamente contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 06 de noviembre 5 
de 2025. Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. En caso de que la repuesta sea remitida 6 
vía digital, la misma deberá ser enviada al correo electrónico AREA-COMISIONES-7 
VIII@asamblea.go.cr. Si necesita información adicional, favor comunicarse por medio de los teléfonos 8 
2243-2194, 2243-2264, 2243-2217, 2243-2432, 2243-2321, 2243-2445 o bien, al correo electrónico 9 
citado. 10 
 11 
Se toma nota.  12 
 13 
Inciso 22. Luis Fernando Quirós Morales, Presidente Junta Administrativa Liceo de Escazú. 14 
 15 
Remite oficio 158-2025 donde la Junta Administrativa del Liceo de Escazú, les solicita muy 16 
respetuosamente un espacio en la sesión del Concejo Municipal para el día 14 de octubre, esto con el fin 17 
de solicitar su colaboración para intervenir a una situación que se está dando a nivel de infraestructura 18 
en el Liceo de Escazú. 19 
 20 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   21 
 22 
Inciso 23. Movimiento Pro Comisión Plan Regulador. 23 
 24 
Remite nota hacen una explicación de lo del Plan Regulador y propone que dado el hecho de los retrasos 25 
y obstáculos que han evitado que se implemente las votaciones para elegir a los representantes distritales 26 
ante la  CPR, se establezca, en un acuerdo tomado al efecto, y de manera provisional por esta vez y deido 27 
a todas esas circunstancias señaladas, que, para remediar este enorme lapso de tiempo que ha pasado sin 28 
llegar a nuestro objetivo comunal, y en aras de la defensa de nuestros derechos vecinales, se determine 29 
un plazo de un mes para llevar a cabo todo lo necesario para la convocatoria vecinal y realización de los 30 
diversos Concejos de Distrito Ampliados (Asambleas  Distritales) que faciliten, como marca el acuerdo 31 
que rige esta materia, para elegir a los miembros representantes de los vecinos ante la CPR por parte de 32 
la comunidad escazuceña, en cada distrito. Y así salvaguardar ese derecho que ha sido menoscabo por 33 
decisiones ajenas a nuestro derecho comunitario. 34 
 35 
Se remite a la Comisión de Jurídicos.  36 
 37 
Inciso 24. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 38 
 39 
Remite oficio COR-AL-2812-2025 donde por este medio se les traslada el oficio COR-AJ-1533-2025 40 
del Subproceso Asuntos Jurídicos, el cual contiene una advertencia sobre la posible nulidad absoluta de 41 
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los acuerdos AC-496-2024 y AC-026-2025 y de unos artículos del Reglamento del Festival de Folclore 1 
de Escazú por violación flagrante al ordenamiento jurídico costarricense. 2 
 3 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   4 
 5 
Inciso 25. Guiselle Hernández Aguilar, Comisiones Legislativas VIII- Asamblea Legislativa. 6 
 7 
Remite oficio AL-CPEMUN-0827 donde la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en 8 
virtud de la moción aprobada en sesión 09, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto 9 
dictaminado del Expediente N° 24.370 “REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 10 
30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS, PARA ESTABLECER UN TOPE AL SALARIO DE 11 
LOS JERARCAS MUNICIPALES (Anteriormente denominado: REFORMA AL CÓDIGO 12 
MUNICIPAL, LEY N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS, PARA 13 
ESTABLECER UN TOPE AL SALARIO DE LOS JERARCAS MUNICIPALES). De conformidad 14 
con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar 15 
la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 24 de octubre y, de ser posible, enviar el criterio 16 
de forma digital. Asimismo, les indico que, por tratarse de una consulta sobre un expediente dictaminado, 17 
que debe seguir su trámite en el Plenario Legislativo, la Comisión no está facultada para conceder ningún 18 
tipo de prórroga. En caso de que la repuesta sea remitida vía digital, la misma deberá ser enviada al 19 
correo electrónico AREA-COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr. Si necesita información adicional, le 20 
ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2264, 2243-2217, 2243-2445, 2243-2432, 2243-21 
2194, 2243-2321 o bien, al correo electrónico citado. 22 
 23 
Se toma nota.  24 
 25 
Inciso 26. Edel Reales Noboa, Gerente - Asamblea Legislativa. 26 
 27 
Remite oficio AL-DSDI-OFI-0148-2025 con la consulta del texto actualizado de discusión sobre el 28 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24.078, LEY DE EQUIDAD EN EL CÁLCULO DE LAS 29 
REMUNERACIONES, SU REGULACIÓN POR AJUSTE ANUAL Y PAGO DE VIÁTICOS EN LOS 30 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL. 31 
 32 
Se toma nota.     33 
 34 
Inciso 27. Licda Grace Sandí Arróniz, Educación Primaria. 35 
 36 
Remite el oficio 004-2025 de la Comisión de Salud Ocupacional de la Escuela de Guachipelín donde 37 
adjunta carta con solicitud debidamente firmada, en relación con el avance del proceso de elección de 38 
Junta de Educación de la Escuela Guachipelín de Escazú. Por favor responder con la mayor celeridad 39 
posible de acuerdo con lo establecido en la Ley; ya que nos es necesario. 40 
 41 
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Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.      1 
 2 
Inciso 28. Ricardo López Granados, Eduardo Chacón Castro, Sigrid Miller Esquivel, José Campos 3 
Quesada, Geovanny Vargas Delgado, Adriana Solís Araya, Laura Fonseca Herrera, Catarinna 4 
López Campos, Johnny Espinoza Fernández, Ernesto Álvarez León, Susan Benavides Badilla, 5 
Andrés Agüero Alvarenga y Jessica López Paniagua, regidores (as) propietarios y suplentes, 6 
Síndicos (as) propietarios y suplentes. 7 
 8 
Remiten nota dirigida al señor Mario Arce Guillén Presidente del Concejo Municipal de Escazú donde 9 
nos dirigimos respetuosamente a usted con el propósito de hacer un llamado firme y responsable al 10 
cumplimiento del Reglamento de Sesiones y Acuerdos del Concejo Municipal de Escazú, 11 
particularmente en lo que se refiere a su obligación de coordinar el debate en las sesiones en estricto 12 
apego al orden, al respeto y a las normas que garantizan la participación ciudadana, conforme lo 13 
establecen los artículos 34, 35 y 37 del citado reglamento. 14 
 15 
Se remite a la Presidencia.      16 
 17 
Inciso 29. Rosaura Arburola Umaña, Secretaria Concejo Municipal - Municipalidad San Mateo. 18 
 19 
Remite correo electrónico donde el Concejo Municipal de San Mateo se complace invitarlos a la 20 
celebración de la “VELADA NAVIDEÑA” San Mateo 2025, que se llevará a cabo los días 28, 29 y 30 21 
de noviembre en nuestro cantón. 22 
 23 
Se toma nota.       24 
 25 
Inciso 30. Lic. Ember Segura Molina. 26 
 27 
Remite correo electrónico donde adjunta curriculum para ocupar el cargo de suplente de la Junta 28 
Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Escazú. 29 
 30 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deporte.      31 
 32 
Inciso 31. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 33 
 34 
Remite oficio COR-AL-2829-2025 donde para su respectivo análisis y aprobación por este medio se les 35 
traslada el oficio COR-AJ-1558-2025 del Subproceso Asuntos Jurídicos, el cual contiene una propuesta 36 
de reforma a incluir en el Reglamento Autónomo de Servicios de la Municipalidad de Escazú. 37 
 38 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    39 
 40 
Inciso 32. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 41 
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Remite oficio COR-AL-2828-2025 donde para su respectivo análisis y adjudicación, se les traslada el 1 
oficio COR-PR-393-2025 suscrito por la señora Laura Cordero Méndez, Coordinadora del Subproceso 2 
Proveeduría, referente al expediente electrónico de Contratación Pública para la Licitación Mayor 3 
2025LY-000003-0020800001 correspondiente a la contratación del servicio de arrendamiento de 4 
solución integral de videovigilancia y centro de monitoreo para el cantón de Escazú, modalidad de 5 
entrega según demanda. 6 
 7 
Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.   8 
 9 
Inciso 33. Oscar Valenciano Hernández. 10 
 11 
Remite nota donde renuncia como vocal II que desempeño dentro de la Junta de Educación de la Escuela 12 
Benjamín Herrera Angulo, por motivos personales. 13 
 14 
Se toma nota.  15 
 16 
Inciso 34. Gerardo Rivas Aguilar, Presidente del CCDRE. 17 
 18 
Remite oficio CCDRE-0751-2025 donde se comunican los dos acuerdos adoptados: ACUERDO 1272-19 
2025: se acuerda con seis votos a favor y un voto nulo el nombramiento de la Sra. Tatiana Fernández 20 
Delgado como suplente de la Sra. Angie Vásquez Acosta, en el puesto de vicepresidencia. Se aprueba y 21 
se ratifica en ACUERDO FIRME. ACUERDO 1273-2025: Se aprueba con siete votos a favor la 22 
presentación de la designación de la suplencia de la vicepresidencia, de si este órgano está en el correcto 23 
nombramiento del cargo y de estar incurriendo en algún error realizar la respectiva corrección, asimismo, 24 
este órgano solicita el nombramiento de la suplencia pendiente, con su respectivo cargo en caso de ser 25 
necesario. Se aprueba y se ratifica en ACUERDO FIRME. 26 
 27 
Se remite a la Comisión de Cultura y Deporte.   28 
 29 
Inciso 35. Msc. Jacqueline Brenes West, Directora IEGB Yanuario Quesada. 30 
 31 
Remite correo electrónico donde les recordamos que nos hace falta un miembro de la Junta 32 
Administrativa y es de suma importancia tenerlo para continuar con los proyectos que tenemos para 33 
nuestro centro educativo. Les agradecería por favor notificarnos cuando ya esté dicho miembro que nos 34 
hace falta. Muchas gracias por su siempre amable y valiosa colaboración. 35 
 36 
Se toma nota. 37 
 38 
Inciso 36. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 39 
 40 
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Remite oficio COR-AL-2707-2025 donde se traslada Reglamento Programa Municipal Legado de la 1 
Alegría. 2 
 3 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   4 
 5 
Inciso 37. José Daniel Vargas Cruz, Oficina de Relaciones Públicas. 6 
 7 
Remite el oficio COR-RP-087-2025, dirigido al señor Orlando Umaña Umaña, a la Sra. Ligia Hernández 8 
Rojas y al Concejo Municipal. Con el asunto: Traslado de Resolución N°6096-E8-2025 del Tribunal 9 
Supremo de Elecciones. Orientado a las publicaciones de las municipalidades y de la UNGL en redes 10 
sociales. 11 
 12 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  13 
 14 
Inciso 38. Will Solís. 15 
 16 
Remite nota indicando que le desea colaborar con unos basureros de material de plástico reciclado o de 17 
madera reciclada, tanto para carreteras como en escuelas, colegios, etc. 18 
 19 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  20 
 21 
Inciso 39. Lizeth Rojas Mora. 22 
 23 
Remite correo electrónico solicitando una reunión con la Comisión de Obra Pública. 24 
 25 
Se remite a la Comisión de Obra Pública. 26 
 27 
Inciso 40. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 28 
 29 
Remite oficio COR-AL-2823-2025, con moción para la adopción de Modificación al Plan Regulador. 30 
 31 
Atendido en esta misma sesión con el número de acuerdo AC-445-2025. 32 
 33 
Inciso 41. Orlando Umaña Umaña, Alcalde Municipal. 34 
 35 
Remite oficio COR-AL-2827-2025, con moción para la aprobación de modificación de contrato 36 
proyecto Construcción Edificio de la Policía Municipal de Escazú. 37 
 38 
Atendido en esta misma sesión con el número de acuerdo AC-444-2025. 39 
 40 
ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 41 
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El Presidente Municipal; en este momento no habría ningún particular asunto a tratar, por lo tanto, 1 
estaríamos dejando de lado este tema y pasaríamos directo al apartado quinto de emociones. 2 
 3 
ARTÍCULO V. MOCIONES. 4 
 5 
El Presidente Municipal; si no hay ninguna moción de parte de las regidurías, pasaremos directamente 6 
a las mociones de la alcaldía. En ese caso, tal vez, don Orlando, si nos comenta una por una, de qué trata 7 
la moción para poder votar la dispensa y entrar a conocerlas. 8 
 9 
El Alcalde Municipal; saluda a los presentes. Don Mario, compañeros del Concejo Municipal, don 10 
Cristian Boraschi les va a explicar y les va a hacer un resumen de lo que corresponde cada una y don 11 
Carlos Herrera nos va a ayudar con la lectura. 12 
 13 
El Presidente Municipal; perfecto, don Orlando, tal vez don Cristian, entonces si usted nos puede contar 14 
de qué vienen las mociones de la Administración, es algo muy sencillo, simplemente como comentar de 15 
qué tratan para poder votar la dispensa de presentación de cada una. 16 
 17 
El funcionario Cristian Boraschi; saluda a los presentes. Don Mario son 2 mociones, una, y bueno, 18 
primero también ofrezco la muy sincera disculpa, porque por la alta carga laboral del día de ayer y hoy 19 
me fue imposible presentarlas en tiempo y forma para poder leerlas, de hecho; saliendo de la Comisión 20 
de Obras tuve que venirme corriendo a terminar la segunda o la primera que vamos a presentar, no sé el 21 
orden como lo vamos a ver. Una, fue la discutida ayer inclusive en la Comisión Hacendaria que es la 22 
ampliación del plazo de construcción del edificio de la Policía Municipal, no es recurso económico, es 23 
solamente plazo, nos hemos atrasado un poquito por diferentes circunstancias del clima, nos ha afectado 24 
bastante, pero nos ha afectado muchísimo sobre todo el tema de la importación de los equipos mecánicos 25 
de las plantas de tratamiento, de ciertos equipos de redes y bueno, inclusive tenemos una buena noticia 26 
para San Antonio, en el edificio de la Policía Municipal hemos presentado una economía en su desarrollo 27 
constructivo y que nos permite que ya hemos contado con la aprobación de un cajero automático del 28 
Banco de Costa Rica, entonces, también nos hemos atrasado un poquito con la aprobación del Banco de 29 
Costa Rica, ya está aprobado, ya está autorizado y entonces lo que estamos pidiendo es un poquitico 30 
plazo para poder terminar el proyecto, esa es la primera moción. Y la segunda moción es una moción 31 
que nos puede hasta cierta forma llenar de orgullo y tenemos que agradecerle a usted don Mario también 32 
porque usted es parte de esta moción, es ya la aprobación de lo que fue la modificación de Plan Regulador 33 
en el Distrito San Rafael, recordemos que esa moción la habíamos presentado el año pasado y fue una 34 
votación unánime y fue llevada a, obviamente, SETENA y al INVU por medio de un acuerdo, sin, 35 
embargo, ya la tramitología de la SETENA fue bastante complicada, no puedo ni siquiera describirlo, 36 
gracias más bien a la intervención de don Mario en una de las reuniones con el revisor de SETENA, que 37 
de verdad era como una ironía lo que nos estaban pidiendo y don Mario nos ayudó en su momento a una 38 
cita con doña Ángela Mata, la Ministra de Vivienda en su momento y logramos que, pues no es que se 39 
hacen las cosas mal, sino más bien que es que se da trazabilidad, como tiene que ser, porque en SETENA 40 
duramos 9 meses casi revisando cuando la norma dice que tiene que ser un mes. Entonces, el viernes 41 
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nos llegó el documento de aprobación de esa modificación por parte del INVU y lo que dice la moción 1 
es simplemente la adopción de este documento y la instrucción hacia la Secretaría del Concejo Municipal 2 
para la publicación en La Gaceta, como derecho corresponde según el artículo 17 de la Ley de 3 
Planificación Urbana. Esas son las 2 mociones, don Mario, una muy cortita, la otra un poquitico más, 4 
pero básicamente esos 2 temas: la aprobación en plazo y la aprobación del Plan Regulador, la 5 
modificación de San Rafael, nada más. 6 
 7 
El Presidente Municipal; de acuerdo, y muchas gracias, don Cristian, por las explicaciones de ambas, no 8 
hay ningún problema, vamos a someterlas, vamos a conocer primero la moción de la ampliación del 9 
plazo del edificio de Policía. 10 
Somete a votación la dispensa del trámite de presentación de la moción. Se aprueba por unanimidad 11 
(siete votos). 12 
 13 
Inciso 1. Moción presentada por el Alcalde Municipal, con número de oficio COR-AL-2827-2025; 14 
orientada en aprobar la modificación unilateral del contrato de la licitación 2023LY-000012-15 
0020800001 “Proyecto de Construcción del Edificio de la Policía Municipal de Escazú”  16 
 17 
El Asesor Legal; este es el oficio para indicarlo, el COR-AL-2827-2025, y es moción para la aprobación 18 
de modificación de contrato, entonces, voy a pasar a leer la propuesta de acuerdo. 19 
 20 
“MOCION PARA LA APROBACION DE MODIFICACION DE CONTRATO  21 
 22 
Señores (as):  23 
Regidores y Regidoras  24 
Concejo Municipal  25 
Municipalidad de Escazú  26 
 27 
Ref.: (II) Solicitud de aprobación de modificación unilateral de contrato  28 
 29 
Estimados Regidores y Regidoras:  30 
El suscrito, Lic. Orlando Umaña Umaña, en mi condición de alcalde me presento ante este Concejo 31 
Municipal a solicitarles con dispensa de trámite la presentación y de comisión la modificación del 32 
contrato para el "Proyecto de Construcción del Edificio de la Policía Municipal de Escazú", de la 33 
licitación 2023LY-000012-0020800001 con base en los siguientes argumentos:  34 
 35 
Se sabe que la contratación administrativa es esencial en el quehacer de las administraciones públicas; 36 
no puede darse una eficaz y eficiente prestación de servicios públicos, o un fiel cumplimiento de los 37 
objetivos de la Municipalidad, si no se acude a la realización de estos proyectos, para cumplir 38 
oportunamente con la satisfacción del interés público y los institucionales.  39 
Muchas veces más allá de las actuaciones propias de la Administración operadas desde el aparato 40 
administrativo, es necesario acudir a otros medios que le permitan alcanzar, eficientemente, los fines 41 
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públicos que le han sido encomendados. En este sentido, la contratación con terceros, bajo las reglas del 1 
régimen jurídico, permite a la administración una mejor realización de las obras públicas. Cuando la 2 
Municipalidad recurre a un tercero particular para la realización de estas, se hace con la intención de 3 
pactar el cumplimiento de un objeto con dicho contratista, como sujeto colaborador del logro del interés 4 
público buscado.  5 
 6 
El contratista está obligado a cumplir, cabalmente, con lo ofrecido en su propuesta y en cualquier 7 
manifestación formal documentada, que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento 8 
o en la formalización del contrato, estas obligaciones encuentran su definición en el cartel del concurso, 9 
en tanto que en él se establecen las bases de éste, según las necesidades de la respectiva Administración 10 
Pública, empero, en el transcurso del tiempo se presentan situaciones que son entendibles y con el fin de 11 
lograr el objetivo para el bienestar Cantonal se ha valorado lo recomendado por el equipo de inspección 12 
del proyecto así coma la fiscalización del mismo para el cumplimiento efectivo de lo contratado.  13 
 14 
El equipo de inspección del proyecto, debidamente inscrito ante el Colegio Federado de Ingenieros y 15 
Arquitectos de Costa Rica, revisó y aprobó lo indicado en los oficios que envía el proveedor para que el 16 
proyecto concluya satisfaciendo las necesidades para el Cantón quien se Vera beneficiado, así como 17 
cumpliendo con la legislación.  18 
 19 
En el oficio PME-007-2025 del 10 de octubre de los corrientes la constructora CONICO solicita prórroga 20 
del plaza para la entrega del proyecto, donde indica la siguiente: Equipo pasivo de telecomunicaciones:  21 
Surge la necesidad de la ampliación del plazo de entrega del proyecto, debido al cambio del equipo 22 
pasivo de telecomunicaciones para el proyecto, donde existen estas dos marcas "Panduit" y "Hubbell", 23 
se sometió a aprobación dichos equipos, lo cual se confirmó vía correo electrónico del 26 de setiembre 24 
de 2025, por parte del Ing. Mario Alberto Arias Víquez, Coordinador de Tecnologías de Información, al 25 
Ing. Carlos Manuel Fonseca Castro, Subproceso Construcción Obra Pública lo siguiente: "... Según lo 26 
requerido y visto en reuniones se solicitó cableado de la marca Hubbell'.  27 
 28 
El proveedor informa en el oficio PME-007-2025 del 10 de octubre de los corrientes, que en la marca 29 
"Panduit" el tiempo promedio de entrega es de 6 a 8 semanas, en cambio en la marca "Hubbell" el tiempo 30 
promedio de entrega es de 10 a 18 semanas, lo cual en ambos casos se tiene afectación en el plazo de 31 
finalización del proyecto, ya que se tienen actividades que no pueden llevarse a cabo hasta que las tareas 32 
relacionadas a "Equipo Activo" estén, ya sea en proceso o finalizadas, algunas de estas actividades son:  33 
 34 
“…se ven afectadas en un sentido u otro por la instalación de equipos activos tenemos:  35 
a) Pintura en Cielos y Paredes de Cuartos de TI y sectores de pasillos y/o  36 
aposentos donde se debe instalar alguno de los equipos.  37 
b) Cielos de Gypsum / Suspendido en lugares con canasta de  38 
telecomunicaciones en su entre cielo.  39 
C) Puertas de Cuartos de TI  40 
d) Cableado de Telecomunicaciones  41 
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e) Instalación y Con figuración de Sistema de CCTV y Control de Acceso  1 
f) Armado de Racks de Telecomunicaciones  2 
g) Instalación y Configuración de Switch POE  3 
h) Instalación y Configuración de Access Point (AP's)  4 
i) Pruebas Genera/es del Sistema de Telecomunicaciones.."  5 
 6 
Debido al tiempo estimado por el contratista la importación para los insumos que no se encuentran en el 7 
país serian de aproximadamente diez semanas, combinando disponibilidad y eficiencia operativa, este 8 
indica que por parte de la constructora se tiene la apertura de valorar la importación vía aérea (en la 9 
medida de lo posible) de los equipos con la idea de potencialmente acortar el tiempo de importación.  10 
 11 
Se considera que está es la solución que acepta el equipo de inspección y fiscalización, siendo, que, 12 
representa la mejor forma de satisfacer el interés público en el tanto se logre el fin de la contratación 13 
correspondiente.  14 
 15 
Consorcio PIASA-CONDISA  16 
En el oficio PC-EPM-016-2025 del 14 de octubre de 2025, suscrito por la Ing. Alejandra Guillen Vega 17 
finiquita lo siguiente: "... Como conclusión, es el criterio de la inspección que, en aras de respetar el 18 
criterio de los encargados de TI para el inmueble, se utilice la marca Hubbell solicitada para equipo 19 
pasivo y por lo tanto, se tramite la aprobación de plazo solicitada por e/ contratista para garantizar que 20 
el usuario final contará con un edificio que cumpla con lo requerido para su correcta  21 
operación..."  22 
 23 
Se concluye:  24 
 25 
Con el oficio adjunto INF-COP-574-2025 del 14 de octubre de los corrientes, emitido por el Ing. Andrey 26 
Josué Chavarría Quesada, Coordinador; Ing. Manuel Enrique Brenes Venegas y el Ing. Carlos Manuel 27 
Fonseca Castro, todos del subproceso Construcción Obra Pública, basados en los oficios PME-007-2025 28 
del 10 de octubre de 2025, emitido 01 el Ing. Alberto José Monge Aguilar de la Constructora CONICO,  29 
el oficio PC-EPM-016-2025 del 14 de octubre de 2025, proferido 01 la Ing. Alejandra Guillen Vega, 30 
Coordinadora de proyectos, de la inspección PIASA-CONDISA; quienes coma área técnica responsable 31 
del seguimiento y fiscalización de los alcances contractuales establecidos en esta contratación remiten 32 
las siguientes conclusiones y recomendaciones, las cuales adopto como propias:  33 
 34 
“…Sobre el tema de la modificación del plaza de entrega del proyecto del proceso de contratación 35 
número 2023LY-000012-0020800001 denominado "Construcción del Edificio de la Policía Municipal 36 
de Escazú" y en armonía con lo dispuesto en el artículo 182 de la Constitución Política, valorando la 37 
norma de rito especifica numerales 100, 101y 105 de la Ley General de Contratación Pública 9986, así 38 
como el alcance del artículo 184 inciso e) de su Reglamento y el 129 de la Ley General de 39 
Administración Pública vigente, salvo mejor criterio, los suscritos como parte del equipo técnico 40 
responsable del seguimiento y fiscalización de los alcances contractuales establecidos como condiciones 41 
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invariables en el proceso que nos ocupa, mediante el presente acto administrativo recomendamos a la 1 
Administración Activa aceptar la variación del contrato solicitado por la Contratista mediante oficio 2 
PME-007-2025 de fechas 10 de octubre de 2025, por cuanto los elementos incoados  en la petitoria por 3 
parte de ésta, son a toda luz eventos fortuitos y de retraso no achacables a de responsabilidad directa.  4 
 5 
Aunado a lo antepuesto y como se desprende del informe PC-EPM-016-2025 suscrito por la profesional 6 
ing. Ing. Alejandra Guillén V. Coordinadora de Proyectos por parte del Consorcio PIASA-CONDISA, 7 
como empresa especialista en fiscalización de obras de construcción que coadyuva con el equipo técnico 8 
del Subproceso de Construcción do Obra Pública de la Municipalidad, referente al seguimiento y 9 
fiscalización de la ejecución contractual que nos ocupa, todos los elementos analizados son hechos 10 
fortuitos, de fuerza mayor e imprevisibles, que impactan de forma directa la consecución correcta de la 11 
ruta crítica del proyecto y que los tiempos solicitados por la Contratista son congruentes para la 12 
finalización adecuada del proyecto, siendo preciso hacer la salvedad para efectos técnicos, 13 
administrativos, legales y financieros; que el seguimiento ejercido por la fiscalización a la fecha sobre 14 
el proceso de ejecución contractual, permite asegurar que a la fecha, se han cancelado los servicios 15 
acorde con el avance real, por lo que se puede asegurar con certeza que la ampliación solicitada no varía 16 
en lo absoluto la naturaleza de la prestación del contrato original, así como, se acredita la adecuada  17 
fiscalización y seguimiento del proceso que no ocupa.  18 
 19 
En ese mismo orden de ideas, se aprovecha para informar a la Administración Activa que la fecha límite 20 
para la entrega del proyecto sería el próximo miércoles 31 de enero de 2026, generando una ampliación 21 
de 73 días naturales, lo cual representa un 26.28% adicional al plazo de entrega original y siendo que la 22 
ampliación del contrato se limita a factores de plazo para la finalización correcta de la ejecución 23 
contractual, siendo firme, definitivo e invariable el precio consignado desde el contrato original, no se 24 
requiere la erogación adicional de los recursos ya consignados en los compromisos presupuestarios 25 
respectivos..."  26 
 27 
Es importante resaltar que con esta nueva ampliación al plazo de entrega no se sobrepasa la restricción 28 
del 50% según lo establecido en el artículo 185 del Reglamento a la Ley, inciso a) ya que la sumatoria 29 
de los porcentajes es de tan solo 46.08%. 30 
 31 
Debido a la anterior, esta contratación se basa sobre los principios que persigue ese objeto, ósea el fin 32 
público que busca la Administración y no versa únicamente sobre acuerdo de voluntades, este Municipio 33 
está obligado a cumplir con todos los compromisos, adquiridos válidamente, en dicha contratación y 34 
prestar asistencia para que el contratista ejecute en forma idónea el objeto pactado.  35 
 36 
Por ende, se somete a consideración del Concejo Municipal el siguiente acuerdo:  37 
 38 
SE ACUERDA: Con dispensa de trámite de presentación y comisión, con fundamento en las 39 
disposiciones de los artículos 11, 169 y 182 de la Constitución Política; artículos 11, 13, 100 y 101 de la 40 
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Ley General de Administración Pública; artículo 101 de la Ley General de Contratación Pública, artículo 1 
185 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, artículos 2, 3,4 y 13 inciso e) del Código  2 
Municipal, el oficio PME-007-2025 del 10 de octubre de 2025 de Cónico Constructora, oficio PC-EPM-3 
016-2025 del 14 de octubre de 2025 del Consorcio Piasa-Condisa, del informe INF-COP-574 del 14 de 4 
octubre de 2025 del Subproceso de Construcción de Obra Pública y el oficio COR-AL-2827-2025 del 5 
14 de octubre de 2025 de la Alcaldía municipal y la motivación contenida en la presente moción la cual 6 
hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, SE DISPONE: PRIMERO: 7 
APROBAR modificación unilateral del contrato de la licitación 2023LY-000012-0020800001 del 8 
"Proyecto de Construcción del Edificio de la Policía Municipal de Escazú" en cuanto al plaza cuya fecha 9 
límite para la entrega del proyecto serla el próximo miércoles 31 de enero de 2026. SEGUNDO: 10 
Autorizar al alcalde municipal o a quien ocupe su lugar a realizar todas las gestiones administrativas 11 
necesarias para firmar lo relacionado a la presente modificación en SICOP. TERCERO: Comunicar 12 
este acuerdo al alcalde municipal en su despacho para lo de su cargo.”  13 
 14 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 15 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 16 
 17 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 18 
unanimidad (siete votos). 19 
 20 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 21 
aprueba por unanimidad (siete votos). 22 
 23 
ACUERDO AC-444-2025 “SE ACUERDA: Con dispensa de trámite de presentación y comisión, 24 
con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 182 de la Constitución Política; 25 
artículos 11, 13, 100 y 101 de la Ley General de Administración Pública; artículo 101 de la Ley 26 
General de Contratación Pública, artículo 185 del Reglamento a la Ley General de Contratación 27 
Pública, artículos 2, 3, 4 y 13 inciso e) del Código Municipal, el oficio PME-007-2025 del 10 de 28 
octubre de 2025 de Cónico Constructora, oficio PC-EPM-016-2025 del 14 de octubre de 2025 del 29 
Consorcio Piasa-Condisa, del informe INF-COP-574 del 14 de octubre de 2025 del Subproceso de 30 
Construcción de Obra Pública y el oficio COR-AL-2827-2025 del 14 de octubre de 2025 de la 31 
Alcaldía municipal y la motivación contenida en la presente moción la cual hace suya este Concejo 32 
y la toma como fundamento para esta decisión, SE DISPONE: PRIMERO: APROBAR la 33 
modificación unilateral del contrato de la licitación 2023LY-000012-0020800001 “Proyecto de 34 
Construcción del Edificio de la Policía Municipal de Escazú”, en cuanto al plazo cuya fecha límite 35 
para la entrega del proyecto seria el próximo miércoles 31 de enero del 2026. SEGUNDO: 36 
Autorizar al alcalde municipal o a quien ocupe su lugar a realizar todas las gestiones 37 
administrativas necesarias para firmar lo relacionado a la presente modificación en SICOP. 38 
TERCERO: Comunicar este acuerdo al alcalde municipal en su despacho para lo de su cargo.” 39 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 40 
 41 
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Inciso 2. Moción presentada por el Alcalde Municipal, con número de oficio COR-AL-2823-2025; 1 
orientada en adoptar formalmente las Modificaciones del Plan Regulador de Escazú aprobadas 2 
por la Dirección de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) mediante 3 
oficio DU-312-10-2025, del 10 de octubre de 2025. 4 
 5 
El Presidente Municipal; pasamos a la segunda moción, que tiene que ver con la aprobación de la 6 
adopción de las modificaciones previamente presentadas, a lo que fue INVU y SETENA para la 7 
modificación y actualización del Plan Regulador en el Distrito San Rafael, que, bueno, básicamente son 8 
modificaciones que, si no me equivoco, fueron presentadas incluso en la anterior Administración, o sea, 9 
ya llevamos desde toda esta Administración y desde antes que fueron presentadas, si no me equivoco. 10 
 11 
El funcionario Cristian Boraschi; sí, en, efecto, don Mario, inclusive la información se envió a SETENA 12 
en tiempo y forma y como íbamos a tener cambio de alcaldía, el acuerdo del Concejo Municipal se dictó 13 
al Alcalde en turno, ¿se acuerda?, y el revisor de SETENA dijo que no, que teníamos que tener un nuevo 14 
acuerdo con el nombre del Alcalde, entonces tuvimos que pasar otra vez al Concejo Municipal y otra 15 
vez empezar de cero, por eso les digo que SETENA, duramos 9 meses en revisión. 16 
 17 
El Presidente Municipal; me acuerdo perfectamente, sí, y bueno, nada más para efectos, porque igual 18 
todo esto es publicado y queda a la vista y paciencia a todos, la modificación no era una modificación 19 
de zonificación o de ningún tema de fondo o de ningún tema de modelo de suelo, sino más que todo 20 
mejoramiento de algunos parámetros urbanísticos- alturas, densidades, frente de lotes, etcétera; para 21 
ajustarlo a los alcances máximos, en este caso, de la Viabilidad Ambiental Vigente para Escazú, estamos 22 
de acuerdo. 23 
 24 
El funcionario Cristian Boraschi; en, efecto, don Mario, recordemos que el Plan Regulador de nosotros 25 
fue publicado en el año 2005 y la Viabilidad Ambiental fue 2009, entró en vigencia prácticamente 2010 26 
y la Viabilidad Ambiental tiene un tope diferente de condiciones urbanísticas de lo que fue aprobado en 27 
el 2005, entonces, lo que estamos haciendo ahorita es, llevando la condición de residencial a lo que está 28 
autorizado por SETENA actualmente, es todo, para poder hacer otra cosa que no sea lo que estamos 29 
haciendo, hay que hacer un procedimiento muy diferente, que es IFAS nuevos, fragilidad nueva, estudios 30 
diferentes completamente, estamos ahorita llevando al tope que tiene la Viabilidad Ambiental Vigente 31 
en Escazú. 32 
 33 
El Presidente Municipal; correcto, que será un proceso que, por supuesto vamos a tener que abordar, 34 
ojalá más pronto que tarde, por la antigüedad de nuestro plan, pero, de momento, efectivamente, es un 35 
tema de mejoramiento de parámetros. 36 
 37 
El Presidente Municipal; somete a votación la dispensa del trámite de presentación de la moción. Se 38 
aprueba por unanimidad (siete votos). 39 
 40 
“Señoras y Señores   41 
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Concejo Municipal   1 
Municipalidad de Escazú  2 
Presente 3 
 4 
Referencia: Solicitud de Adopción de Modificación al Plan Regulador.  5 
 6 
Estimados Señores:  7 
Reciban un cordial saludo de porte de la Administración Municipal, por este media en calidad de Alcalde 8 
y representante de la Municipalidad de Escazú, me permito muy respetuosamente presentarles la 9 
siguiente moción con dispensa de trámite de presentación y trámite de comisión para la adopción del 10 
siguiente acuerdo:  11 
 12 

CONSIDERANDO: 13 
1. Que, de acuerdo con el Art. 15 de la Ley de Planificación Urbana se reconoce la competencia de los 14 
gobiernos locales de planificar y controlar el territorio tal como se establece en dicho artículo y dice la 15 
siguiente:  16 
 17 

“… Conforme al precepto del artículo 169 de la Constitución Política, reconoce la competencia y 18 
autoridad de los gobiernos municipales para planificar y controlar el desarrollo urbano, dentro de 19 
los límites de su territorio jurisdiccional. 20 
Consecuentemente, cada uno de ellos dispondrá lo que proceda para implantar un plan regulador, y 21 
los reglamentos de desarrollo urbano conexos, en las áreas donde deba regir, sin perjuicio de 22 
extender todos o algunos de sus efectos a otros sectores, en que priven razones calificadas para 23 
establecer un determinado régimen contralor..." (La cursiva no es del original). 24 
 25 

2. Que, además, la competencia se define claramente en el Código Municipal en el Art. 13, inciso p que 26 
dice lo siguiente:  27 
 28 

“…Artículo 13. -Son atribuciones del concejo... p) Dictar las medidas de ordenamiento urbano..." 29 
(La cursiva no es del original).  30 
 31 

3. Que tal y como lo dispone el numeral 17 de la Ley de Planificación Urbana que dice lo siguiente:  32 
 33 

“…Artículo 17.- Previamente a implantar un plan regulador o alguna de sus partes,  34 
deberá la municipalidad que lo intenta:  35 
1) Convocar a una audiencia pública por medio del Diario Oficial y divulgación adicional necesaria 36 
con la indicación de local, fecha y hora para conocer del proyecto y de las observaciones verbales o 37 
escritas que tengan a bien formular los vecinos o interesados. El señalamiento deberá hacerse con 38 
antelación no menor de quince días hábiles;  39 
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2) Obtener la aprobación de la Dirección de Urbanismo, si el proyecto no se hubiere originado en 1 
dicha oficina o difiera del que aquélla hubiere propuesto, sin perjuicio de los recursos establecidos 2 
en el artículo 13;  3 
3) Acordar su adopción formal, por mayoría absoluta de votos; y  4 
4) Publicar en "La Gaceta" el aviso de la adopción acordada, con indicación de la fecha a partir de la 5 
cual se harán exigibles las correspondientes regulaciones. Igualmente serán observados los requisitos 6 
anteriores cuando se trate de modificar, suspender o derogar, total o parcialmente, el referido plan o 7 
cualquiera de sus reglamentos…”  8 
(La cursiva no es del original).  9 
 10 

4. Que el 27 de agosto de 2024, en Sesión 0rdinario No.17, Acta No. 25, mediante Acuerdo Municipal 11 
AC-253-2024 se autoriza al Alcalde Municipal a remitir y presentar ante la Dirección de Urbanismo 12 
del INVU y ante la Secretarla Técnica Nacional Ambiental (SETENA) los documentos técnicos 13 
requeridos para el análisis de la Modificación al Plan Regulador de Escazú 14 
  15 
5. Que el 8 de abril de 2024, mediante oficio COR-DA-208-2024, se ingresa de forma física a la 16 
Plataforma del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) AMPO conteniendo Expediente 17 
conformado por 566 folios, donde se presenta la propuesta de Modificación al Plan Regulador de Escazú, 18 
la Tabla de cambios de la propuesta, el mapa de zonificación y el de vialidad (antes y después), tres 19 
informes del consultor, también se remite el comprobante de ingreso de documentación a la SETENA 20 
No. 12054-2023, el listado de todas y cada una de solicitudes presentadas por parte de los interesados 21 
en Audiencia Pública del 9 de marzo de 2024 debidamente notificadas: oficio de respuesta y correo, el 22 
Acta Administrativa por parte del Abogado de la Municipalidad.  23 
 24 
6. Que el viernes 10 de octubre de 2025 se reciben de la Dirección de Urbanismo del INVU, los oficios 25 
DU-312-1O-2025 y DU-UCTOT-206-2025 donde aprueba la Modificación al Plan Regulador de 26 
Escazú.  27 
 28 

POR TANTO 29 
Esta Administración propone la siguiente moción con dispensa de trámite de comisión y se adopte el 30 
siguiente acuerdo:  31 
 32 
“SE ACUERDA: Con dispensa de trámite de presentación y dispensa de trámite de Comisión y con 33 
fundamento en los artículos 11, 21,50 y 169 de la Constitución Política; 11, 13,113 de la Ley General 34 
de Administración Pública; 13 inciso p) y 17 incisos a) y n) del Código Municipal; 10 inciso 1), 15, y 35 
17 de la Ley de Planificación Urbana; y conforme a la indicado en los oficios DU-312-10-2025 y DU-36 
UCTOT-206-2025 de la Dirección de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 37 
(INVU) se dispone". PRIMERO: Adoptar formalmente las Modificaciones del Plan Regulador de 38 
Escazú aprobadas por la Dirección de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 39 
(INVU) mediante oficio DU-312-10-2025, del 10 de octubre de 2025. SEGUNDO: COMISIONAR a la 40 
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Secretarla Municipal para que proceda con la publicación correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta 1 
para su entrada en vigencia coma a derecho corresponde.” 2 
 3 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. 4 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 5 
 6 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 7 
unanimidad (siete votos). 8 
 9 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 10 
aprueba por unanimidad (siete votos). 11 
 12 
ACUERDO AC-445-2025 “SE ACUERDA: Con dispensa de trámite de presentación y dispensa 13 
de trámite de Comisión y con fundamento en los artículos 11, 21, 50 y 169 de la Constitución 14 
Política; 11, 13, 113 de la Ley General de Administración Pública; 13 inciso p) y 17 incisos a) y n) 15 
del Código Municipal; 10 inciso 1), 15, y 17 de la Ley de Planificación Urbana; y conforme a lo 16 
indicado en los oficios DU-312-10-2025 y DU-UCTOT-206-2025 de la Dirección de Urbanismo del 17 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) se dispone”. PRIMERO: Adoptar 18 
formalmente las Modificaciones del Plan Regulador de Escazú aprobadas por la Dirección de 19 
Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) mediante oficio DU-312-10-20 
2025, del 10 de octubre de 2025. SEGUNDO: COMISIONAR a la Secretaría Municipal para que 21 
proceda con la publicación correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta para su entrada en 22 
vigencia como a derecho corresponde.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 23 
 24 
ARTÍCULO VI. INFORME DE COMISIONES. 25 
 26 
El Presidente Municipal; me han informado que el día de hoy, dentro del dictamen de Jurídicos, tenemos 27 
la propuesta de nombramiento para llenar unas vacantes pendientes de la Yanuario Quesada y de la 28 
Escuela de Guachipelín, me parece. Por lo tanto, viendo que las personas ya están presentes al día de 29 
hoy, las personas que van a hacer propuestas, y para efectos de no hacerlas esperar más rato, 30 
normalmente el dictamen de Jurídicos lo leemos de último, pero vamos a pasar al punto sexto, de 31 
informes de comisiones, vamos a dar primeramente lectura al punto correspondiente o puntos 32 
correspondientes para los nombramientos, poder salir de eso, hacer los nombramientos y después ya 33 
continuaríamos con el orden regular de los dictámenes. Vamos a pasar a la lectura del punto cuarto, 34 
vamos a conocer primeramente el punto cuarto, el dictamen de Jurídicos, para lo cual yo le rogaría a don 35 
Carlos Herrera su colaboración. Me indican que tenemos presentes las personas propuestas para la 36 
Escuela de Guachipelín, no así de la Yanuario, entonces únicamente estaríamos viendo el punto cuarto. 37 
 38 
Inciso 1. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-35-2025. 39 
 40 
El Asesor Legal; este es el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-35-2025. 41 
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“Al ser las trece horas con treinta minutos del miércoles 08 de octubre del 2025, se inicia la sesión de la 1 
Comisión de Asuntos Jurídicos, de presencial; con la asistencia de los siguientes miembros: SILVIA 2 
MARCELA QUESADA ZAMORA en su condición de Coordinadora de esta Comisión, ADRIANA 3 
SOLÍS ARAYA en su condición de secretaria de esta Comisión, el regidor JOSÉ CAMPOS QUESADA 4 
en su condición de integrante de la Comisión.  Se encuentran ausentes con justificación la regidora 5 
SILVIA CASTRO MENDOZA y el regidor MARIO ARCE GUILLÉN. Se contó con la presencia del 6 
Lic. Carlos Herrera Fuentes, Coordinador del Subproceso de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de 7 
Escazú. 8 
 9 
SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 10 
1-Msc. Jenny Valverde Oviedo, Supervisora Educativa MEP, Circuito 03, Escazú, remite oficio 11 
DRESJP-SEC03-OS-078-2025 donde presenta información y ternas de la Junta de Educación de la 12 
IEGB Yanuario Quesada. 13 
 14 
2- Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima de la Fundación Children Without Borders, remite 15 
nota donde solicita nombramiento de representante municipal ante la Fundación Children Without 16 
Borders. 17 
 18 
3- Fernando José Víquez Pacheco, representante legal AAP, remite nota de la Asociación de 19 
Aseguradoras Privadas de Costa Rica AAP, solicitando formalmente permiso para ofrecer bebidas con 20 
contenido alcohólico en la actividad a celebrarse el 11 de noviembre de 2025 en el área de parqueo del 21 
Hotel Intercontinental Escazú.  22 
 23 
4-Msc. Jenny Valverde Oviedo, Supervisora Educativa MEP, Circuito 03, Escazú, remite oficio 24 
DRESJP-SEC03-OS-068-2025 donde presenta información y ternas de la Junta de Educación de la Junta 25 
de Educación Escuela Guachipelín. 26 
 27 
5-Mario Gutiérrez Herrera, director RSM Costa Rica Audit Tax adn Consulting Services S.A., remite el 28 
oficio CR-2024-040-014 solicitud de colaboración para atención de oficios pendientes en proceso de 29 
auditoria operativa.  30 
 31 
6- Orlando Umaña Umaña, alcalde municipal remite el oficio COR-AL-2674-2025 donde en 32 
seguimiento del acuerdo municipal AC-417-2025, remite los oficios de la Comisión Nacional de 33 
Emergencias y Prevención del Riesgo y del Ministerio de Salud. 34 
 35 
7- Se presentó denuncia por parte de varios vecinos por uso no permitido de terreno para instalación de 36 
predio de camiones y materiales de construcción. 37 
 38 
8- Se recibe en fecha 05 de agosto carta de vecinos de Urbanización Quintanar sobre afectaciones 39 
causadas por actividades del establecimiento REGNUN CRISTI en la comunidad de Quintanar. 40 
 41 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      26 
Acta 112 Sesión Ordinaria 76 
14 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 
9- Federación Costarricense de Esgrima remite nota dirigida al señor Mario Arce Guillén presidente del 1 
Concejo Municipal exponiendo que mediante acuerdo municipal AC-102-2024 se dispuso a promover 2 
la suscripción de un convenio específico entre la federación Costarricense de Esgrima y la Municipalidad 3 
de Escazú.” 4 
 5 
PUNTO CUARTO Msc. Jenny Valverde Oviedo, Supervisora Educativa MEP, Circuito 03, Escazú, 6 
remite oficio DRESJP-SEC03-OS-068-2025 donde presenta información y ternas de la Junta de 7 
Educación de la Junta de Educación Escuela Guachipelín. 8 
 9 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 03 de setiembre del 2025 el 10 
oficioDRESJO-SEC03-OS-068-2025 emitido por Supervisión MEP, Circuito 03 Escazú que tiene 11 
número de oficio 1091-25-E, e ingreso en correspondencia en la sesión ordinaria 071 y acta 104-25. 12 
2-Se recibe en la Secretaría Municipal en fecha 06 de octubre del 2025 el oficio DRESJO-SEC-DEG-13 
292-2025, e ingresado con el oficio 1257-25-E, en Sesión Ordinaria 075, Acta 110-2025. 14 
3-Se acredita el aporte de las declaraciones juradas de Hannia Carolina Gutiérrez Amador, Susana 15 
Espinoza Zapata, Rosa Eliette Barboza Chacón, Adriana Mora Herrera, Raquel Hernández Solano. 16 
 17 
B.- CONSIDERANDO: 18 
1- Que el oficio DRESJO-SEC03-OS-068-2025 en conocimiento fue recibido el 01 de octubre 2025 en 19 
la Secretaría del Concejo Municipal, ingresando en la correspondencia del Concejo Municipal en Sesión 20 
Ordinaria 071, Acta 104 de esa misma fecha, como oficio de trámite 1091-25-E. 21 
2- Que la literalidad de dicho oficio es la siguiente:  22 
 23 
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 1 

 2 
 3 
B.- CONSIDERANDO:  4 
I.- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  5 
“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 6 
educación se requiere: 7 
a) Ser mayor de edad. 8 
b) Saber leer y escribir. 9 
c) No tener antecedentes penales. 10 
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d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 1 
la junta de educación por integrar. 2 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 3 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 4 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 5 
Educación General Básica o su equivalente. 6 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 7 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 8 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 9 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 10 
estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 11 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 12 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 13 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 14 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 15 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 16 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 17 
corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 18 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 19 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 20 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 21 
de la junta. 22 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 23 
dirección del centro educativo. 24 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 25 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 26 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 27 
contadores que trabajan para la junta. 28 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 29 
Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 30 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 31 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 32 
del puesto que desempeñen. 33 
ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 34 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 35 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 36 
transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 37 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 38 
El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 39 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 40 
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Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 1 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 2 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 3 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  4 
“Artículo 12.- (…)  5 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 6 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 7 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 8 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 9 
facultades y atribuciones: 10 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 11 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 12 
(El efecto resaltar no es del original) 13 
III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 14 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-15 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 16 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 17 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 18 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  19 
IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 20 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 21 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 22 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 23 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 24 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 25 
personas nombradas: 26 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Greys Cecilia Acevedo Rodríguez 1170000384136 
Hannia Carolina Gutiérrez Amador 117510291 
Rosa Lidieth Barboza Chacón 108040942 
Adriana Mora Herrera 114070422 
Susana Espinoza Zapata 155814348909 
Raquel Nazareth Hernández Solano 119490495 

 27 
C.- RECOMENDACIÓN: 28 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 29 
 30 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 31 
Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General 32 
de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento 33 
General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-34 
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SEC03-OS-068-2025, y DRESJO-SEC3-DEG-292-2025 de la Supervisión Circuito 03 del MEP y en 1 
atención a la motivación contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-035-2025 de la Comisión de 2 
Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se 3 
dispone: PRIMERO: Nombrar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Guachipelín 4 
a las siguientes personas: a) ROSA LIDIETH BARBOZA CHACÓN, cédula de identidad número 5 
108040942, b) RAQUEL NAZARETH HERNÁNDEZ SOLANO, cédula de identidad número 6 
119490495. SEGUNDO: El período de nombramiento será hasta el 17 de mayo del 2027. TERCERO: 7 
Los nombrados deberá comparecer ante el Concejo Municipal para su debida juramentación, previa al 8 
ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al director del Centro Educativo, a la 9 
Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para lo de su cargo y al alcalde municipal en su 10 
despacho." 11 
 12 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 13 
unanimidad (siete votos). 14 
 15 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 16 
aprueba por unanimidad (siete votos). 17 
 18 
ACUERDO AC-446-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 19 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia 20 
Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código 21 
Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 22 
Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-SEC03-OS-068-2025, y DRESJO-23 
SEC3-DEG-292-2025 de la Supervisión Circuito 03 del MEP y en atención a la motivación 24 
contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-035-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, 25 
la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, se dispone: 26 
PRIMERO: Nombrar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Guachipelín a 27 
las siguientes personas: a) ROSA LIDIETH BARBOZA CHACÓN, cédula de identidad número 28 
108040942, b) RAQUEL NAZARETH HERNÁNDEZ SOLANO, cédula de identidad número 29 
119490495. SEGUNDO: El período de nombramiento será hasta el 17 de mayo del 2027. 30 
TERCERO: Los nombrados deberán comparecer ante el Concejo Municipal para su debida 31 
juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al director del 32 
Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para lo de su cargo y al 33 
alcalde municipal en su despacho." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 34 
 35 
El Presidente Municipal; en estos momentos propondría una modificación al orden del día para 36 
volvernos al punto primero de Atención Al Público e incluir la juramentación de los miembros en este 37 
caso, nombrados en la Escuela de Guachipelín. 38 
Somete a votación alterar el orden del día para pasar al Artículo de Atención al Público, para realizar la 39 
juramentación. Se aprueba por unanimidad (siete votos). 40 
 41 
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Se continúa con el ARTÍCULO I de Atención al público. 1 
 2 
El Presidente Municipal; volviendo al punto de Atención Al Público, compañeros, les solicitaría a las 3 
señoras, doña Rosa Lidieth Barboza Chacón y doña Raquel Nazareth Hernández Solano, por favor pasar 4 
al frente, aquí frente a la pantalla, para poder proceder con la juramentación respectiva y les ruego 5 
compañeros ponernos de pie, muchas gracias. 6 
“Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución y las leyes de la República y 7 
cumplir fielmente los deberes de vuestro destino.” 8 
 9 
Las señoras Rosa Lidieth Barboza Chacón y Raquel Nazareth Hernández Solano, responden fuera de 10 
micrófono.  11 
 12 
El Presidente Municipal; “Si así lo hiciereis, Dios os ayude y si no, él y la patria os lo demanden.” 13 
Felicidades vecinas, quedan juramentadas. 14 
 15 
Inciso 2. Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto número C-HP-25-2025.  16 
 17 
La regidora Silvia Castro procede a dar lectura del dictamen.  18 
 19 
“Al ser las catorce horas con ocho minutos del lunes 13 de octubre del 2025, se inicia la sesión de esta 20 
comisión permanente, con la asistencia de los siguientes miembros: la señora Silvia Castro en calidad 21 
de Coordinadora de la Comisión, Sigrid Miller en calidad de Secretaria de la Comisión, Seydi Vargas, 22 
el señor Geovanni Vargas como integrantes de la Comisión; el señor Manuel Flores se encuentra ausente 23 
con justificación. Esta en calidad de invitada la señora Adriana Solis. En representación de la 24 
administración están presentes: la señora Priscilla Ramires, secretaria del Concejo Municipal, la señora 25 
Laura Cordero, coordinadora del Subproceso de Proveeduría, el señor Jose Daniel Vargas, de 26 
Comunicación, el señor Cristian Boraschi, Gerente de Gestión Urbana y Olman González Rodríguez, 27 
Gerente Gestión Hacendaria. 28 
 29 
PUNTO 1) Se recibe, conoce y discute el oficio COR-AL-2704-2025, emitido por el señor Orlando 30 
Umaña Umaña, Alcalde Municipal, donde traslada procedimiento especial 2025XE-000004-31 
0020800001, para análisis, discusión y aprobación.” 32 
 33 
La regidora Silvia Castro; esto es la recomendación de la compra de un terreno donde estaba la Junta de 34 
Protección, que ya se había hecho un cambio, a través de una modificación interna para cambiar de un 35 
reglón presupuestario a otro, porque se había indicado como un lote cuando en realidad era un edificio, 36 
pero como ya se llegó al final, hubo aceptación de la propuesta de la Municipalidad por parte del dueño, 37 
entonces ya pasamos a la parte donde se aprueben por parte del Concejo para proceder a aprobar la 38 
compra y pasar ya la documentación a la Notaría del Estado. 39 
 40 
“Análisis: 41 
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De conformidad con lo establecido en la Constitución Política y el reglamento interno de adjudicaciones, 1 
se estudia el expediente electrónico de contratación administrativa del procedimiento especial de 2 
licitación n°2025XE-000004-0020800001 para la compra de una propiedad para construcción de 3 
facilidades comunales en calle Los Profesores para fines culturales comunales para el respectivo trámite 4 
de adjudicación. 5 
 6 
La recomendación de adjudicación recae sobre la oferta de la persona Global Toros Incorporation S.A., 7 
cédula jurídica 3-101-368407; a un precio total de ¢745.975.981,63. 8 
 9 
Además, consta en el expediente electrónico lo siguiente: 10 
1.Link de acceso al expediente electrónico: 11 
https://www.sicop.go.cr/indexLogin.jsp?lang=&logoDomain=S 12 
2.Solamente se recibió la oferta de la persona citada. 13 
3.Los precios unitarios de las ofertas se pueden consultar en el siguiente link: 14 
https://www.sicop.go.cr/moduloOferta/servlet/search/EP_SEV_COQ622?isPopup=Y&fromESFlag=Y15 
&cartelNo=20250903884&cartelSeq=00&cartelCate=1&phase= 16 
4.Análisis administrativo de ofertas realizado por la Proveeduría, visto en el expediente electrónico. 17 
Resolución administrativa RES-GHA-224-2025: 18 
https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/review/CoBiddocExamFinalRegistQ.jsp?biddocUnikey=19 
D20251001105803173517593378839100&cartelNo=20250903884&cartelSeq=00&cartelCate=1&sub20 
mitSeqno=&biddocType=XM&isPopup=Y 21 
5.Análisis técnico de ofertas y recomendación de adjudicación, Oficio COR-AJ-1535-2025 con fecha 22 
07 de octubre de 2025: 23 
https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/review/CoBiddocExamFinalRegistQ.jsp?biddocUnikey=24 
D20251001105803173517593378839100&cartelNo=20250903884&cartelSeq=00&cartelCate=1&sub25 
mitSeqno=&biddocType=XM&isPopup=Y  26 
 27 
Una vez analizada la documentación sobre la compra de dicho terreno, esta Comisión de Hacienda y 28 
Presupuesto, sugiere la adopción del presente acuerdo municipal:  29 
 30 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 de la Constitución 31 
Política, 11, 12 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, los artículos 13 inciso a) y e), 17 32 
inciso d), l), y n) del Código Municipal y artículo 67 de la Ley General de Contratación Pública, artículo 33 
167 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 34 
65, 66, 67 del Reglamento para la adquisición de Terrenos de la Municipalidad de Escazú destinados 35 
al Dominio Público, Uso de Suelo USU-3340-2025, Solicitud de bienes y Servicios SBS 1183, 36 
Valoración Geológica GA-V-2025-151, Justificación de compra COR-AL-1687-2025, Estudio de 37 
Afectación CNA-GA-CA-179-2025, Avaluó Administrativo VAL-0106-2025, Constancia de Saldos, 38 
Certificación Literal 1-171360-000, Plano Catastrado SJ-25930-2025, Estudio de Factibilidad 39 
Proyecto adquisición y estudio de mercado AJ-05-2025, Oficio COR-GR-151-2025 de la oficina de 40 
Gestión del Riesgo, Acta de constitución del proyecto, COR-DA-447-2025 Notificación avalúo 41 
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administrativo, Aceptación de avalúo administrativo., COR-PT-146-2025, Plano Catastrado SJ-25750-1 
2024, Personería Jurídica propietario, la decisión Inicial COR-AL-2548-2025, aceptación del precio 2 
por parte del propietario y la motivación contenida en el presente dictamen, los cuales hace suyos este 3 
Concejo y los utiliza para motivar este acuerdo SE DISPONE: PRIMERO: Se aprueba la compra de la 4 
propiedad FINCA MATRÍCULA DE FOLIO REAL NÚMERO 1-171360-000, UBICACIÓN: Distrito 02, 5 
Cantón 02, Provincia de San José, NATURALEZA: Terreno solar y construido, LINDEROS: Norte: 6 
calle pública con ocho metros, Sur: Dinia María Gómez Rojas y Carlos Alberto Gómez Nuñez y Giselle 7 
Rojas Mathieu, Este: Mago Rosa S.A., Oeste: Elmack S.A, ÁREA DE TERRENO: 1.046 m², PLANO 8 
CATASTRADO: SJ-0025930-2025, PROPIETARIO REGISTRAL: Global Toros Incorporation Sociedad 9 
Anónima, cédula jurídica 3-101-368407, SIN ANOTACIONES, SIN GRAVAMENES, por la suma de 10 
₡745.975.981,63 (setecientos cuarenta y cinco millones novecientos setenta y cinco mil novecientos 11 
ochenta y uno colones con sesenta y tres céntimos), para ser destinada a facilidades comunales en Calle 12 
Los Profesores para fines culturales comunales, a dicha suma total se le debe aplicar la retención del 13 
2% del impuesto de renta sobre la suma pagada o su equivalente a ¢14.919.519,63 (catorce millones 14 
novecientos diecinueve mil quinientos diecinueve colones con sesenta y tres céntimos) de conformidad 15 
a la Ley N° 7092 denominada Ley del Impuesto sobre la Renta, según lo indicado en el artículo 23 inciso 16 
g) de dicho cuerpo normativo. SEGUNDO: La anterior decisión se adopta dentro del Procedimiento 17 
Especial 2025XE-000004-0020800001, con base en el avalúo administrativo VAL-0106-2025 realizado 18 
por el Subproceso de Valoraciones, El Estudio de Factibilidad de adquisición y Estudio de Mercado 19 
AJ-05-2025 de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 20 
167 de la Ley General de Contratación Pública. TERCERO: Se autoriza al alcalde para que comparezca 21 
ante la Notaría del Estado a firmar la escritura de compra y cualquier otra escritura que permita la 22 
correcta inscripción del bien que no requiera la autorización de este Concejo Municipal. CUARTO: Se 23 
autoriza al señor alcalde a realizar el pago final por la compra del terreno por la suma de 24 
₡745.975.981,63 (setecientos cuarenta y cinco millones novecientos setenta y cinco mil novecientos 25 
ochenta y uno colones con sesenta y tres céntimos) después de la retención del 2% del impuesto de renta 26 
sobre la suma pagada de conformidad con el avalúo administrativo VAL-0106-2025 emitido por el 27 
Subproceso de Valoraciones. QUINTO: Se solicita a la secretaria municipal que proceda a publicar en 28 
el Diario Oficial La Gaceta este acuerdo. Notifíquese este acuerdo al señor alcalde o a quien ocupe su 29 
lugar y a Global Toros Incorporation Sociedad Anónima al medio señalado en el expediente electrónico 30 
2025XE-000004-0020800001. 31 
 32 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 33 
unanimidad (siete votos). 34 
 35 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 36 
aprueba por unanimidad (siete votos). 37 
 38 
ACUERDO AC-447-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 39 
11, 169 de la Constitución Política, 11, 12 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, los 40 
artículos 13 inciso a) y e), 17 inciso d), l), y n) del Código Municipal y artículo 67 de la Ley General 41 
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de Contratación Pública, artículo 167 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, 1 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 65, 66, 67 del Reglamento para la adquisición de Terrenos 2 
de la Municipalidad de Escazú destinados al Dominio Público, Uso de Suelo USU-3340-2025, 3 
Solicitud de bienes y Servicios SBS 1183, Valoración Geológica GA-V-2025-151, Justificación de 4 
compra COR-AL-1687-2025, Estudio de Afectación CNA-GA-CA-179-2025, Avaluó 5 
Administrativo VAL-0106-2025, Constancia de Saldos, Certificación Literal 1-171360-000, Plano 6 
Catastrado SJ-25930-2025, Estudio de Factibilidad Proyecto adquisición y estudio de mercado AJ-7 
05-2025, Oficio COR-GR-151-2025 de la oficina de Gestión del Riesgo, Acta de constitución del 8 
proyecto, COR-DA-447-2025 Notificación avalúo administrativo, Aceptación de avalúo 9 
administrativo., COR-PT-146-2025, Plano Catastrado SJ-25750-2024, Personería Jurídica 10 
propietario, la decisión Inicial COR-AL-2548-2025, aceptación del precio por parte del propietario 11 
y la motivación contenida en el presente dictamen, los cuales hace suyos este Concejo y los utiliza 12 
para motivar este acuerdo SE DISPONE: PRIMERO: Se aprueba la compra de la propiedad 13 
FINCA MATRÍCULA DE FOLIO REAL NÚMERO 1-171360-000, UBICACIÓN: Distrito 02, 14 
Cantón 02, Provincia de San José, NATURALEZA: Terreno solar y construido, LINDEROS: 15 
Norte: calle pública con ocho metros, Sur: Dinia María Gómez Rojas y Carlos Alberto Gómez 16 
Nuñez y Giselle Rojas Mathieu, Este: Mago Rosa S.A., Oeste: Elmack S.A, ÁREA DE TERRENO: 17 
1.046 m², PLANO CATASTRADO: SJ-0025930-2025, PROPIETARIO REGISTRAL: Global 18 
Toros Incorporation Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-368407, SIN ANOTACIONES, SIN 19 
GRAVAMENES, por la suma de ₡745.975.981,63 (setecientos cuarenta y cinco millones 20 
novecientos setenta y cinco mil novecientos ochenta y uno colones con sesenta y tres céntimos), 21 
para ser destinada a facilidades comunales en Calle Los Profesores para fines culturales 22 
comunales, a dicha suma total se le debe aplicar la retención del 2% del impuesto de renta sobre 23 
la suma pagada o su equivalente a ¢14.919.519,63 (catorce millones novecientos diecinueve mil 24 
quinientos diecinueve colones con sesenta y tres céntimos) de conformidad a la Ley N° 7092 25 
denominada Ley del Impuesto sobre la Renta, según lo indicado en el artículo 23 inciso g) de dicho 26 
cuerpo normativo. SEGUNDO: La anterior decisión se adopta dentro del Procedimiento Especial 27 
2025XE-000004-0020800001, con base en el avalúo administrativo VAL-0106-2025 realizado por 28 
el Subproceso de Valoraciones, El Estudio de Factibilidad de adquisición y Estudio de Mercado 29 
AJ-05-2025 de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contratación Pública y el 30 
artículo 167 de la Ley General de Contratación Pública. TERCERO: Se autoriza al alcalde para 31 
que comparezca ante la Notaría del Estado a firmar la escritura de compra y cualquier otra 32 
escritura que permita la correcta inscripción del bien que no requiera la autorización de este 33 
Concejo Municipal. CUARTO: Se autoriza al señor alcalde a realizar el pago final por la compra 34 
del terreno por la suma de ₡745.975.981,63 (setecientos cuarenta y cinco millones novecientos 35 
setenta y cinco mil novecientos ochenta y uno colones con sesenta y tres céntimos) después de la 36 
retención del 2% del impuesto de renta sobre la suma pagada de conformidad con el avalúo 37 
administrativo VAL-0106-2025 emitido por el Subproceso de Valoraciones. QUINTO: Se solicita 38 
a la secretaria municipal que proceda a publicar en el Diario Oficial La Gaceta este acuerdo. 39 
Notifíquese este acuerdo al señor alcalde o a quien ocupe su lugar y a Global Toros Incorporation 40 
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Sociedad Anónima al medio señalado en el expediente electrónico 2025XE-000004-0020800001.” 1 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 2 
 3 
El Presidente Municipal; muchas gracias, doña Silvia, por la lectura de este punto primero tan extenso. 4 
De previo a someter a lo que sería la votación, nada más una, es que estaba viendo nada más para efectos 5 
de aclarar, y yo sé que dice facilidades comunales, pero también hablaba de un tema de interés cultural, 6 
entonces, no sé, pregunto, yo ya no pude asistir a la sesión, concretamente cuál sería el proyecto, cuál es 7 
la idea, y tal vez si nos ubican un poquito en dónde es que está la propiedad exactamente. 8 
 9 
La regidora Silvia Castro; don Mario, lo que nosotros sabemos es el edificio que está por la calle de Los 10 
Profesores, donde estuvo la Junta de Protección Social, y a lo que nos indicaron ayer en la presentación, 11 
es para la biblioteca y para otra parte relacionada con cultura y al Centro Tecnológico, esa es en la parte 12 
cultural. Esos son proyectos de la Administración que yo creo que tal vez quien mejor se los puede 13 
indicar es don Orlando, porque eso fue lo que a nosotros nos indicaron ayer. 14 
 15 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias, doña Silvia, tal vez don Orlando, si entonces nos aclara 16 
un poquito, bueno, lo del Centro Tecnológico no lo había escuchado previamente, entonces tal vez si 17 
nos comentan un poco del proyecto como tal, suena súper interesante, me parece muy positivo, más bien 18 
para poder conocer un poco más del tema. 19 
 20 
El Alcalde Municipal; saluda a los presentes. Sí es correcto, es el tema de la biblioteca que siempre 21 
hemos querido tener en Escazú y también una parte tecnológica que también está en el plan que llevamos, 22 
eso es de pura tecnología, computación, tecnología 4.0 es como le llaman y la idea es reforzar ese edificio 23 
y ya tener ese edificio que está muy cerca de las que son las instalaciones del colegio. Don Carlos tiene 24 
algún dato, si me puede colaborar también. 25 
 26 
El Asesor Legal; sí, claro, don Mario. En adición a lo que dice el señor Alcalde, como parte de los 27 
requisitos que son necesarios para que ustedes adopten este acuerdo, es el estudio de factibilidad y 28 
estudio de mercado, en ese estudio de factibilidad, que lo hacen las compañeras especialistas en la 29 
materia, se establece como el objetivo del proyecto, el objetivo específico es solventar la necesidad de 30 
un espacio físico para implementar el Centro de Estudios Integrados para la Innovación y Desarrollo de 31 
la Comunidad, cumpliendo con requisitos técnicos, jurídicos y presupuestarios. Además, dice establecer 32 
una biblioteca y un laboratorio multidisciplinario que cuenta con temas innovadores como ingeniería 33 
robótica, programación e impresión, tres D, idiomas, entre otros y uno de los objetivos también que se 34 
busca es reducir la brecha digital en el Cantón mediante la implementación de infraestructura tecnológica 35 
para todos los grupos etarios y socios económicos del Cantón de Escazú. Eso está en el expediente 36 
electrónico SICOP, un informe bastante amplio donde se desarrollan los objetivos específicos, los 37 
objetivos generales, incluso el impacto, cuál es la proyección, cuál es la población meta que busca 38 
satisfacer con la adquisición de este bien, entonces, todo eso viene claramente establecido acá en el 39 
informe es un informe bastante amplio, de hecho, es el informe que más desgasta a la Administración 40 
porque se tiene que recopilar información, inclusive hasta de la población y de otras áreas para poder 41 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      36 
Acta 112 Sesión Ordinaria 76 
14 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 
establecer en este informe cuál es la factibilidad y la necesidad que tiene la Administración de poder 1 
adquirir ese bien, entonces, esa es la justificación principal para dotar esta decisión. 2 
 3 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias, don Carlos, don Orlando, excelente, excelente, bueno, que 4 
dicha, un proyecto que creo que a todos nos llena de orgullo y nos entusiasma, básicamente un centro 5 
tecnológico para la población y además la biblioteca municipal, efectivamente que es un tema ya de 6 
larga data que se busca implementar hace años, así que bueno, gracias también por el comentario del 7 
informe, lo vamos a revisar, muy importante que no solo nosotros, sino la población pueda conocer más 8 
del proyecto, así que vamos a estarlo revisando y haciendo accesible a la ciudadanía, y no, que dicha, 9 
que haya un análisis de ese tipo y que el proyecto sea tan interesante, es que a veces cuando se dice 10 
facilidades comunales se queda un poco como en la duda de qué es, pero bueno, ya entendiendo, genial, 11 
excelente y muchísimas gracias por las aclaraciones. 12 
 13 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 14 
unanimidad (siete votos). 15 
 16 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 17 
aprueba por unanimidad (siete votos). 18 
 19 
ACUERDO AC-448-2025 “SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 20 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública; 2 3, 4 y 13 21 
inciso e), 17 inciso d) y n), todos del código Municipal; artículo 51 de la Ley General de 22 
Contratación Pública No. 9986 y al artículo 139 del Reglamento a la Ley General de Contratación 23 
Pública y en atención a la motivación contenida en las consideraciones de esta acta que origina 24 
esta decisión, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar el presente 25 
acuerdo se dispone; PRIMERO: Aprobar la adjudicación Licitación Mayor 2025LY-000007-26 
0020800001 por consultoría en estudios viales y trámites; modalidad de entrega según demanda, 27 
a la empresa INGENIERIA DE TRANSITO Y CARRETERAS INTRACA SOCIEDAD DE 28 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica 3-102-723958, bajo el siguiente detalle: 29 
 30 
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 2 
SEGUNDO: Se autoriza al alcalde municipal a firmar el contrato respectivo producto de esta 3 
contratación. TERCERO: Se advierte que de conformidad con las disposiciones del artículo 139 4 
del Reglamento a la ley, el presente acuerdo puede recurrirse dentro del plazo de 8 días hábiles 5 
siguientes, contados a partir del día siguiente de su debida publicación en la página del Sistema 6 
Integra-do de Compras Públicas (SICOP). Dicho recurso de apelación se debe interponer ante la 7 
Contraloría General de la República quien es la entidad competente para resolver, conforme a los 8 
artículos 97 de la Ley General de Contratación Pública y al artículo 259 del reglamento a la ley. 9 
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CUARTO: Se autoriza a la Secretaria Municipal para que realice todas las gestiones vinculadas 1 
al proceso de contratación para subir el presente acto de adjudicación en la página de SICOP.  2 
Notifíquese este acuerdo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su 3 
cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 4 
 5 
PUNTO 2) Se recibe, conoce y discute el oficio COR-AL-2605-2025, emitido por el señor Orlando 6 
Umaña Umaña, Alcalde Municipal, donde traslada procedimiento para la contratación pública para 7 
licitación mayor 2025LY-000007-0020800001, para la contratación de consultoría en estudios viales y 8 
trámites, modalidad entrega según demanda, para análisis, discusión y aprobación.”  9 
 10 
La regidora Silvia Castro; esto es básicamente para hacer todos los estudios necesarios para cambio de 11 
vías, para cualquier cuestión que tenga que ver con las carreteras y todo lo que se ha solicitado acá. Se 12 
debe indicar que solamente una sociedad participó, que fue la Ingeniería de Tránsito y Carreteras Intraca, 13 
Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada. 14 
 15 
“Análisis:  16 
De conformidad con lo establecido en la Constitución Política y el reglamento interno de adjudicaciones, 17 
se estudia el expediente electrónico de contratación administrativa del procedimiento de licitación mayor 18 
n°2025LY-000007-0020800001 por consultoría en estudios viales y trámites, para el trámite de 19 
adjudicación.  20 
 21 
La recomendación de adjudicación recae sobre la oferta de la persona jurídica INGENIERIA DE 22 
TRANSITO Y CARRETERAS INTRACA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 23 
cédula jurídica 3-102-723958; de acuerdo con los precios unitarios ofertados.  24 
 25 
Además, consta en el expediente electrónico lo siguiente:  26 
1. Link de acceso al expediente electrónico:  27 
 28 
https://www.sicop.go.cr/indexLogin.jsp?lang=&logoDomain=S  29 
2. Solamente se recibió la oferta de la persona citada.  30 
 31 
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3. Los precios unitarios de las ofertas se pueden consultar en el siguiente link:  1 
https://www.sicop.go.cr/moduloBid/servlet/common/co/EpDecryptOfertaView?biddocUnikey=D20252 
0910082937237617575145772300&isExpediente=1 3 

 4 
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 2 
4. Análisis administrativo de ofertas realizado por la Proveeduría, visto en el expediente 3 
electrónico. Resolución administrativa RES-GHA-208-2025:  4 
https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/review/CoBiddocExamFinalRegistQ.jsp?biddocUnikey=5 
D20250910082937237617575145772300&cartelNo=20250801926&cartelSeq=00&cartelCate=1&sub6 
mitSeqno=&biddocType=XM&isPopup=Y  7 
 8 
5. Análisis técnico de ofertas y recomendación de adjudicación, Oficio COR-COP-539-2025 con 9 
fecha 22 de setiembre de 2025:  10 
https://www.sicop.go.cr/moduloBid/common/review/CoBiddocExamFinalListQ.jsp?isPopup=Y&carte11 
lNo=20250801926&cartelSeq=00&phase=  12 
 13 
Una vez ampliamente analizada la documentación, los miembros de la Comisión de Hacienda y 14 
Presupuesto, sugieren la adopción del presente acuerdo municipal:  15 
SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 16 
Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública; 2 3, 4 y 13 inciso e), 17 inciso d) y n), todos del 17 
código Municipal; artículo 51 de la Ley General de Contratación Pública No. 9986 y al artículo 139 18 
del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública y en atención a la motivación contenida en 19 
las consideraciones de esta acta que origina esta decisión, la cual hace suya este Concejo y la toma 20 
como fundamento para motivar el presente acuerdo se dispone; PRIMERO: Aprobar la adjudicación 21 
Licitación Mayor 2025LY-000007-0020800001 por consultoría en estudios viales y trámites; modalidad 22 
de entrega según demanda, a la empresa INGENIERIA DE TRANSITO Y CARRETERAS INTRACA 23 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica 3-102-723958, bajo el siguiente 1 
detalle: 2 

 3 
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 2 
SEGUNDO: Se autoriza al alcalde municipal a firmar el contrato respectivo producto de esta 3 
contratación.  4 
TERCERO: Se advierte que de conformidad con las disposiciones del artículo 139 del Reglamento a la 5 
ley, el presente acuerdo puede recurrirse dentro del plazo de 8 días hábiles siguientes, contados a partir 6 
del día siguiente de su debida publicación en la página del Sistema Integra-do de Compras Públicas 7 
(SICOP). Dicho recurso de apelación se debe interponer ante la Contraloría General de la República 8 
quien es la entidad competente para resolver, conforme a los artículos 97 de la Ley General de 9 
Contratación Pública y al artículo 259 del reglamento a la ley. 10 
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CUARTO: Se autoriza a la Secretaria Municipal para que realice todas las gestiones vinculadas al 1 
proceso de contratación para subir el presente acto de adjudicación en la página de SICOP.  2 
Notifíquese este acuerdo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su cargo.  3 
 4 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 5 
unanimidad (siete votos). 6 
 7 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 8 
aprueba por unanimidad (siete votos). 9 
 10 
ACUERDO AC-449-2025 “SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública; 2 3, 4 y 13 12 
inciso e), 17 inciso d) y n), todos del código Municipal; artículo 51 de la Ley General de 13 
Contratación Pública No. 9986 y al artículo 139 del Reglamento a la Ley General de Contratación 14 
Pública y en atención a la motivación contenida en las consideraciones de esta acta que origina 15 
esta decisión, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar el presente 16 
acuerdo se dispone; PRIMERO: Aprobar la adjudicación Licitación Mayor 2025LY-000001-17 
0020800001 por contratación de servicios de comunicación institucional; modalidad de entrega 18 
según demanda, a la empresa 3-102-826005 S.R.L., cédula jurídica N° 3-102-826005, bajo el 19 
siguiente detalle: 20 
 21 
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 2 
SEGUNDO: Se autoriza al alcalde municipal a firmar el contrato respectivo producto de esta 3 
contratación. TERCERO: Se advierte que de conformidad con las disposiciones del artículo 139 4 
del Reglamento a la ley, el presente acuerdo puede recurrirse dentro del plazo de 8 días hábiles 5 
siguientes, contados a partir del día siguiente de su debida publicación en la página del Sistema 6 
Integra-do de Compras Públicas (SICOP). Dicho recurso de apelación se debe interponer ante la 7 
Contraloría General de la República quien es la entidad competente para resolver, conforme a los 8 
artículos 97 de la Ley General de Contratación Pública y al artículo 259 del reglamento a la ley. 9 
CUARTO: Se autoriza a la Secretaria Municipal para que realice todas las gestiones vinculadas 10 
al proceso de contratación para subir el presente acto de adjudicación en la página de SICOP. 11 
Notifíquese este acuerdo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su 12 
cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 13 
 14 
PUNTO 3) Se recibe, conoce y discute el oficio COR-AL-2613-2025, emitido por el señor Orlando 15 
Umaña Umaña, Alcalde Municipal, donde traslada procedimiento para la contratación pública para 16 
licitación mayor 2025LY-000001-0020800001, contratación de servicios de comunicación institucional, 17 
modalidad entrega según demanda, para análisis, discusión y aprobación.  18 
 19 
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De conformidad con lo establecido en la Constitución Política y el reglamento interno de adjudicaciones, 1 
se estudia el expediente electrónico de contratación pública para la Licitación Mayor Nº 2025LY-2 
000001-0020800001 correspondiente a la contratación de servicios de comunicación institucional 3 
(modalidad de entrega según demanda), con el fin de realizar la adjudicación correspondiente.  4 
 5 
Se presenta oferta económica de la persona jurídica 3-102-826005 S.R.L., cédula jurídica N° 3-102-6 
826005. Los precios unitarios adjudicados son los indicados en la siguiente tabla 7 
 8 

 9 
 10 
Los precios ofertados corresponden al precio unitario para la contratación de servicios de diseños 11 
curriculares, apoyo administrativo y docencia del Centro Municipal de Formación para el Empleo 12 
(modalidad de entrega según demanda).  13 
 14 
Según lo indicado por la Oficina de Relaciones Públicas, mediante oficio COR-RP-081-2025, se 15 
recomienda la adjudicación a la persona jurídica 3-102-826005 S.R.L., cédula jurídica N° 3-102-826005.  16 
 17 
Se aclara que se excluye de análisis la oferta presentada por la persona jurídica Cooperativa 18 
Autogestionaria de Comunicación R.L., COOCO ESTUDIO, cédula jurídica N° 3-004-801540, ya que 19 
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el precio no es cierto ni definitivo. Lo anterior, dado que el oferente indica en el Sistema Digital 1 
Unificado (S.I.C.O.P.), que el precio ofertado es por la suma de ciento ochenta y cuatro dólares sin 2 
centavos ($ 184,00), y en el archivo denominado "Oferta Económica", ubicado en el Anexo N° 8, se 3 
indica que el precio es por la suma de doscientos ochenta dólares sin centavos ($ 280,00), y en el desglose 4 
de la estructura de precios visto en el mismo archivo se indica la suma de doscientos ochenta dólares sin 5 
centavos ($ 280,00).” 6 
 7 
La regidora Silvia Castro; esto dio pie a que se desechara esta, la otra oferta se desechó porque era muy 8 
alta los precios y la que se aceptó más bien según nos explicó ayer don José Daniel, viene con precios 9 
unitarios más bajos de la oferta que tenemos actualmente, entonces una vez revisado el expediente una 10 
vez que ya los compañeros de la Proveeduría, revisaron y vieron que todo estaba en orden, la parte de 11 
comunicación y la parte de gestión, ellos recomendaron la adjudicación a esta sociedad que ya nombré 12 
anteriormente y la comisión como tal tomó el siguiente acuerdo. 13 
 14 
“Al verificar la información indicada en la plantilla del Sistema Digital Unificado (SI.C.O.P.), se 15 
determina lo siguiente: el precio indicado en la Línea N° 1 es por la suma de treinta y dos dólares sin 16 
centavos ($ 32.00), en el documento denominado “Oferta Económica” la sumatoria de las líneas N° 1, 17 
N° 2 y N° 3, que corresponden al punto N° 3.1 del oficio COR-RP-034-2025, dan como resultado 18 
noventa y seis dólares sin centavos ($ 96.00); el precio indicado en la Línea N° 2 es por la suma de 19 
treinta y dos dólares sin centavos ($ 32.00), en el documento denominado “Oferta Económica” la 20 
sumatoria de las líneas N° 4 y N°, 5 que corresponden al punto N° 3.2 del oficio COR-RP-034-2025, 21 
dan como resultado sesenta y cuatro dólares sin centavos ($ 64.00); el precio indicado en la Línea N° 3 22 
es por la suma de cuarenta dólares ($ 40.00), en el documento denominado “Oferta Económica” el monto 23 
indicado en la línea N° 6, que corresponde al punto N° 3.3 del oficio COR-RP-034-2025, es por la suma 24 
de cuarenta dólares sin centavos ($ 40.00); e precio indicado en la Línea N° 4 es por la suma de cuarenta 25 
dólares sin centavos ($ 40.00), en el documento denominado “Oferta Económica” el monto indicado de 26 
la línea N° 7, que corresponde al punto N° 3.4 del oficio COR-RP-034-2025, es por la suma de cuarenta 27 
dólares sin centavos ($ 40.00); el precio indicado en la Línea N° 5 es por la suma de cuarenta dólares 28 
sin centavos ($ 40.00), en el documento denominado “Oferta Económica” el monto indicado en la línea 29 
N° 8, que corresponde al punto N° 3.5 del oficio COR-RP-034-2025, es por la suma de cuarenta dólares 30 
sin centavos ($ 40.00). La sumatoria de la información anexada mediante el documento denominado 31 
“Oferta Económica” es por la suma de doscientos ochenta dólares sin centavos ($ 280.00) y el monto 32 
indicado en la plantilla de la oferta del Sistema Digital Unificado (S.I.C.O.P.), es por la suma de ciento 33 
ochenta y cuatro dólares sin centavos ($ 184.00), con lo que se acredita que el precio ofertado no es 34 
cierto ni definitivo.  35 
 36 
La Contraloría General de la República, en resolución R-DCA-SICOP-01460-2023, indica que el precio 37 
ofrecido en un concurso púbico no puede estar sujeto a alteraciones, salvo los que expresamente regula 38 
la normativa tales como la mejora de precios o los descuentos y que hayan sido admitidas y definidas 39 
previamente por la Administración. Lo anterior, ya que el precio es un elemento esencial del contrato, 40 
aspecto que por su importancia requiere tomar en cuenta toda aquella información pertinente y necesaria 41 
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para cotizar un precio cierto y definitivo de conformidad con el Artículo N° 98 del Reglamento a la Ley 1 
General de Contratación Pública. 2 
 3 
Por lo anterior, se acredita que el precio ofertado por la persona jurídica Cooperativa Autogestionaria de 4 
Comunicación R.L., COOCO ESTUDIO, no es cierto ni definitivo según lo estipulado en el Artículo N° 5 
41 de la Ley General de Contratación Pública y el Artículo N° 98 del Reglamento a la Ley General de 6 
Contratación Pública. 7 
 8 
Se aclara que no se considera el análisis emitido en oficio COR-RP-078-2025 ya que mediante Solicitud 9 
de Verificación N° 1769964 se solicita que se realice un análisis de razonabilidad de precio de las ofertas 10 
presentadas; en la revisión de las ofertas presentadas la Oficina de Relaciones Públicas acredita la 11 
razonabilidad de precios y además determina que el precio ofertado por la persona jurídica Cooperativa 12 
Autogestionaria de Comunicación R.L., COOCO ESTUDIO, no es cierto ni definitivo % (al no tener un 13 
precio cierto y definitivo y al no coincidir el precio en la plantilla de SICOP con el presentado en el 14 
desglose de la estructura de precios. Por lo anterior, mediante Número de documento de respuesta a la 15 
solicitud de revisión 0702025000300030 la Oficina de Relaciones Pública incluye el oficio COR-RP-16 
081-2025 excluyendo de análisis la oferta presentada por la persona jurídica Cooperativa 17 
Autogestionaria de Comunicación R.L. COOCO ESTUDIO, y por esa razón no asignar puntaje. 18 
 19 
La persona jurídica 3-102-826005 S.R.L., cédula jurídica N° 3-102-826005, indica que los precios 20 
unitarios para la contratación de servicios de comunicación institucional, es el indicado en el siguiente 21 
enlace: 22 

3-102-826005 S.R.L. 23 
 24 
Los precios adjudicados se encuentran libre del Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con el Artículo 25 
Nº 12 del Decreto Ejecutivo Nº 41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”, 26 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, Alcance 129, del 11 de junio de 2019. 27 
Además, consta en el expediente electrónico lo siguiente: 28 

1. Enlace de acceso al expediente electrónico: 29 
Expediente electrónico 30 

2. Declaraciones juradas: 31 
Las declaraciones juradas de la persona jurídica 3-102-826005 S.R.L., pueden ser vistas en los siguientes 32 
enlaces: 33 

Declaraciones juradas 34 
Subsanaciones 35 

 36 
3. Constancia de la póliza de riesgos del trabajo:  37 

La constancia de la póliza de riesgos del trabajo de la persona jurídica 3-102-826005 S.R.L., cédula 38 
jurídica N° 3-102-826005, se puede visualizarse en la carpeta denominada “Documentos Legales”. 39 
Dicha constancia puede visualizarse en el siguiente enlace:  40 

Póliza riesgos del trabajo 41 
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4. Consulta de estar al día con la CCSS, día de la apertura de ofertas:  1 
C.C.S.S. 2 

 3 
5. Consulta de estar al día con FODESAF, día de la apertura de ofertas:  4 

F.O.D.E.S.A.F. 5 
 6 

6. Consulta de situación tributaria, día de la apertura de ofertas:  7 
Hacienda 8 

 9 
7. Consulta de impuesto a personas jurídicas, día de la apertura de ofertas:  10 

Personas jurídicas 11 
 12 

8. Análisis técnico de ofertas y recomendación de adjudicación por parte de la Oficina de 13 
Relaciones Públicas:  14 

Oficio COR-RP-081-2025 15 
COR-RP-081-2025 16 

9. Análisis financiero de la oferta realizado por la Gerencia Hacendaria. (No aplica)  17 
 18 
SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 19 
Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública; 2 3, 4 y 13 inciso e), 17 inciso d) y n), todos del 20 
código Municipal; artículo 51 de la Ley General de Contratación Pública No. 9986 y al artículo 139 21 
del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública y en atención a la motivación contenida en 22 
las consideraciones de esta acta que origina esta decisión, la cual hace suya este Concejo y la toma 23 
como fundamento para motivar el presente acuerdo se dispone; PRIMERO: Aprobar la adjudicación 24 
Licitación Mayor 2025LY-000001-0020800001 por contratación de servicios de comunicación 25 
institucional; modalidad de entrega según demanda, a la empresa 3-102-826005 S.R.L., cédula jurídica 26 
N° 3-102-826005, bajo el siguiente detalle: 27 
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 1 
SEGUNDO: Se autoriza al alcalde municipal a firmar el contrato respectivo producto de esta 2 
contratación.  TERCERO: Se advierte que de conformidad con las disposiciones del artículo 139 del 3 
Reglamento a la ley, el presente acuerdo puede recurrirse dentro del plazo de 8 días hábiles siguientes, 4 
contados a partir del día siguiente de su debida publicación en la página del Sistema Integra-do de 5 
Compras Públicas (SICOP). Dicho recurso de apelación se debe interponer ante la Contraloría General 6 
de la República quien es la entidad competente para resolver, conforme a los artículos 97 de la Ley 7 
General de Contratación Pública y al artículo 259 del reglamento a la ley. CUARTO: Se autoriza a la 8 
Secretaria Municipal para que realice todas las gestiones vinculadas al proceso de contratación para 9 
subir el presente acto de adjudicación en la página de SICOP. Notifíquese este acuerdo al señor Alcalde 10 
Municipal en su despacho para lo que corresponda a su cargo.”  11 
 12 
La regidora Silvia Castro; don Mario, antes de finalizar, sí quiero indicar 2 cosas que nos explicaron 13 
ayer. Primero; en la contratación anterior se pedían dieciséis elementos, en esta solamente 5, en la 14 
anterior contratación eran 7 profesionales, en esta fueron 5, tal vez si lo pudiéramos proyectar otra vez, 15 
un momentito, para ver cuáles fueron los servicios que se están… estos fueron los 5 servicios que se 16 
presentaron ante SICOP y son los servicios que se están pidiendo, entonces, el precio unitario también 17 
nos explicaron qué corresponde a la hora profesional, si el periodista trabaja 10 horas, 10 horas se le van 18 
a pagar, si el diseñador gráfico trabaja 5 horas, 5 horas se la pagan de acuerdo a esos montos. Entonces, 19 
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creo que hubo un cambio, pasar de dieciséis a 5, solamente los servicios, igual de 7 profesionales a 5, y 1 
trabajar con los precios unitarios, pues yo y mis compañeros consideramos que era un gran adelanto. 2 
Ahora, ¿qué sigue?, la fiscalización, como se los dije yo ayer a ellos, viene la fiscalización, que tanto las 3 
unidades que soliciten este servicio, como José Daniel, estén al pendiente de que se cumpla, de que, si 4 
el evento se hizo por 5 horas, esas 5 horas se corrobore que se llevan a cabo, que esa es la segunda parte 5 
pero que ya eso también en la comisión ayer lo comentamos, para ver la posibilidad de qué manera se 6 
puede fiscalizar eso para una mayor transparencia, eso es todo. 7 
 8 
Muchísimas gracias, doña Silvia, por las explicaciones con relación a este último, tercer y último tema 9 
del dictamen de Hacienda. 10 
 11 
La regidora Marcela Quesada; saluda a los presentes. Don Orlando, yo tengo un par de dudas, pero yo 12 
no sé si tal vez José Daniel, usted le autoriza para que me las conteste antes de someter a votación y 13 
posterior voy a hacer un comentario. Entonces, yo no sé, don José Daniel, sí. Muchas gracias, don José 14 
Daniel, muy puntual, en este tipo de contrataciones por demanda se habla de control, se habla mucho 15 
del control, pero acordémonos que es una empresa que es algo externo, que no es su personal. ¿Cómo 16 
hace usted para controlar?, tendría que tener el empleado a la par suya para ver si realmente cumple las 17 
2 o 3 horas, muchas veces inclusive las empleadas domésticas que se pagan por horas, uno no sabe en 18 
qué aprovechan ese par de horas o 3 o 4 horas, primero, cómo es ese control quién nos asegura que 19 
realmente eso es un control efectivo que al final estamos pagándolo con plata de todos los escazuceños, 20 
y el otro es, ¿Cómo sabemos nosotros o cuál es la regulación en el legado de petición del contrato para 21 
el ajuste de la participación?¿Cómo sabemos nosotros o cómo regulamos de que la empresa sea esta del 22 
señor Cruz, bueno, perdón, no sea esta empresa nueva o la que estaba o está de Cocó? ¿Cómo sabemos 23 
que ellos no van a usar material para reciclar y lo cobran como de 0 y empiezan a cobrar esas horas sobre 24 
un material que ya tenían ahí engaletado(sic)? Porque a mí me llamó la atención, la vez pasada que yo 25 
te había hecho la pregunta, que los materiales inclusive le quedan a uno, eso quedaría a la Municipalidad, 26 
inclusive por la confidencialidad del funcionario público también, eso me preocupa muchísimo. Muchas 27 
gracias, don José Daniel. 28 
 29 
El funcionario José Daniel Vargas; saluda a los presentes. Bueno, sobre la primera pregunta, en efecto 30 
existe una fiscalización, la contratación define un método de solicitud de servicio, al ser una contratación 31 
por demanda, cada uno de los departamentos de la Municipalidad, no solo el Departamento de 32 
Relaciones Públicas, puede hacer solicitudes de los servicios contratados, entonces, esas solicitudes las 33 
puede hacer cualquier departamento, pero tienen que tener el visto bueno del encargado de la Oficina 34 
Operacional de Relaciones Públicas, en este caso es este servidor, pero en caso de que este servidor no 35 
esté, es quien ocupe el puesto, esa persona tiene que revisar todas las solicitudes y posteriormente tiene 36 
que revisar cada uno de los productos que la empresa ofrece o que la empresa entrega, entonces, igual 37 
esa revisión la tiene que hacer el área técnica que solicita el servicio, entonces hay como una doble 38 
revisión tanto del área técnica que solicita el servicio, como del área técnica que es la administradora del 39 
contrato, para revisar que el servicio solicitado se cumpla a cabalidad y además la empresa tiene que 40 
entregar bitácoras de trabajo con todos los trabajos realizados, las áreas invertidas, los profesionales 41 
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involucrados en el trabajo, porque eso depende de cada servicio también, por ejemplo, por ponerle un 1 
ejemplo, si se requiere una producción audiovisual, un video, no solo se requiere el servicio del productor 2 
audiovisual como editor, sino también puede ser que se requiera el servicio del periodista, entonces la 3 
empresa tiene que entregar un reporte por cada trabajo realizado, tiene que entregar un reporte con una 4 
bitácora del trabajo realizado por cada uno de los profesionales, entonces esa fiscalización se hace una 5 
vez que la empresa entrega el producto, entrega la bitácora de trabajo o el reporte y antes de proceder 6 
con el pago, se tiene que dar visto bueno a ese reporte o a esa bitácora que entrega la empresa, eso por 7 
ese lado. Y la segunda pregunta, me costó un poco entenderla, pero si vamos por el lado del tema de los 8 
profesionales, más o menos íbamos por ahí, doña Marcela, a ver sí me la recuerda. 9 
 10 
La regidora Marcela Quesada; perdón, don José Daniel, o sea, ¿a mí quién me asegura que el material 11 
que tengan de un evento equis lo tengan ahí rezagado y para cobrar horas, porque usted no los tiene a la 12 
par, usted no puede controlarlo, usted no es el papá, ni la mamá, y la empresa puede decir que trabajaron 13 
100 horas, ¿Cómo sabemos que no es un material reciclado y que después arranquen de 0, que tuvieron 14 
que ir a hacer tomas o lo que sea?, perdón, pero es que cuesta fiarse. 15 
 16 
El funcionario José Daniel Vargas; gracias por recordármela, sí. En efecto, la contratación establece que 17 
todo el material que se produce en el marco de la contratación es propiedad de la Municipalidad de 18 
Escazú, no es propiedad de la empresa, es propiedad de la Municipalidad, entonces, si la empresa va a 19 
hacer un material fotográfico a un evento en específico, la empresa tiene que entregar ese material a la 20 
Municipalidad y ese material es propiedad de la Municipalidad, no es propiedad de la empresa, la 21 
empresa tiene que entregarlo, obviamente no lo entrega, es nuestro, y eso es para cada uno de los 22 
materiales solicitados. Ahora, vamos a ver, aquí hay un tema muy importante, si nosotros solicitamos 23 
un video, muchas veces lo hemos hecho, a veces solicitamos un video donde nos urge la producción 24 
audiovisual de un video en específico, entonces nosotros mismos, como área técnica, le decimos, en este 25 
caso a la empresa, “empresa, ahórrese el tiempo y la inversión en ir a grabar las tomas que se necesitan 26 
para este video, utilice estas tomas que ya están”, entonces obviamente el producto o la inversión que se 27 
va a realizar es mucho menos onerosa, porque la empresa se va a ahorrar todas las horas de ir a grabar o 28 
las horas de ir a reportear, entonces es un producto mucho menos costoso, también lo hacemos así, 29 
muchas veces lo aplicamos así por razones de tiempo y también por razones de ahorro de recursos, pero 30 
todo el material que la empresa hace, igual para los diseños gráficos, cada uno de los diseños gráficos 31 
de afiches, de volantes, de lo que sea que se diseñe, cuando la empresa lo termina, lo entrega, es 32 
propiedad exclusiva de la Municipalidad de Escazú. 33 
 34 
La regidora Marcela Quesada; don José Daniel, ¿y cómo nos consta a nosotros que no hay material 35 
guardado?, las cámaras no son de nosotros, fuera el caso, ¿A uno quién le asegura que, equis empleado 36 
guarde ahí sin necesidad que usted tenga el control?, porque no serían de nosotros los insumos, ¿Usted 37 
perdería el control o perdería al señor Alcalde y todo el mundo? ¿Quién quita una trampilla que dejen 38 
algún material? ¿Cómo sabe usted que le están entregando la totalidad del material?, no puede, porque 39 
es un material privado que usted no tiene acceso, una cámara. 40 
 41 
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El funcionario José Daniel Vargas; vamos a ver, generalmente, cuando hablamos de este tipo de material, 1 
obviamente nosotros sabemos si es un material grabado, por ejemplo, de la actividad, porque sabemos 2 
que la actividad se realizó, los funcionarios municipales están o estamos en la actividad y nosotros 3 
estamos fiscalizando, o el área técnica que solicita el servicio está fiscalizando que la empresa llegue, 4 
obviamente, a grabar el material, la empresa, los funcionarios saben lo que está pasando en la actividad, 5 
lo están viendo, entonces saben que el material es de la actividad, una vez que el material llega a nuestras 6 
manos, obviamente sabemos si el material es de la actividad o no, no es tan difícil saber si el material es 7 
de la actividad o es de otra actividad o es de una actividad de hace 2, 3 años, es realmente fácil saberlo 8 
porque estamos en las actividades, no solo nosotros, sino también de las áreas que solicitan, para cada 9 
actividad de Cultura siempre hay funcionarios del departamento de Cultura, entonces cuando Cultura 10 
solicita, por ejemplo, un servicio, ellos están ahí, ellos saben si la empresa llegó a grabar y además saben 11 
que se desarrolló en la actividad, entonces para ellos es muy fácil saber si ese material que la empresa 12 
está suministrando lo grabaron en esta actividad o lo grabaron hace 2 años, por eso es que hay una 13 
revisión doble tanto del área técnica que solicita el servicio como del área técnica que es el administrador 14 
del contrato. 15 
 16 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba con cinco 17 
votos de los regidores José Campos Quesada; Sigrid Miller Esquivel; Laura Fonseca Herrera; Ricardo 18 
López Granados y Adriana Solís Araya. Dos votos negativos de los regidores Mario Arce Guillén y 19 
Marcela Quesada Zamora.  20 
 21 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 22 
aprueba con cinco votos de los regidores José Campos Quesada; Sigrid Miller Esquivel; Laura Fonseca 23 
Herrera; Ricardo López Granados y Adriana Solís Araya. Dos votos negativos de los regidores Mario 24 
Arce Guillén y Marcela Quesada Zamora.  25 
 26 
ACUERDO AC-449-2025 “SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 27 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley de Administración Pública; 2 3, 4 y 13 28 
inciso e), 17 inciso d) y n), todos del código Municipal; artículo 51 de la Ley General de 29 
Contratación Pública No. 9986 y al artículo 139 del Reglamento a la Ley General de Contratación 30 
Pública y en atención a la motivación contenida en las consideraciones de esta acta que origina 31 
esta decisión, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar el presente 32 
acuerdo se dispone; PRIMERO: Aprobar la adjudicación Licitación Mayor 2025LY-000001-33 
0020800001 por contratación de servicios de comunicación institucional; modalidad de entrega 34 
según demanda, a la empresa 3-102-826005 S.R.L., cédula jurídica N° 3-102-826005, bajo el 35 
siguiente detalle: 36 
 37 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      59 
Acta 112 Sesión Ordinaria 76 
14 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 

 1 
 2 
SEGUNDO: Se autoriza al alcalde municipal a firmar el contrato respectivo producto de esta 3 
contratación. TERCERO: Se advierte que de conformidad con las disposiciones del artículo 139 4 
del Reglamento a la ley, el presente acuerdo puede recurrirse dentro del plazo de 8 días hábiles 5 
siguientes, contados a partir del día siguiente de su debida publicación en la página del Sistema 6 
Integra-do de Compras Públicas (SICOP). Dicho recurso de apelación se debe interponer ante la 7 
Contraloría General de la República quien es la entidad competente para resolver, conforme a los 8 
artículos 97 de la Ley General de Contratación Pública y al artículo 259 del reglamento a la ley. 9 
CUARTO: Se autoriza a la Secretaria Municipal para que realice todas las gestiones vinculadas 10 
al proceso de contratación para subir el presente acto de adjudicación en la página de SICOP. 11 
Notifíquese este acuerdo al señor Alcalde Municipal en su despacho para lo que corresponda a su 12 
cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 13 
 14 
Se advierte que el presente dictamen de Comisión se vota de forma unánime por todos los miembros 15 
presentes de la Comisión.  16 
Se levanta la sesión al ser las catorce horas con cincuenta y ocho minutos de la misma fecha arriba 17 
indicada.” 18 
 19 
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El Presidente Municipal; de previo a continuar con el dictamen de Jurídicos, compañeros, yo sí voy a 1 
aprovechar un minuto para aclarar mi voto. Lo quise hacer después de la votación para no atrasar el 2 
proceso y lo voy a justificar en 2 líneas. Primeramente, si quiero ser claro, que ya esto en algún momento 3 
lo conversamos y lo discutimos ya hace algunos meses, cuando se planteó sacar precisamente esta 4 
licitación, lo que fue la licitación o la nueva licitación de servicios de publicidad, tal vez algunos de 5 
ustedes acordarán, generó un debate bastante interesante, una discusión en aquella oportunidad, en aquel 6 
momento se hicieron varias consultas con relación a la valoración del costo de oportunidad de seguir 7 
contratando estos servicios de forma externa, versus, lo que podría ser la opción de contar con personal 8 
de planta, que pudiera hacer estos servicios y también se valoraron mucho de lo que ahora doña Marcela 9 
comentaba, de la propiedad de los insumos, el control que se tiene sobre los mismos y, por supuesto, el 10 
costo, que en aquel momento se consideró bastante alto para el tipo de servicios que se dan, y que eso 11 
obviamente es plata a todos nosotros, es plata a todos los vecinos y vecinas de Escazú, entonces en aquel 12 
momento, yo me acuerdo, y si no lo voy a volver a recordar, yo fui muy claro, en que yo no estoy de 13 
acuerdo en principio con esta contratación, no ya con la adjudicación, sino con que se esté sacando esta 14 
contratación en los términos que se ha venido sacando. Yo considero, y esta es mi opinión personal, que 15 
como todas las opiniones y todos los puntos de vista merecen respeto, que definitivamente esto desde el 16 
punto administrativo se podría trabajar in-house, es decir, con personal de la Municipalidad, reforzar las 17 
áreas de comunicación y no tener que depender de contratos multimillonarios en publicidad y 18 
comunicación, eso en primer lugar. Entonces, para aclarar que ya de por sí, en cuanto a un tema de fondo, 19 
no estoy de acuerdo con que esta contratación, como no estaba de acuerdo con la contratación anterior, 20 
es un costo enorme para la Municipalidad, el beneficio, por así decirlo, de la Municipalidad, gracias a 21 
estas contrataciones, yo creo que es un tema que podría someterse a debate, yo no lo veo realmente como 22 
un costo de oportunidad que amerite el costo que tiene lo que esto genera, y bueno, básicamente por eso 23 
yo no estaba de acuerdo en un primer momento con que esta contratación se volviera a licitar, entonces 24 
ya hay un tema de fondo, primeramente, que sí quería dejar patente. Lo otro, y voy a ser muy cuidadoso 25 
con las palabras que voy a utilizar, el otro tema que me ha inquietado mucho tiene que ver con algunas 26 
dudas, con algunos cuestionamientos que se han realizado desde diferentes redes sociales, desde 27 
diferentes ámbitos, desde diferentes sectores del cantón de Escazú, particularmente en relación con la 28 
empresa adjudicada y supuestas o posibles vínculos o nexos con actores o movimientos políticos en este 29 
cantón, por supuesto, yo no estoy afirmando absolutamente nada, en eso quiero dejarlo también muy 30 
claro, y que consten actas, yo no estoy afirmando absolutamente nada, si tuviera pruebas, créanme que 31 
sería el primero en llevarlas a la Fiscalía y desde luego generar las denuncias respectivas, no tengo 32 
pruebas, no tengo elementos de prueba, pero sí me preocupa, me preocupa mucho el ver que desde 33 
diferentes sectores y no solamente en redes, sino en los círculos de discusión vecinal, se ha hecho desde 34 
diferentes espacios el cuestionamiento, particularmente a que pudiera haber eventuales conflictos de 35 
intereses, favores políticos, etcétera, etcétera, etcétera. A mí, lo personal, esto me genera muchas dudas, 36 
me genera inseguridad, me preocupa, desde luego, no soy yo quien va a decretar o a definir si eso es 37 
cierto o no es cierto, para eso están las instancias judiciales respectivas, para eso habrá que ver si 38 
eventualmente se presentan denuncias, si se llevan algunos temas a la fiscalía o no, habrá que esperar a 39 
ver qué sucede, pero sí quiero dejar claro en estos momentos que a raíz de esos cuestionamientos, a raíz 40 
de esas dudas que están surgiendo, a raíz de ese clamor vecinal de que pueda haber eventualmente alguna 41 
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situación que podría constituir un conflicto de intereses y ya para terminar, un conflicto de intereses o 1 
eventualmente pago de favores políticos, etc. A mí esas situaciones sí me preocupan, por lo tanto, vuelvo 2 
a repetir, esta es la justificación de mi voto negativo, no afirmo absolutamente nada, simplemente afirmo 3 
lo que estoy diciendo, que existen dudas razonables, existen dudas ante ciertos temas que han venido 4 
saliendo a la luz pública en estos días, por lo tanto, por esa razón y por lo anteriormente mencionado, es 5 
que justifico mi voto negativo en este caso, no sin, por, supuesto, desmerecer ni en ningún momento de 6 
faltar de reconocer la labor encomiable de la Comisión de Hacienda, de los funcionarios a cargo de todos 7 
estos procedimientos, pero sí en lo personal, tengo dudas que me hacen votar desde la cautela y, además, 8 
desde la convicción de que hay formas mejores de hacer las cosas en este tema, que pueden ser más 9 
baratas para la comunidad. por, lo, tanto, mi voto negativo, eso sería, y gracias. 10 
 11 
La regidora Marcela Quesada; la misma línea, yo sí voy a justificar el voto negativo con respeto total a 12 
los compañeros y compañeras que están en la Comisión de Hacienda y que ellos valoraron de forma 13 
positiva la necesidad, yo sí me voy un poco más de fondo. He tratado de hacer una averiguación de los 14 
temas de ley, de Contratación Administrativa por demanda, etcétera. inclusive la Contraloría ha hecho 15 
varios, digamos que advertencias o pronunciamientos en cuanto a la modalidad, una de las modalidades, 16 
inclusive para las municipalidades, en la contratación por demanda se refiere a las municipalidades, no 17 
estoy diciendo que es por ley, no, no, mucho menos. es un comentario basado en lo que estuve leyendo, 18 
es cuando las municipalidades no tienen un departamento, no tienen profesionales, entonces se acude a 19 
esta modalidad de contratación por demanda, las preguntas que yo le hice a don José Daniel es porque 20 
tengo un legado de preguntas y cuestionamientos basados en condiciones que he visto e inclusive algo 21 
que me llamó la atención y es algo que en su momento yo sí creo que tengo que denunciarlo, cuando 22 
hubo una actividad en San Antonio, propiamente me di cuenta por las redes que terceras personas estaban 23 
publicando fotos antes de que llegaran aquí a la Administración Municipal y es algo que sí lo voy a dejar 24 
aquí en claro, tengo ahí un material después para poder señalar esto e inclusive esto me llevó también a 25 
ver páginas de figuras públicas donde se refieren a posteos con este dinero que hacen estas empresas, ya 26 
sea esta gente de Cocó o la nueva, donde en sus páginas personales utilizan la figura de la publicación y 27 
se hacen suyas la imagen con los fondos que pagamos los escazuceños. Ahí tengo también cierto material 28 
que en su momento veré cómo lo logro canalizar en honor a la transparencia, temo mucho la beligerancia 29 
política, muchísimo, muchísimo lo temo y aquí a nosotros se nos sale el control y, con todo respeto, no 30 
estamos en el poder todas las fracciones políticas que estamos acá, sino una sola. y por la ley que nos da 31 
ciertas prohibiciones a los funcionarios públicos, me da pavor hacer una aprobación en este tema con la 32 
plata que pagan los escazuceños y las escasuceñas y que se vaya a utilizar ciertas publicaciones para 33 
enriquecer la figura de futuros aspirantes a la alcaldía o a la regiduría para reelecciones, sobre mi 34 
conciencia yo llevo el hecho de que no le debo favores políticos a nadie, gracias a Dios. Si inclusive no 35 
sé cómo andaba el tema de la empresa o la cooperativa, esta Cocó, en el Concejo pasado, tal vez los 36 
compañeros que estuvieron ahí, recuerdo un comentario vago de que había una denuncia, una 37 
investigación. no lo tengo claro y tampoco me interesam, pero yo, sinceramente, con lo que don José 38 
Daniel me aclaró hoy, con lo que yo he visto, con lo que se les ha pagado, teniendo a la Policía Municipal 39 
exclusivo, un periodista, aquí tenemos 2 excelentes profesionales, no hay, no hay, no hay una 40 
justificación de interés público que predomine dar tanto dinero a una cooperativa, la cual no tiene ni que 41 
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pagar impuestos de nada y menos ahora que se justifique a una empresa. porque, si ustedes ven, y con 1 
todo respeto, a veces se mueve don Manuel, y perdone que haga referencia a su persona, a veces he visto 2 
más likes en su página que en la misma de la Municipalidad, entonces algo que está fallando, se pagó 3 
casi un millón de dólares para que esto no levantara, o para sacar TikToks o para sacar, no sé yo, en 4 
redes, a mí no me interesa, lo único que uso es WhatsApp y Facebook, entonces, a hoy no hay una 5 
justificación de peso que a mí me diga: vean, señores escazuceños, vamos a tomar de sus impuestos un 6 
millón de dólares o menos, para seguir pagando publicidad, para que nos enteremos lo que hace la 7 
Municipalidad, yo creo que con José Daniel y con don Leo se puede asumir esto y sino en la rendición 8 
de cuentas de los señores alcaldes, con todo el respeto para esta rendición de cuentas, no me queda claro 9 
un interés público justificado para semejante dinero que se tiene que derogar y tampoco vi un tope, don 10 
José Daniel, no vi un tope económico para agotar lo que es la contratación de esta gente, entonces, 11 
aunque cobren poco, igual pueden darle a bulto un montón de horas y la verdad es que va a salir más 12 
caro el caldo que los huevos, en mi caso, total oposición y lo siento mucho, pero prevalece el interés 13 
público que el de la Municipalidad ante los fondos públicos. 14 
 15 
La regidora Sigrid Miller; saluda a los presentes. Me preocupan varias cosas, la primera; ayer se hizo 16 
una sesión de Hacienda ampliada justamente para ver todos estos temas y justamente ustedes 2, que no 17 
lo están aprobando, no vinieron, donde se abarcaron un montón de temas y lo vimos doña Silvia, doña 18 
Seydi, don Geovanni, mi persona estuvieron Laura y don Olman y don José Daniel y Adriana, perdón, 19 
disculpas, entonces ayer era el día, pero no importa. hoy también se puede hacer, me preocupa también 20 
que se hablen de personas o de empresas o que los vecinos andan con el chisme de que es no sé quién o 21 
no sé cuánto. esto no se revisa en SICOP ni se analiza cuando se hace una oferta, o sea, es que los 22 
chismes son chismes y si tienen que denunciar algo, vaya y lo denuncia, o sea, yo creo que ni vale al 23 
punto llegar aquí a decir que me dijeron que la empresa que tal, si hay una denuncia, entonces pongan 24 
la denuncia donde usted mismo lo ha dicho, donde tiene que ser, ahora, de los dieciséis servicios que 25 
habían contratado, únicamente se dejaron 5 servicios, son 5 servicios que si a mí ustedes me preguntan 26 
si son válidos, los servicios de tercerizar hasta usted mismo ha dicho que es mejor tercerizar, es como si 27 
le dijéramos a don Cristian que no tercerizar un montón de cosas que se tercerizan, porque no vale la 28 
pena comprar un montón de equipo para tenerlo aquí como activos, cuando uno puede contratar a  una 29 
empresa y respeto lo que ustedes están diciendo, pero en honor a la verdad, este me parece que si tienen 30 
alguna denuncia que hacer, que la hagan y que se aplique lo que se tenga que aplicar y a quien se le 31 
tenga que aplicar, gracias.  32 
 33 
La regidora Adriana Solís; saluda a los presentes. En la misma línea de doña Sigrid. sí, no me siento 34 
cómoda con lo que se está diciendo, porque queda en el aire de que aquí estamos sentados votando para 35 
favores políticos, pero no se dice quién debe favores políticos y a quién se los estamos pagando 36 
supuestamente, nada más se tira, queda eso en el aire de que hay favores políticos, en el aire y que la 37 
gente y que la comunidad lo dice, yo no sé a quién se están refiriendo, no sé qué favor político se está 38 
supuestamente pagando o a quién, o qué costo tiene o cuánto se pagó, entonces, sí me gustaría que si no 39 
tienen nombres y apellidos, no ven aquí a tirar eso porque somos 5 los que lo votamos, entonces yo no 40 
sé si fue Sigrid, si fue Tino, si fui yo o doña Laura o en este caso fon Eduardo, que está pagando un favor 41 
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político con esa adjudicación, porque nos deja, o la Comisión de Hacienda en pleno que la aprobaron, 1 
don Manuel también está, bueno, usted no estuvo ayer, perdón, don Geovanni también, entonces, no sé, 2 
se queda como una nebulosa en el aire ahí que se está pagando un favor político. pero yo desconozco, 3 
hasta ayer que vine a escuchar la Comisión de Hacienda, que doña Silvia muy amablemente nos extendió 4 
la invitación a todos, el nombre de la empresa, no sé ni quién es el dueño de la empresa, ya aquí dicen 5 
apellidos, que yo desconozco quién es el dueño de la empresa, no sé a quién se le está pagando un favor 6 
político, entonces, yo sí quisiera que si tienen nombre y apellidos, lo digan y lo vayan a denunciar donde 7 
es, pero no que tienen una nebulosa de que aquí se está pagando un favor político para futuros aspirantes, 8 
algo así mencionaron, no sé, me parece una falta de respeto hacia todos los que votamos o hablamos 9 
claro con nombres y apellidos, o vamos y ponemos la denuncia, pero no tiremos así en el aire de que los 10 
que votamos estamos favoreciendo a alguien, porque al menos hablo con mi persona, yo no estoy 11 
favoreciendo a ningún particular ni le debo un solo favor político a nadie, pero ni 100 colones, ni una 12 
peseta, entonces que no nos metan a todos en el mismo saco, o nos mete a todos en el saco, o nos saca a 13 
todos, pero en donde sea, en donde es,  no aquí tirando, no así, favores, pero sin aterrizar el tema, porque 14 
eso me parece muy grave, tirar aquí eso sin decir nombres y apellidos y usted mismo dice que no tiene 15 
pruebas, que nada más que lo que usted escucha y que se ve en redes, no sé, yo no lo he visto, nada de 16 
eso, más bien le podría decir, si tiene más información que no la pase para estar informados, pero con 17 
papelitos y con una denuncia formal, porque así tirando en el aire sí me parece una falta de respeto hacia 18 
los demás compañeros y hacia mi persona. 19 
 20 
La regidora Marcela Quesada; no, yo sí voy a dejar las cosas muy en claro, la empresa, vamos a ver, 21 
SICOP es público, desde la oficina yo me metí a averiguar lo de la licitación, ustedes saben que mi 22 
esposo tiene una oficina, que él es abogado, que tenemos todo este tipo de material para poder indagar, 23 
aparte que es mi responsabilidad averiguar lo que yo voy a votar, no puedo alegar ignorancia a la ley, 24 
soy conocedor al derecho, yo sí investigué absolutamente todo, la razón social, investigué varios temas 25 
de la persona, el apoderado, los apoderados, etcétera, etcétera, la solicitud de la empresa inclusive, 26 
bueno, aquí está todo esto, ¿Lo ve la cámara?, eso es información pública que cualquiera, vienen las 27 
personerías, viene todo, absolutamente todo, entonces uno empieza a ver cómo está el tema. Y yo no 28 
estoy alegando de los compañeros de acá jamás, yo no estoy alegando de los compañeros, pero sí me 29 
puse a ver un par de páginas de figuras públicas, donde inclusive el enlace relaciona a un partido político 30 
y hacen reposteo, reposteo de las transmisiones que hace a hoy esta empresa actualmente Coco y 31 
reposteo de partes políticas, etcétera, etcétera, donde usan el material que es pago por todos los 32 
escazuceños, con impuestos para postearlo y enriquecer su imagen como figura pública. Entonces, yo 33 
no estoy diciendo nombres, ojalá que la persona o las personas que están haciendo a la fecha esto 34 
recapaciten, porque sí puede deberse en un problema de beligerancia política a un futuro y lo digo de 35 
buena leche, pero sí, yo voy a evitar decir nombres, Adri, con todo respeto, porque son compañeros que 36 
los aprecio, estoy haciendo un llamado al orden o que tenga asistencia legal, de que le digan de por qué 37 
o en qué problemas se pueden meter, si usamos fondos públicos, sin estar teniendo malicia o falta de 38 
conocimiento legal y aprobado con los fondos de excursiones, más si es un partido político nacional y 39 
después dicen que están publicando las obras y no se acogen a la veda política ahora antes de febrero. 40 
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Entonces hay que tener mucho cuidado y no solamente serlo, hay que aparentarlo también y de buena 1 
manera digo esto. 2 
 3 
El regidor Manuel Flotes; sobre el tema, yo creo que el señor Jorge Rojas en la anterior administración 4 
habló claro y hay una denuncia ahí, con el tema de la facturación que hizo la empresa que estaba acá, 5 
que era Coco, casi un millón de dólares, entonces yo le pregunto a los escazuceños, ¿qué prefieren 6 
invertir un millón de dólares, o hubieran preferido invertir un millón de dólares en un estudio para ver 7 
qué terreno existe en Escazú, potencial para construcción de vivienda, o haber invertido un millón de 8 
dólares en redes sociales de publicidad? Entonces yo le pregunto a los escazuceños, y es que la respuesta 9 
es clara, la mayoría me dice el tema de vivienda. ¿Qué les dejó a los escazuceños invertir casi un millón 10 
de dólares en publicidad en redes sociales? ¿Qué les hubiera dejado si ese millón de dólares se hubiera 11 
invertido en hacer ese estudio hace 4 años?, claramente era para levantar la imagen, ese millón de 12 
dólares. Gracias. 13 
 14 
El funcionario José Daniel Vargas; nada más para aclarar 2 puntos, un temita sobre lo que acaba de decir 15 
don Manuel, la inversión de los recursos no ha sido solo en publicidad y redes sociales, ha sido en un 16 
marco de 17 servicios, muchas más cosas, no solo en esos temas y lo segundo que quería aclarar es que 17 
aquí se han dicho muchas cosas de favores y cosas de nombres, incluso se han mencionado apellidos, 18 
yo sí quería aclarar para evitar malos entendidos que las personas, los representantes legales que 19 
aparecen en SICOP de estas empresas o de la empresa que se les está adjudicando, tiene los mismos 20 
apellidos que este servidor, pero no son en absolutamente, yo soy Cruz, porque aquí mencionaron el 21 
apellido Cruz y yo soy Cruz también, y han hablado de temas de favores y temas de esas cosas, entonces, 22 
yo quiero aclarar que en lo absoluto, para nada, yo soy familiar, ni siquiera cercano de las personas que 23 
forman parte de estas empresas, quería aclararlo porque han hablado de temas de favores y 24 
favorecimientos y mencionaron apellidos, entonces sí quería aclararlo, era muy importante. Muchísimas 25 
gracias. 26 
 27 
La regidora Marcela Quesada; perdón, sí, creo que fui yo la que metí el apellido Cruz, pero no hice 28 
referencia al nombre de la persona, ni tampoco dije que usted era el que estaba traficando influencias, 29 
inclusive el comentario no fue de parte mía, fue de don Mario Arce, el que hizo referencia a la posibilidad 30 
de favores políticos, el tema mía va por otro lado porque sí tengo a la vista la información pública y 31 
obviamente hay un subconsciente que le dice a usted, esto es lo que tiene que leer, esto es lo que y nada 32 
más dije un apellido Cruz, yo no decía si era Perico Cruz, ni que era familiar de nadie, a usted es el 33 
menos que yo señalaría en favorecer políticamente a alguien, José Daniel, lo que yo digo es que tenemos 34 
que tener cuidado, es serlo y aparentarlo y en las redes, los vínculos con partidos políticos y estando 35 
nosotros en el poder nos pueden ocasionar un problema con el uso de materiales invertidos con fondos 36 
públicos de los escazuceños, hay vacíos legales que pueden contraer un problema muy grande. 37 
 38 
El Presidente Municipal; ya para cerrar este tema y someter a votación el punto tercero, perdón, 39 
disculpen, para pasar de punto, pero nada más para cerrar, básicamente yo sí quisiera referirme a las 40 
compañeras ahora ante los comentarios que hicieron. Vamos a ver, primeramente, las razones por las 41 
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cuales, igual a nivel personal, las razones por las cuales yo manifesté mi oposición no hubieran cambiado 1 
en absoluto con ir ayer a la sesión de comisión, no pude asistir, me encontraba fuera de San José en 2 
temas laborales, no pude asistir, pero nada de lo que ayer se vio ni se hubiera visto, hubiera cambiado 3 
mi opinión ni mi parecer con relación al por qué mi voto negativo, mi voto negativo fue explicado muy 4 
claramente y no era un tema que ayer se iba a discutir, entonces, no hay ningún problema, compañeras, 5 
en que a un compañero no haya una comisión y después vote negativamente siempre que justifique su 6 
voto, eso primeramente. Segundamente, vamos a ver, en segundo lugar, vamos a ser claros y concisos, 7 
en segundo lugar, yo tengo el motivo, yo tengo el derecho a manifestar desde luego mi oposición o mi 8 
oposición a votar a favor o en contra de ciertos temas, no es una falta de respeto, yo no lo considero así, 9 
yo he sido víctima de muchas faltas de respeto que no tiene que ver con que algo se vote en contra, votar 10 
con compañero a favor de algo no es una falta de respeto hacia nadie, es una oposición que todos tenemos 11 
derecho a manifestarla, en este caso, como regidores, tenemos esa posibilidad y en ningún momento se 12 
está tratando de insultar ni faltarle el respeto a nadie, eso en primer lugar. En segundo lugar, hoy en día 13 
efectivamente se están haciendo gestiones y averiguaciones y probablemente llegarán las denuncias y 14 
llegarán las causas legales, pero uno no puede adelantar criterio, ni tampoco estoy en estos momentos 15 
diciendo que ya es un hecho que hay situaciones delictivas, se están valorando, hoy es el día de la 16 
votación, no en un mes o en 2 meses, si llegan a haber elementos suficientes, créanme, y se los juro, 17 
viéndolas a la cara, créanme que voy a ser el primero en denunciarlas, con toda la severidad que esto 18 
amerita, en el tanto, no voy a adelantar absolutamente nada, simplemente, y no estoy viniendo aquí a 19 
decir que nadie de los que está presente se está haciendo absolutamente nada, yo no creo que haya que 20 
ponerse tampoco nerviosas, ni intranquilas porque uno haga las aseveraciones que hace, yo me estoy 21 
limitando a decir y a compartir información que he recibido, yo no sé qué redes sociales ven las 22 
compañeras, yo no sé a qué vecinos les hablan las compañeras, pero yo por lo menos sí he tenido acceso 23 
a información que me ha hecho proceder con cautela, entonces, dichas estas aclaraciones, creo que el 24 
tema está zanjado y ahora a esperar futuros acontecimientos en ambos sentidos. 25 
 26 
Se continúa con el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-35-2025. 27 
 28 
PUNTO PRIMERO: Msc. Jenny Valverde Oviedo, Supervisora Educativa MEP, Circuito 03, Escazú, 29 
remite oficio DRESJP-SEC03-OS-078-2025 donde presenta información y ternas de la Junta de 30 
Educación de la IEGB Yanuario Quesada. 31 
 32 
A-ANTENCEDNTES 33 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 01 de octubre del 2025 el 34 
oficioDRESJO-SEC03-OS-078-2025 emitido por Supervisión MEP, Circuito 03 Escazú que tiene 35 
número de oficio 1233-25-E, e ingreso en correspondencia en la sesión ordinaria 075 y acta 110-25. 36 
 37 
B.- CONSIDERANDO: 38 
1- Que el oficio DRESJO-SEC03-OS-078-2025 en conocimiento fue recibido el 01 de octubre 2025 en 39 
la Secretaría del Concejo Municipal, ingresando en la correspondencia del Concejo Municipal en Sesión 40 
Ordinaria 075, Acta 110 de esa misma fecha, como oficio de trámite 1233-25-E. 41 
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2- Que la literalidad de dicho oficio es la siguiente:  1 
 2 

 3 

 4 
 5 
3-Que en el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-32-2025 se conoció la renuncia del 6 
señor Helberth Sandí Corrales como integrante de la Junta de Educación del IEGB Yanuario Quesada 7 
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ingresó a la secretaria municipal el 04 de setiembre y en correspondencia con el oficio 1092-25-E, Sesión 1 
Ordinaria 071, Acta 104. 2 
4- Que el Concejo Municipal adopto el acuerdo municipal conociendo la renuncia de Helbert Sandí en 3 
el acuerdo municipal AC-391-2025, Acta Número 106-25, Sesión Ordinaria N°072. 4 
 5 
B.- CONSIDERANDO:  6 
I.- Que los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Juntas de Educación N0 10631, establecen lo siguiente:  7 
“ARTÍCULO 6- Requisitos de los integrantes de las juntas. Para ser integrante de la junta de 8 
educación se requiere: 9 
a) Ser mayor de edad. 10 
b) Saber leer y escribir. 11 
c) No tener antecedentes penales. 12 
d) Tener por residencia el cantón en el que se ubica el o los centros educativos a los que corresponde 13 
la junta de educación por integrar. 14 
e) Al menos una de las personas que integre la junta de educación deberá ser padre, madre de familia 15 
o encargado de algún estudiante del centro educativo. 16 
f) Al menos una de las personas que integre la junta deberá contar con un título de tercer ciclo en 17 
Educación General Básica o su equivalente. 18 
g) Estar incluido en la terna presentada por el MEP, según lo establece la normativa vigente y el 19 
procedimiento establecido en el reglamento a la presente ley. 20 
Adicionalmente, las personas estudiantes del respectivo centro educativo podrán tener dos 21 
representantes en las juntas, con derecho a voz, pero sin voto. Estas personas no afectarán el cuórum 22 
estructural del órgano. Serán nombradas en asamblea de estudiantes del respectivo centro educativo, 23 
de conformidad con esta ley y su reglamento. 24 
En el caso de centros educativos que no puedan cumplir con las condiciones establecidas anteriormente, 25 
el administrador del centro educativo podrá solicitar la excepción correspondiente ante el supervisor 26 
del centro educativo, presentando junto con las ternas propuestas la debida justificación. 27 
En caso de que ninguna de las personas electas para integrar las juntas de educación tenga formación 28 
profesional o experiencia laboral en administración, finanzas, gestión de proyectos o áreas afines, 29 
corresponderá a las direcciones regionales de educación por medio del Departamento de Servicios 30 
Administrativos y Financieros, brindar el acompañamiento y seguimiento en estas áreas. 31 
ARTÍCULO 7- Incompatibilidades en el nombramiento. Los miembros de las juntas no podrán: 32 
a) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los otros miembros 33 
de la junta. 34 
b) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de quien ejerza la 35 
dirección del centro educativo. 36 
c) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de los miembros del 37 
concejo y la alcaldía municipal o el CLEI. 38 
d) Ser parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive con los tesoreros 39 
contadores que trabajan para la junta. 40 
Ser integrantes de la estructura de algún partido político. 41 
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Los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, siempre y cuando no laboren para el mismo 1 
centro educativo al que le da el servicio la junta, y los funcionarios de la municipalidad respectiva, 2 
podrán ser miembros de una junta siempre y cuando no exista un conflicto de interés por la naturaleza 3 
del puesto que desempeñen. 4 
ARTÍCULO 11- Selección de la terna y nombramiento. La persona administradora del centro 5 
educativo, en conjunto con el personal docente y administrativo, será el responsable de proponer las 6 
ternas para los cinco miembros que conformarán la junta, procurando un proceso de consulta 7 
transparente y participativa, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos. Para 8 
ello, se deberá publicitar a la comunidad educativa el proceso. 9 
El supervisor o supervisora del centro educativo presentará ante el concejo municipal o consejo local 10 
de educación indígena la terna propuesta por la persona administradora del centro educativo. 11 
Corresponde al concejo municipal o consejo local de educación indígena realizar la selección y 12 
nombramiento de los cinco miembros que conformarán la junta, así como su posterior juramentación. 13 
II.- Que las numerales 12 in finen y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y 14 
Juntas Administrativas, Decreto 38249-MEP, que se encuentra vigente, disponen:  15 
“Artículo 12.- (…)  16 
El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor de Centros Educativos, 17 
quien velará porque se haya cumplido el procedimiento establecido. Posteriormente, corresponde al 18 
Supervisor presentar la documentación para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal. 19 
Artículo 94. —En su relación con las Juntas, el Supervisor de Centros Educativos tendrá las siguientes 20 
facultades y atribuciones: 21 
a) Valorar la documentación y otorgar el visto bueno a las ternas emitidas por los directores de los 22 
Centros Educativos, relacionadas con la conformación de la Junta respectiva.” 23 
(El efecto resaltar no es del original) 24 
III.- Que a partir de lo legalmente establecido en el numeral 11 de la Ley de Juntas de Educación No 25 
10631 en relación con lo establecido en los artículos 12 y 94 inciso a) ambos del Decreto N.º 38249-26 
MEP, se tiene que la persona administradora del centro educativo es la responsable de proponer las 27 
ternas para los cinco miembros que conformaran la Junta de Educación, así como de verificar el 28 
cumplimiento de los requisitos establecidos; y la persona supervisora del centro educativo la 29 
responsable de valorar y otorgar visto bueno a las ternas que presenta ante el Concejo Municipal.  30 
IV- Que se remite en tiempo y forma la documentación indispensable para acreditar el cumplimiento de 31 
los requisitos e incompatibilidades que deben observar las personas integrantes de las ternas, de 32 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Juntas de Educación No.10631, así como 33 
los artículos 12 y 94 inciso a) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, 34 
Decreto Ejecutivo No. 38249-MEP. 35 
VI-Debido a la revisión de toda la documentación que consta en se procede a realizar la selección de las 36 
personas nombradas: 37 
NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD 
Rafael Barrantes Navarro 106230416 
José González Sánchez 186202483709 
Juan Badilla Umaña 112830315 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      69 
Acta 112 Sesión Ordinaria 76 
14 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 
C.- RECOMENDACIÓN: 1 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 2 
SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 3 
Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General 4 
de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento 5 
General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-6 
SEC03-OS-078-2025, y en atención a la motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-AJ-7 
035-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como 8 
fundamento para esta decisión, se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembro de la Junta de 9 
Educación del IEGB Yanuario Quesada a la siguiente persona: a) JUAN LUIS BADILLA UMAÑA, 10 
cédula de identidad número 1-1283-0315. SEGUNDO: El período de nombramiento sea hasta el 26 de 11 
agosto del 2028. TERCERO: El nombrado deberá comparecer ante el Concejo Municipal para su debida 12 
juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al director del Centro 13 
Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para lo de su cargo y al alcalde 14 
municipal en su despacho." 15 
 16 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 17 
unanimidad (siete votos). 18 
 19 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 20 
aprueba por unanimidad (siete votos). 21 
 22 
ACUERDO AC-450-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 23 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y concordantes del Código de la Niñez y la Adolescencia 24 
Ley 7739; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso g) del Código 25 
Municipal; 11, 12, 13, 15 y 19 del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 26 
Administrativas Decreto N.º 38249-MEP, los oficios DRESJO-SEC03-OS-078-2025, y en atención 27 
a la motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-AJ-035-2025 de la Comisión de 28 
Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para esta decisión, 29 
se dispone: PRIMERO: Nombrar como miembro de la Junta de Educación del IEGB Yanuario 30 
Quesada a la siguiente persona: a) JUAN LUIS BADILLA UMAÑA, cédula de identidad número 31 
1-1283-0315. SEGUNDO: El período de nombramiento sea hasta el 26 de agosto del 2028. 32 
TERCERO: El nombrado deberá comparecer ante el Concejo Municipal para su debida 33 
juramentación, previa al ejercicio del cargo. CUARTO: Notifíquese este acuerdo al director del 34 
Centro Educativo, a la Supervisión del Circuito Escolar correspondiente para lo de su cargo y al 35 
alcalde municipal en su despacho." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 36 
 37 
PUNTO SEGUNDO: Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima de la Fundación Children 38 
Without Borders, remite nota donde solicita nombramiento de representante municipal ante la Fundación 39 
Children Without Borders. 40 
 41 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      70 
Acta 112 Sesión Ordinaria 76 
14 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 
1-Mediante documento de fecha 30 de setiembre del 2025 recibido en la Secretaria Municipal via correo 1 
electrónico e ingresado en correspondencia el 01 de octubre del 2025 se recibe de la representante de la 2 
Fundación Children Without Borders cédula jurídica 3-006-535212, solicitud a este Concejo Municipal 3 
para que se nombre a la señora Seidy Arias Altamirano como representante municipal ante dicha 4 
fundación. 5 
2-La nota de la Fundación es firmada por Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima sin limite de 6 
suma de conformidad con el artículo 1253 del CC. 7 
3- Que se aprecia en la Escritura Constitutiva de la Fundación, que esta tendrá domicilio en San José, 8 
San Rafael de Escazú, Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio El Patio Tercer Piso, oficina número 9 
uno.  10 
4- Que se aportaron los siguientes documentos: 11 
a) Carta de solicitud de nombramiento de representante de la Municipalidad en Junta Administrativa de 12 
Fundación Children Without Borders, suscrita por la apoderada generalísima sin límite de suma de dicha 13 
persona jurídica. 14 
b) Certificación Literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, de la Fundación 15 
Children Without Borders con número de cédula jurídica: 3-006-535212. 16 
d) Copia de la cédula de identidad de la señora Seidy Arias Altamirano 17 
e) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación Children Without Borders. 18 
f) Curriculum Vitae de la señora Seidy Arias Altamirano, persona propuesta para el nombramiento de 19 
representante de la Fundación Children Without Borders. 20 
g) Carta de aceptación de nombramiento de la señora Seidy Arias Altamirano, en caso de ser elegido. 21 
f) NO CONSTA Declaración jurada de la señora Seidy Arias Altamirano, expresando que no guarda 22 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, con alguno de los miembros 23 
de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones señaladas por la Ley de Contratación 24 
Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, para 25 
ser nombrado representante de la Fundación por la Municipalidad de Escazú. Se le debe prevenir a la 26 
fundación el cumplimiento de este último requisito para su nombramiento. 27 
 28 
B-CONSIDERANDO: 29 
1- Que el artículo 11 de la Ley de Fundaciones N°5338 establece: 30 
“La administración y dirección de las fundaciones estará a cargo de una Junta Administrativa. El 31 
fundador designará una o tres personas como directores y también deberá, en el propio documento de 32 
constitución, establecer la forma en que serán sustituidos estos miembros. Si el fundador designa sólo 33 
un director, la Junta Administrativa quedará integrada por tres personas; si designa a tres, el número 34 
de directores será de cinco. En ambos casos los dos miembros que completarán la Junta Administrativa 35 
serán designados uno por el Poder Ejecutivo y el otro por la municipalidad del cantón en donde tenga 36 
su domicilio 1 la fundación. El cargo de miembro de la Junta Administrativa será gratuito.” 37 
 38 
2- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones 39 
No 5338 cuyo artículo No 2 establece los requisitos de solicitud de nombramiento a saber: 40 
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“Artículo 2º—El Fundador o los Directores una vez inscrita la constitución de la Fundación, 1 
solicitarán por escrito al Ministerio de Justicia y Paz la designación del Representante del Poder 2 
Ejecutivo en la Junta Administrativa de la Fundación. Asimismo, una vez inscrita la Junta 3 
Administrativa de la Fundación, representada por su presidente con facultades suficientes para ese 4 
acto, podrá también solicitarlo. 5 
A tal efecto se deberán adjuntar los siguientes requisitos: 6 
a) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación. 7 
b) Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 8 
c) Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 9 
domicilio de la Fundación. 10 
d) La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el Presidente de la Fundación para el 11 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna 12 
con los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de 13 
los miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 14 
a. Curriculum Vitae. 15 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 16 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 17 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 18 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 19 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el 20 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como representante del Poder 21 
Ejecutivo 22 
e. En caso de nombramiento de un nuevo representante por sustitución o vencimiento del plazo de 23 
designación según los estatutos, se deberá adjuntar además la carta de renuncia del representante del 24 
Poder Ejecutivo anterior, o bien la solicitud de destitución con los motivos que dan lugar al mismo.” 25 
 26 
3- Que ese mismo Decreto en su artículo N°6 establece las obligaciones del nombrado representante, las 27 
cuales por adaptación analógica serán de aplicación al representante municipal ante las fundaciones: 28 
“Artículo 6º-Son obligaciones del Representante del Poder Ejecutivo las siguientes: 29 
a) Cumplir con responsabilidad, honestidad y corrección el cargo asignado. 30 
b) Velar porque la actuación de la Fundación se adecue a su carta constitutiva y reglamentos que la 31 
rigen, especialmente porque los fines de la misma se cumplan fielmente. 32 
c) Asistir y participar en las reuniones de la Junta Administrativa. 33 
d) Remitir al Poder Ejecutivo copia del informe anual que de conformidad al artículo 15 de la Ley de 34 
Fundaciones, debe presentar la Junta Administrativa a la Contraloría General de la República, en el 35 
mes de enero de cada año. 36 
e) Informar al Poder Ejecutivo de cualquier acto que perjudique los intereses 1 del Estado y sus 37 
instituciones, así como el manejo que se dé, de la administración de los bienes o ayudas estatales, 38 
particulares o internacionales que la Fundación reciba. 39 
f) Deberá cumplir con la Constitución Política, Leyes y Reglamentos de la República y con el juramento 40 
prestado. 41 
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g) Cualesquiera otras obligaciones que expresamente le encomiende el Presidente de la República y/o 1 
el Ministro de Justicia y Paz." (El efecto resaltado no es del original) 2 
 3 
4- Se le debe prevenir a la representante de la Fundación que al tenor del Decreto Ejecutivo Nº36363-4 
JP, donde se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones No 5338 cuyo artículo No 2 inciso d). 5 
d) La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el Presidente de la Fundación para el 6 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna 7 
con los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de 8 
los miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 9 
(…) 10 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 11 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 12 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el 13 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como representante del Poder 14 
Ejecutivo 15 
 16 
C-RECOMENDACIÓN: 17 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos, luego de estudiar la documentación aportada recomienda prevenir 18 
a la Fundación Fundación Children Without Borders, para que cumpla lo indicado en el considerado 4 19 
de este punto del dictamen por lo que recomienda la adopción del siguiente acuerdo: 20 
 21 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 22 
Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 11 de la Ley de Fundaciones; 2 23 
del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según Decreto Ejecutivo No 36363-JP de 24 
aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la 25 
Procuraduría General de la República; y siguiendo la motivación contenida en el Punto segundo del 26 
Dictamen C-AJ-035-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 27 
como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: PREVENIR a la Fundación 28 
Children Without Borders, que debe aportar la declaración jurada de la proponente Seidy Arias 29 
Altamirano de conformidad con el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, donde se reglamentó el artículo 11 30 
de la Ley de Fundaciones No 5338, artículo No 2 inciso d) de dicha disposición reglamentaria. 31 
SEGUNDO: Se le otorga un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo 32 
para que presente dicha subsanación so pena de no atender la gestión presentada. TERCERO: Notificar 33 
este acuerdo a la Fundación solicitante con copia del punto segundo del dictamen C-AJ-35-2025 a 34 
cualquiera de los correos electrónicos señalados para recibir notificaciones.” 35 
 36 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 37 
unanimidad (siete votos). 38 
 39 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 40 
aprueba por unanimidad (siete votos). 41 
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ACUERDO AC-451-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11 y 169 de la Constitución Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2 
11 de la Ley de Fundaciones; 2 del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según 3 
Decreto Ejecutivo No 36363-JP de aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la 4 
Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la Procuraduría General de la República; y siguiendo la 5 
motivación contenida en el Punto segundo del Dictamen C-AJ-035-2025 de la Comisión de Asuntos 6 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, 7 
se dispone: PRIMERO: PREVENIR a la Fundación Children Without Borders, que debe aportar 8 
la declaración jurada de la proponente Seidy Arias Altamirano de conformidad con el Decreto 9 
Ejecutivo Nº36363-JP, donde se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones No 5338, 10 
artículo No 2 inciso d) de dicha disposición reglamentaria. SEGUNDO: Se le otorga un plazo de 11 
diez días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo para que presente dicha 12 
subsanación so pena de no atender la gestión presentada. TERCERO: Notificar este acuerdo a la 13 
Fundación solicitante con copia del punto segundo del dictamen C-AJ-35-2025 a cualquiera de los 14 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 15 
APROBADO. 16 
 17 
PUNTO TERCERO: Fernando José Víquez Pacheco, representante legal AAP, remite nota de la 18 
Asociación de Aseguradoras Privadas de Costa Rica AAP, solicitando formalmente permiso para ofrecer 19 
bebidas con contenido alcohólico en la actividad a celebrarse el 11 de noviembre de 2025 en el área de 20 
parqueo del Hotel Intercontinental Escazú.  21 
 22 
A.- ANTECEDENTES:   23 
1- Que la solicitud en conocimiento fue recibida el 03 de octubre en la Secretaría del Concejo Municipal, 24 
ingresando en la correspondencia del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 075, Acta 110-25 con el 25 
oficio de trámite No 1247-25-E.  26 
2- Que el tenor de la Solicitud es el siguiente:  27 
Que la solicitud indica lo siguiente:  28 
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 1 
 2 
B.- CONSIDERANDO: 3 
1- Que el artículo 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 4 
establece en cuanto a las “Licencias temporales” lo siguiente: 5 
“La municipalidad, previo acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 6 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico los días en que se realicen fiestas cívicas, 7 
populares, patronales, turnos, ferias y afines. El pago de derechos por las licencias temporales será 8 
reglamentado por cada municipalidad. 9 
Los puestos que se instalen deben estar ubicados únicamente en el área demarcada para celebrar los 10 
festejos por la municipalidad respectiva. 11 
Las licencias temporales no se otorgarán, en ningún caso, para la comercialización de bebidas con 12 
contenido alcohólico dentro de los centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 13 
religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros infantiles de nutrición 14 
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ni en los centros deportivos, estadios, gimnasios y en los lugares donde se desarrollen actividades 1 
deportivas, mientras se efectúa el espectáculo deportivo.” 2 
2-Que el “Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 3 
en el Cantón de Escazú” establece: 4 
“Artículo 5.— La Municipalidad podrá otorgar, según la actividad del negocio, licencias 5 
permanentes, licencias temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los sig6 
uientes criterios, mismos a que deberán someterse las licencias para actividades comerciales: 7 
(...) 8 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de activ9 
idades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas navideñas10 
 o afines. Se podrán otorgar hasta por un plazo máximo de quince días y podrán ser revocadas cuando l11 
a explotación de la actividad autorizada sea variada, o cuando con la misma implique una violación a l12 
a ley y/o el orden público. 13 
Artículo 27.- El Concejo Municipal podrá autorizar mediante acuerdo firme, el permiso correspondient14 
e, determinando el plazo de la actividad, para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico 15 
en fiestas cívicas, 16 
populares, patronales, turnos, ferias y otras afines. Para ello, previamente la persona solicitante deberá 17 
haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar el área q18 
ue se destinará para la realización del evento. 19 
La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en l20 
as cajas recaudadoras de la municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto, no permitién21 
dose la instalación de más puestos de los aprobados. 22 
Los puestos aprobados deberán ubicarse en el área demarcada para la celebración de los festejos.” (El 23 
resaltado se adicionó). 24 
3- Que el “Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con 25 
fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú” establece: 26 
Artículo 14. — La Municipalidad podrá otorgar según la actividad, licencias permanentes, licencias 27 
temporales y licencias para actividades ocasionales de conformidad con los siguientes criterios, mismos 28 
a los que deberán someterse las licencias para comercialización de bebidas con contenido alcohólico: 29 
    (…) 30 
c) Licencias para actividades ocasionales: son otorgadas por la Municipalidad para el ejercicio de 31 
actividades de carácter ocasional, tales como fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias, en épocas 32 
navideñas o afines. Se podrán otorgar hasta por un mes y podrán ser revocadas cuando la explotación de 33 
la actividad autorizada sea variada o cuando la misma implique una violación a la ley y/o el orden 34 
público. 35 
Artículo 56. —Para obtener la licencia comercial para actividades temporales, se deben presentar los 36 
siguientes requisitos, valorando la municipalidad, cuáles de ellos deben cumplirse según la actividad a 37 
desarrollar: 38 
(…) 39 
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b) Si se solicita permiso para la venta de licor y cerveza, se debe aportar el acuerdo del Concejo 1 
Municipal de Escazú que lo autorice, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el 2 
Expendio de Bebidas con Contenido Alcohólico.” 3 
 4 
C.- RECOMENDACIÓN: 5 
Luego de estudiada la nota suscrita por el señor Fernando José Víquez Pacheco quien, invocando 6 
condición de representante legal de la Asociación de Aseguradoras Privadas de Costa Rica (AAP), 7 
solicita licencia ocasional para expendio de bebidas con contenido alcohólico para la actividad ocasional 8 
“CONFERENCIA DE SEGUROS FIDES PURA VIDA 2025, a llevarse a cabo en el Hotel 9 
Intercontinental Escazú del día 09 al 12 de noviembre del 2025 pero la solicitud puntual de la licencia 10 
es para la cena del martes 11 de noviembre del 2025 que se llevará a cabo en una carpa instalada en el 11 
área de parqueo del Hotel en un horario de 5 pm a 9 pm.   12 
 13 
En razón de no contarse con documento idóneo por parte del Proceso de Licencias Municipales que 14 
acredite el cumplimiento los requisitos exigidos para estos casos por el artículo 7 de la “Ley de 15 
Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico” No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del 16 
“Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 17 
en el Cantón de Escazú”, publicado en La Gaceta No 18 del 25 de enero del 2013; esta Comisión de 18 
Asuntos Jurídicos recomienda que se conceda dicha licencia condicionada a la previa verificación por 19 
parte del Proceso de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, 20 
por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 21 
 22 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 23 
Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 4 y 79 del Código 24 
Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico No 25 
9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para la Regulación y Comercialización de Bebidas 26 
con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias 27 
Municipales para las actividades económicas que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en 28 
el Cantón de Escazú; y en atención a la motivación contenida en el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-29 
35-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento 30 
para motivar este acuerdo se dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso 31 
de Licencias Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 32 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, promovida 33 
por el señor FERNANDO JOSÉ VÍQUEZ PACHECO, en su condición de representante legal de la 34 
Asociación de Aseguradoras Privadas de Costa Rica (APA) cédula jurídica 3-002-645897, para ser 35 
utilizada “únicamente” en el marco de la actividad ocasional denominada “CONFERENCIA DE 36 
SEGUROS FIDES PURA VIDA 2025 en el Hotel Intercontinental Escazú actividad a realizarse del 09 37 
al 12 de noviembre del 2025, y la licencia ocasional para expendido de bebidas con contenido alcohólico 38 
es otorgada para el día 11 de noviembre del 2025, que se llevará a cabo en una carpa instalada en la zona 39 
de parqueo del Hotel  en un horario de 5:00 pm a 9:00 pm y.  SEGUNDO: PREVENIR al solicitante que 40 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y 41 
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Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: 1 
“...deberá haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y señalar 2 
el área que se destinará para la realización del evento. La cantidad de licencias solicitadas y aprobadas 3 
deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la municipalidad y 4 
corresponderá a una licencia por cada puesto...; lo cual se erige como requisito de eficacia del presente 5 
otorgamiento de Licencia Ocasional para expendio de bebidas con contenido 6 
alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al solicitante, y asimismo al Despacho de la Alcaldía 7 
Municipal para lo de su cargo.” 8 
 9 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 10 
unanimidad (siete votos). 11 
 12 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 13 
aprueba por unanimidad (siete votos). 14 
 15 
ACUERDO AC-452-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 16 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 145 y 159 de la Ley General de la Administración Pública; 17 
2, 3, 4 y 79 del Código Municipal; 7 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 18 
Contenido Alcohólico No 9047; 5, 27, 28, 29 y 32 del Reglamento para 19 
la Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú; 20 
inciso c) del artículo 14 del Reglamento de Licencias Municipales para las actividades económicas 21 
que se desarrollen con fines lucrativos y no lucrativos en el Cantón de Escazú; y en atención a la 22 
motivación contenida en el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-35-2025 de la Comisión de Asuntos 23 
Jurídicos la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento para motivar este acuerdo se 24 
dispone: PRIMERO: OTORGAR previa verificación por parte del Proceso de Licencias 25 
Municipales del cumplimiento de los requisitos exigidos para estos casos, “LICENCIA 26 
OCASIONAL PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO”, 27 
promovida por el señor FERNANDO JOSÉ VÍQUEZ PACHECO, en su condición de 28 
representante legal de la Asociación de Aseguradoras Privadas de Costa Rica (APA) cédula 29 
jurídica 3-002-645897, para ser utilizada “únicamente” en el marco de la actividad ocasional 30 
denominada “CONFERENCIA DE SEGUROS FIDES PURA VIDA 2025 en el Hotel 31 
Intercontinental Escazú actividad a realizarse del 09 al 12 de noviembre del 2025, y la licencia 32 
ocasional para expendido de bebidas con contenido alcohólico es otorgada para el día 11 de 33 
noviembre del 2025, que se llevará a cabo en una carpa instalada en la zona de parqueo del 34 
Hotel  en un horario de 5:00 pm a 9:00 pm y.  SEGUNDO: PREVENIR al solicitante que de 35 
conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento para la Regulación y 36 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Cantón de Escazú en cuanto a que: 37 
“...deberá haber cumplido con los requisitos para obtener la licencia de actividades ocasionales y 38 
señalar el área que se destinará para la realización del evento. La cantidad de licencias solicitadas 39 
y aprobadas deberán cancelarse antes del inicio de la actividad en las cajas recaudadoras de la 40 
municipalidad y corresponderá a una licencia por cada puesto...; lo cual se erige como requisito 41 
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de eficacia del presente otorgamiento de Licencia Ocasional para expendio de bebidas con 1 
contenido alcohólico. NOTIFÍQUESE este acuerdo al solicitante, y asimismo al Despacho de la 2 
Alcaldía Municipal para lo de su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 3 
 4 
PUNTO QUINTO: Mario Gutiérrez Herrera, director RSM Costa Rica Audit Tax adn Consulting 5 
Services S.A., remite el oficio CR-2024-040-014 solicitud de colaboración para atención de oficios 6 
pendientes en proceso de auditoria operativa.  7 
 8 
A-ANTECEDENTES: 9 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal correo electrónico de fecha 06 de octubre del 2025 donde se 10 
presenta un documento solicitud de colaboración de la firma auditora externa, documento que se le 11 
asigno el oficio 1259-25-E, e ingreso en correspondencia de la Sesión Ordinaria 75, Acta 110-2025. 12 
2-Que la empresa contratada bajo proceso de contratación2024LE-0000033-0020800001 es la empresa 13 
RSM COSTA RICA AUDIT TAX AND CONSULTING SERVICES SOCIEDAD ANONIMA, cédula 14 
jurídica 3-101-177137 y que tiene contrato 0432024000200157-00, cuyo administrador es el Auditor 15 
Municipal, según se constato en el expediente electrónico en SICOP. 16 
3-Que la empresa solicita lo siguiente a este Concejo Municipal: 17 

 18 
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 1 
 2 
B.- CONSIDERANDO: 3 
Que la contratación busca la efectividad y eficiencia de las Operaciones y asegurar que la entidad cumpla 4 
con su misión y metas de manera eficaz (logrando el resultado deseado) y eficiente (usando los mejores 5 
recursos posibles, sin desperdiciar tiempo o dinero). Por ejemplo: Un procedimiento de control interno 6 
en una licitación pública busca asegurar que se elija al proveedor que ofrezca la mejor calidad al precio 7 
más justo, para que el proyecto se realice bien y con los recursos adecuados. Por otra parte, se busca 8 
confianza en la Información (Fiabilidad y Transparencia) y busca garantizar que la información 9 
financiera, presupuestaria y operativa que genera la entidad sea confiable, veraz y oportuna. Esto es 10 
crucial para que los directivos tomen buenas decisiones, los ciudadanos puedan vigilar la gestión y los 11 
órganos de control (como las Contralorías) realicen su labor. Por ejemplo: Controles que aseguren que 12 
los reportes de gastos sean exactos, que los inventarios de bienes del estado estén actualizados y que los 13 
informes de avance de proyectos reflejen la realidad.  Lo que persigue la contratación al final es el 14 
cumplimiento de las Leyes y Normas asegurando que todas las acciones de la administración pública se 15 
realicen dentro del marco legal y reglamentario. El uso de los recursos públicos debe estar estrictamente 16 
sujeto a la ley.  Por lo tanto considera esta Comisión de Asuntos Jurídicos que es procedente en atención 17 
a lo solicitado por el contratista y en vista que es un proceso de contratación iniciado por la Auditoria 18 
Interna que debe en algún momento rendir a este Concejo Municipal un informe sobre los hallazgos de 19 
dicha contratación se considera pertinente y razonable instar a la Administración para que se colabore 20 
con la empresa auditora externa contratada y pueda dentro de sus posibilidades administrativas cooperar 21 
con la información solicitada para que la empresa contratada pueda realizar el servicio contratado. 22 
 23 
C.- RECOMENDACIÓN: 24 
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Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 1 
acuerdo: 2 
 3 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 4 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 40 del Código Municipal; y la 5 
motivación del punto quinto del dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-35-2025, las cuales 6 
hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento para este acto, se dispone PRIMERO: 7 
INSTAR a la Administración Municipal para que colabore con la empresa RSM COSTA RICA AUDIT 8 
TAX AND CONSULTING SERVICES SOCIEDAD ANONIMA, y que tiene contrato 9 
0432024000200157-00 con esta Municipalidad para se le faciliten los documentos requeridos de 10 
distintas dependencias administrativas con la finalidad de que pueda realizar de buena forma el servicio 11 
para el cual fue contratado, todo ello dentro de la planificación de tareas que ya tiene la Administración, 12 
para lo cual se le traslada la nota presentada por la firma auditora externa.  SEGUNDO: Notificar este 13 
acuerdo al alcalde municipal y a la empresa RSM COSTA RICA AUDIT TAX AND CONSULTING 14 
SERVICES SOCIEDAD ANONIMA al medio señalado.” 15 
 16 
El Presidente Municipal; gracias, don Carlos. Nada más para recordar sobre este punto, una pequeña 17 
consulta. La situación básicamente se da a que se han solicitado unos documentos para la auditoría y ha 18 
sido difícil que se obtengan esos documentos, es así la situación. 19 
 20 
El Asesor Legal; sí, o sea, lo que ellos exponen es simplemente que quieren más colaboración, tal vez 21 
lo que ellos dicen es que ellos entienden que las dependencias municipales tienen bastante trabajo, pero 22 
que sí para hacer su trabajo también necesitan la colaboración de ellos. 23 
 24 
El Presidente Municipal; sí, claro, colaboración para la auditoría externa. 25 
 26 
El Asesor Legal; exactamente, sí, señor. 27 
 28 
El Presidente Municipal; perfecto. Muchísimas gracias por las aclaraciones, don Carlos. 29 
 30 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 31 
unanimidad (siete votos). 32 
 33 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 34 
aprueba por unanimidad (siete votos). 35 
 36 
ACUERDO AC-453-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 37 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 38 
40 del Código Municipal; y la motivación del punto quinto del dictamen de la Comisión de Asuntos 39 
Jurídicos C-AJ-35-2025, las cuales hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento 40 
para este acto, se dispone PRIMERO: INSTAR a la Administración Municipal para que colabore 41 
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con la empresa RSM COSTA RICA AUDIT TAX AND CONSULTING SERVICES SOCIEDAD 1 
ANONIMA, y que tiene contrato 0432024000200157-00 con esta Municipalidad para se le faciliten 2 
los documentos requeridos de distintas dependencias administrativas con la finalidad de que 3 
pueda realizar de buena forma el servicio para el cual fue contratado, todo ello dentro de la 4 
planificación de tareas que ya tiene la Administración, para lo cual se le traslada la nota 5 
presentada por la firma auditora externa.  SEGUNDO: Notificar este acuerdo al alcalde municipal 6 
y a la empresa RSM COSTA RICA AUDIT TAX AND CONSULTING SERVICES SOCIEDAD 7 
ANONIMA al medio señalado.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 
 9 
PUNTO SEXTO: Orlando Umaña Umaña, alcalde municipal remite el oficio COR-AL-2674-2025 10 
donde en seguimiento del acuerdo municipal AC-417-2025, remite los oficios de la Comisión Nacional 11 
de Emergencias y Prevención del Riesgo y del Ministerio de Salud.” 12 
 13 
El Asesor Legal; ese es una, se están aportando documento en relación con el acuerdo que ustedes 14 
adoptaron para el asunto de la calle Los Huacos y la calle El Curio, entonces se consideró de que ese era 15 
un asunto meramente informativo, entonces no generaba acuerdo alguno.  16 
 17 
“A.- ANTECEDENTES:   18 
1-Se recibe vía correo electrónico en fecha 07 de octubre del 2025, el oficio COR-AL-2674-2025 de la 19 
Alcaldía Municipal que se le asigno el número de oficio 1263-25-I, que ingreso en correspondencia en 20 
la Sesión Ordinaria 075, Acta N°110-2025. 21 
2-El oficio COR-AL-2674-2025 es en respuesta o seguimiento del acuerdo municipal AC-417-2025, 22 
donde se declara emergencia local en el sector de San Antonio específicamente en la Calle El Curio, 250 23 
metros suroeste de la pulpería El Sol sobre la entrada a Los Huacos, a consecuencia de las situaciones 24 
meteorológicas severas ocurridas el 22 de setiembre de 2025. 25 
3-El acuerdo municipal indicaba lo siguiente: 26 
“ACUERDO AC-417-2025 “SE ACUERDA: PRIMERO: Declarar la existencia de una “emergencia 27 
local” en el sector de San Antonio, distrito de San José, cantón de Escazú, específicamente en la Calle 28 
El Curio, 250 metros suroeste de la Pulpería El Sol, sobre la entrada a Los Huacos, a consecuencia 29 
de las situaciones meteorológicas severas ocurridas el 22 de septiembre de 2025, que han generado 30 
una situación de alto riesgo para la comunidad.   31 
SEGUNDO: Solicitar formalmente a la “Comisión Nacional de Prevención del Riesgo de Atención 32 
de Emergencias”, en aplicación de lo dispuesto en el “Artículo 15 de su Ley Orgánica y el “Artículo 33 
14 de su Reglamento”, que active sus facultades extraordinarias para atender la presente emergencia 34 
local. En atención deberá incluir, como mínimo:   35 
 a. La evaluación técnica urgente del área para definir la zona de mayor afectación.   36 
b. La contratación inmediata de maquinaria y personal para efectuar las labores de limpieza 37 
autorizadas por el citado artículo reglamentario, tales como:   38 
* Limpieza y desobstrucción de caminos y sistemas de drenaje.   39 
* Recolección de desechos y material de derrumbe.   40 
* Recava (limpieza) del cauce de la quebrada afectada.  41 
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* Estabilización del terreno y del puente falseado para garantizar la seguridad.   1 
c. La gestión necesaria para la habilitación del acceso alterno o la rehabilitación prioritaria del 2 
puente dañado.    3 
TERCERO: Autorizar al Señor Alcalde Municipal o a quien este delegue, para realizar todas las 4 
gestiones, coordinaciones y suscripción de convenios interinstitucionales si fuera necesario con la 5 
CNE y otras entidades públicas, a fin de agilizar y complementar las acciones de atención de la 6 
emergencia y la posterior rehabilitación de la zona.  7 
CUARTO: Solicitar de igual forma, y en caso de que proceda a criterio de la CNE, que declare 8 
ESTADO DE EMERGENCIA CANTONAL, de conformidad con lo establecido en la Ley Nacional 9 
de Emergencia N° 8488, específicamente en el Cantón de Escazú, en el sector de San José, Escazú, 10 
San Antonio, Calle El Curio, 250 metros suroeste de la Pulpería El Sol, sobre la entrada a Los 11 
Huacos, como consecuencia de los eventos climáticos ocurridos el 22 de septiembre de 2025.  12 
QUINTO: Que en caso de que se dé la declaratoria de emergencia que la CNE gestione y asigne los 13 
recursos presupuestarios extraordinarios necesarios para atender esta emergencia, tal como lo 14 
faculta el artículo 7 de la ley, a fin de garantizar una respuesta eficaz y oportuna.  15 
SEXTO: Instar a todas las dependencias municipales a brindar el máximo apoyo logístico, técnico y 16 
administrativo necesario para la pronta ejecución de las acciones derivadas de este acuerdo.  17 
SETIMO: Comunicar este acuerdo a la Comisión Nacional de Emergencias y Prevención de Riesgos 18 
(CNE), a la Comisión Municipal de Emergencias y hacer del conocimiento público el contenido del 19 
mismo para tranquilidad de la comunidad afectada.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 20 
APROBADO.” 21 
 22 
B.- CONSIDERANDO: 23 
1-Se remite el oficio COR-AL-2674-2025 en seguimiento al acuerdo AC-417-2025, donde la alcaldía 24 
municipal remite el oficio CNE-PRE-UAL-OF-0135-2025 de la Comisión Nacional de Prevención de 25 
Riesgo y Atención de Emergencias y el oficio CARTA-MS-DRRSCS-DARSE-2399-2025 del 26 
Ministerio de Salud.  Siendo que la Administración no informa más allá de indicar los documentos 27 
aportados este punto se considera como informativo y no genera acuerdo alguno. 28 
 29 
C.- RECOMENDACIÓN: 30 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos no recomienda a este Concejo Municipal la adopción de acuerdo. 31 
 32 
PUNTO SETIMO: Se presentó denuncia por parte de varios vecinos por uso no permitido de terreno 33 
para instalación de predio de camiones y materiales de construcción. 34 
 35 
A.- ANTECEDENTES:  36 
Se presentó denuncia por parte de varios vecinos por uso no permitido de terreno para instalación de 37 
predio de camiones y materiales de construcción en fecha 07 de julio del 2025 a la que se le asigno el 38 
número de oficio 825-25-E e ingreso en la correspondencia de la Sesión Ordinaria 62, Acta 092-25, la 39 
denuncia va dirigida al departamento de Obra Pública, Alcaldía Municipal y Concejo Municipal. 40 
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2-De una lectura de la denuncia se concluye que los hechos denunciados giran en torno a la utilización 1 
de un terreno baldío ubicado de la Pulpería la Violeta 100 sur y 150 oeste por parte de una empresa 2 
constructora para la elaboración de proyectos en convenio con Acueductos y Alcantarillados y la 3 
Municipalidad de Escazú. 4 
 5 
B.- CONSIDERANDO: 6 
Considera esta Comisión de Asuntos Jurídicos, que el órgano colegiado no tiene los elementos 7 
suficientes tanto técnicos como jurídicos para poder atender esta denuncia, y además no se encuentra 8 
dentro de las funciones y competencias propias del Concejo Municipal el atender y resolver este tipo de 9 
situaciones o denuncias sobre uso aparente de propiedades para este tipo de actividades por lo que se 10 
considera necesario y pertinente que este asunto sea remitido a la Administración Municipal, para que 11 
sean las dependencias municipales las que realicen las averiguaciones respectivas sobre los hechos 12 
denunciados por los vecinos y se brinde un informe este Concejo Municipal sobre lo resuelto. 13 
 14 
C.- RECOMENDACIÓN: 15 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 16 
acuerdo: 17 
 18 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 19 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 40 del Código Municipal; y la 20 
motivación del punto séptimo del dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-35-2025, las 21 
cuales hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento para este acto, se dispone 22 
PRIMERO: TRASLADAR a la Administración Municipal la denuncia ingresada con número de oficio 23 
825-25-E para que sea atendida por las dependencias municipales correspondientes y se le brinde una 24 
respuesta a los administrados firmantes de la misma. Se solicita además que se le brinde un informe de 25 
lo resuelto a este Concejo Municipal.  SEGUNDO: Notificar este acuerdo al alcalde municipal y a los 26 
administrados al medio señalado.” 27 
 28 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 29 
unanimidad (siete votos). 30 
 31 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 32 
aprueba por unanimidad (siete votos). 33 
 34 
ACUERDO AC-454-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 35 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 36 
40 del Código Municipal; y la motivación del punto séptimo del dictamen de la Comisión de 37 
Asuntos Jurídicos C-AJ-35-2025, las cuales hace suya este Concejo Municipal y la toma como 38 
fundamento para este acto, se dispone PRIMERO: TRASLADAR a la Administración Municipal 39 
la denuncia ingresada con número de oficio 825-25-E para que sea atendida por las dependencias 40 
municipales correspondientes y se le brinde una respuesta a los administrados firmantes de la 41 
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misma. Se solicita además que se le brinde un informe de lo resuelto a este Concejo Municipal.  1 
SEGUNDO: Notificar este acuerdo al alcalde municipal y a los administrados al medio señalado.” 2 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 3 
 4 
PUNTO OCTAVO: Se recibe en fecha 05 de agosto carta de vecinos de Urbanización Quintanar sobre 5 
afectaciones causadas por actividades del establecimiento REGNUN CRISTI en la comunidad de 6 
Quintanar. 7 
 8 
A.- ANTECEDENTES:   9 
1-Se recibe oficio sin número vía correo electrónico en fecha 05 de agosto del 2025 recibido en la 10 
Secretaría Municipal y se le asignó el oficio 912-25-E, e ingreso en correspondencia en Sesión Ordinaria 11 
66, Acta 98-25. 12 
 13 
B.- CONSIDERANDO: 14 
Considera esta Comisión de Asuntos Jurídicos, que el órgano colegiado no tiene los elementos 15 
suficientes tanto técnicos como jurídicos para poder atender esta denuncia, y además no se encuentra 16 
dentro de las funciones y competencias propias del Concejo Municipal el atender y resolver este tipo de 17 
situaciones o denuncias sobre uso aparente de propiedades para este tipo de actividades por lo que se 18 
considera necesario y pertinente que este asunto sea remitido a la Administración Municipal, para que 19 
sean las dependencias municipales las que realicen las averiguaciones respectivas sobre los hechos 20 
denunciados por los vecinos y se brinde un informe este Concejo Municipal sobre lo resuelto. 21 
 22 
C.- RECOMENDACIÓN: 23 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal la adopción del siguiente 24 
acuerdo: 25 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 26 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 40 del Código Municipal; y la 27 
motivación del punto octavo del dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-35-2025, las cuales 28 
hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento para este acto, se dispone PRIMERO: 29 
TRASLADAR a la Administración Municipal la denuncia ingresada con número de oficio 912-25-E 30 
para que sea atendida por las dependencias municipales correspondientes y se le brinde una respuesta a 31 
los administrados firmantes de la misma. Se solicita además que se le brinde un informe de lo resuelto a 32 
este Concejo Municipal.  SEGUNDO: Notificar este acuerdo al alcalde municipal y a los administrados 33 
al medio señalado.” 34 
 35 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 36 
unanimidad (siete votos). 37 
 38 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 39 
aprueba por unanimidad (siete votos). 40 
 41 
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ACUERDO AC-455-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 2 
40 del Código Municipal; y la motivación del punto octavo del dictamen de la Comisión de Asuntos 3 
Jurídicos C-AJ-35-2025, las cuales hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento 4 
para este acto, se dispone PRIMERO: TRASLADAR a la Administración Municipal la denuncia 5 
ingresada con número de oficio 912-25-E para que sea atendida por las dependencias municipales 6 
correspondientes y se le brinde una respuesta a los administrados firmantes de la misma. Se 7 
solicita además que se le brinde un informe de lo resuelto a este Concejo Municipal.  SEGUNDO: 8 
Notificar este acuerdo al alcalde municipal y a los administrados al medio señalado.” 9 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 10 
 11 
PUNTO NOVENO: Federación Costarricense de Esgrima remite nota dirigida al señor Mario Arce 12 
Guillén presidente del Concejo Municipal exponiendo que mediante acuerdo municipal AC-102-2024 13 
se dispuso a promover la suscripción de un convenio específico entre la federación Costarricense de 14 
Esgrima y la Municipalidad de Escazú.” 15 
 16 
El Asesor Legal; entonces, como ya se había recibido en la Comisión de Asuntos Jurídicos al Licenciado 17 
Olman González Rodríguez, como Gerente Hacendario, se consideró necesario posponer la audiencia 18 
de mañana en la Comisión de Asuntos Jurídicos, para citarla para la próxima semana, entonces el acuerdo 19 
va en esa línea. 20 
 21 
“A-ANTENCEDNTES 22 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el correo electrónico de fecha 17 de setiembre del 2025 una nota 23 
de la Federación Costarricense de Esgrima que tiene número de oficio 1169-25-E, e ingreso en 24 
correspondencia en la sesión ordinaria 073 y acta 107-25. 25 
2-La nota indica que mediante acuerdo municipal AC-102-2024 en su punto tercero se indicó: 26 
 27 

 28 
 29 
B.- CONSIDERANDO: 30 
1-Que el Concejo Municipal adoptó el acuerdo municipal AC-420-2025 adoptado en Sesión Ordinaria 31 
074, Acta N° 109 del 30 de setiembre del 2025 que indica lo siguiente: 32 
“ACUERDO AC-420-25 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 33 
169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, del 34 
Código Municipal; y la motivación del punto primero del dictamen de la Comisión de Asuntos 35 
Jurídicos C-AJ-34-2025, las cuales hace suyas este Concejo Municipal y la toma como fundamento 36 
para este acto, se dispone PRIMERO: Convocar al funcionario Olman González Rodríguez Gerente 37 
Hacendario a la Comisión de Asuntos Jurídicos de forma virtual a celebrarse el próximo 01 de octubre 38 
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a las 13:30 horas a que se refiera sobre el trámite dado a la propuesta de convenio con la Federación 1 
Costarricense de Esgrima. SEGUNDO: Convocar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el día 15 de 2 
octubre de forma presencial en el Edificio Walter Howell Castro al ingeniero Carlos Godoy Useche 3 
presidente de la Federación Costarricense de Esgrima, en atención a su solicitud. TERCERO: 4 
Notificar este acuerdo al señor alcalde municipal para lo de su cargo, al gerente hacendario y al 5 
presidente de la Federación Costarricense de Esgrima al medio señalado.” 6 
 7 
2-Que en Sesión de Comisión de Asuntos Jurídicos llevada a cabo de forma virtual el día 01 de octubre 8 
compareció el Gerente Hacendario el funcionario Olman González Rodríguez, en razón de ello y siendo 9 
que la posibilidad de acuerdo es entre la Federación Costarricense de Esgrima y el Comité Cantonal de 10 
Deportes y Recreación de Escazú, se propone al Concejo Municipal la adopción de un acuerdo y es 11 
suspender la comparecencia programada para el día 15 octubre a las 13 horas 30 minutos de los 12 
representantes de la Federación Costarricense de Esgrima y reprogramarla para el próximo miércoles 22 13 
de octubre a misma hora de forma presencial los representantes de la Federación Costarricense de 14 
Esgrima incluyendo al Fabian sales Radesca y a los personeros de la Junta Directiva del Comité Cantonal 15 
de Deportes y Recreación de Escazú. 16 
 17 
C.- RECOMENDACIÓN: 18 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda la adopción de ningún acuerdo municipal. 19 
 20 
 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 21 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, del Código Municipal; y la 22 
motivación del punto noveno del dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos C-AJ-35-2025, las 23 
cuales hace suyas este Concejo Municipal y la toma como fundamento para este acto; se dispone: 24 
PRIMERO: Dejar sin efecto la convocatoria realizada mediante acuerdo municipal AC-420-2025 para 25 
que asistiera a la Comisión de Asuntos Jurídicos para el 15 de octubre el ingeniero Carlos Godoy Useche 26 
presidente de la Federación Costarricense de Esgrima. SEGUNDO: Convocar para el 22 de octubre de 27 
forma presencial en el Edificio Walter Howell a las trece horas treinta minutos a los miembros de la 28 
Junta Directiva y Gerencia del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú y a los 29 
representantes de la Federación Costarricense de Esgrima y al señor Fabian Sales Radesca. TERCERO: 30 
Notificar este acuerdo al alcalde municipal en su despacho, a la Junta Directiva y Gerencia del Comité 31 
Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú y a los representantes de la Federación Costarricense de 32 
Esgrima al medio señalado.”  33 
 34 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 35 
unanimidad (siete votos). 36 
 37 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 38 
aprueba por unanimidad (siete votos). 39 
 40 
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ACUERDO AC-456-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 2 
del Código Municipal; y la motivación del punto noveno del dictamen de la Comisión de Asuntos 3 
Jurídicos C-AJ-35-2025, las cuales hace suyas este Concejo Municipal y la toma como fundamento 4 
para este acto; se dispone: PRIMERO: Dejar sin efecto la convocatoria realizada mediante 5 
acuerdo municipal AC-420-2025 para que asistiera a la Comisión de Asuntos Jurídicos para el 15 6 
de octubre el ingeniero Carlos Godoy Useche presidente de la Federación Costarricense de 7 
Esgrima. SEGUNDO: Convocar para el 22 de octubre de forma presencial en el Edificio Walter 8 
Howell a las trece horas treinta minutos a los miembros de la Junta Directiva y Gerencia del 9 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú y a los representantes de la Federación 10 
Costarricense de Esgrima y al señor Fabian Sales Radesca. TERCERO: Notificar este acuerdo al 11 
alcalde municipal en su despacho, a la Junta Directiva y Gerencia del Comité Cantonal de 12 
Deportes y Recreación de Escazú y a los representantes de la Federación Costarricense de Esgrima 13 
al medio señalado.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 14 
 15 
SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 16 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS PRESENTES DE 17 
ESTA COMISIÓN.  18 
 19 
Se levanta la sesión al ser las catorce horas cuarenta y un minutos de la misma fecha arriba indicada.”  20 
 21 
ARTÍCULO VII. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 22 
 23 
“ALCALDÍA  24 
INFORME LABORES  25 
SETIEMBRE 2025 26 
 27 
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ARTÍCULO VIII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES (AS), SINDICOS (AS) Y 1 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 2 
 3 
La regidora Sigrid Miller; saluda a los presentes. Quería bueno nada más recapitular un poquito, porque 4 
la semana pasada no pude, por tercer año consecutivo el domingo 5 de octubre se celebró la quinta etapa 5 
de la Vuelta Femenina Costa Rica aquí en Escazú, tuvimos el circuito de 10 kilómetros con un total de 6 
80 y principalmente quiero agradecer a los más de cien voluntarios que se hicieron presentes y nos 7 
ayudaron a estar presentes durante todo el circuito, que era muy importante por la salida de carros y las 8 
ciclistas iban bastante rápido en la carretera, entonces, muchas gracias a todos esos voluntarios que se 9 
hicieron presente, a pesar del clima que había ese día, que era lluvioso, era una mañana bastante lluviosa 10 
y fría y a pesar de eso tuvimos un récord con los voluntarios, muchas gracias a todos ellos, muchas 11 
gracias a la Asociación de Ciclismo de Escazú por todo el apoyo, al Comité de Deportes de Escazú, a la 12 
Policía Municipal de Escazú, Santa Ana y Alajuelita, que también se hicieron presentes, a la Fuerza 13 
Pública, que también nos ayudó, por supuesto que al Alcalde y a su equipo por todo el apoyo que nos 14 
dieron de parte de la Municipalidad. Sí quiero recalcar un punto que fue muy bonito y que fue en el 15 
intermedio, entre lo que terminó el evento y la premiación, tuvimos la banda del CINDEA, que tocó y 16 
fue realmente, para todo el mundo fue muy bonito ver a la banda, todo el mundo se tomaba fotos con 17 
ellos, todo el mundo tuvo que ver con la banda, entonces me alegra mucho y además se estaba 18 
transmitiendo la vuelta por diferentes medios, entonces también dimos a conocer la banda, habían 19 
bastantes empresarios, también que es importante también muchas veces que este tipo de bandas se den 20 
a conocer, hay que ir sembrando, sembrando para que tarde o temprano, ojalá, alguna empresa 21 
eventualmente las esté apoyando, entonces sí quería mencionar eso, que podemos trabajar en conjunto, 22 
lo que es deporte y cultura siempre y también recalcar que hubo más de 400 personas que se hospedaron 23 
en Escazú el sábado y el domingo, porque había muchos extranjeros que salían ya lunes para sus 24 
diferentes países, entonces estamos hablando que hubo una reactivación de turismo a partir de un evento 25 
deportivo. Entonces, nada más, volver a agradecer a todos los que participaron y a todos los que nos 26 
ayudaron. Muchas gracias. 27 
 28 
La regidora Adriana Solís; saluda a los presentes. En la correspondencia ingresó un documento que fue 29 
firmado por 13 compañeros, entre regidor de regidores suplentes y los Concejos de Distritos de este 30 
Concejo municipal, dirigido al señor Mario Arce, Presidente del Concejo Municipal, a solicitud de los 31 
firmantes, procedo a leerla: 32 
“Señor Mario Arce Guillén 33 
Presidente  34 
Concejo Municipal de Escazú. 35 
 36 
Por este medio, los suscritos regidores Ricardo López Granados, Eduardo Chacón Castro, Sigrid Miller 37 
Esquivel, José Campos Quesada, Johanny Vargas Delgado, Adriana Solís Araya y Laura Fonseca 38 
Herrera, junto con los síndicos Catarinna López Campos, Johnny Espinosa Fernández, Ernesto Álvarez 39 
León, Susan Benavidez Badilla, Andrés Agüero Alvarenga y Jessica López Paniagua, nos dirigimos 40 
respetuosamente a usted con el propósito de hacer un llamado firme y responsable al cumplimiento del 41 
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reglamento de sesiones y acuerdos del Concejo Municipal de Escazú, particularmente en lo que se 1 
refiere a su obligación de coordinar el debate en las sesiones en estricto apego al orden, al respeto y a 2 
las normas que garantizan la participación ciudadana, conforme lo establecen los artículos 34, 35 y 37 3 
del citado reglamento. 4 
Una vez más, reiteramos que la defensa de la participación ciudadana es un derecho que todos 5 
valoramos y estamos comprometidos a proteger, no porque alguien se autoproclame su defensor, sino 6 
porque estamos convencidos de que somos servidores públicos sujetos al control ciudadano y obligados 7 
a rendir cuentas con transparencia y respeto. 8 
Sin, embargo, manifestamos nuestra profunda preocupación ante el manejo que usted ha venido dando 9 
a las intervenciones de ciertos particulares durante las sesiones, lo cual consideramos abusivo, parcial 10 
y contrario al espíritu del reglamento. Hemos observado que se otorgan espacios reiterados a algunos 11 
vecinos, evidentemente identificados con su línea política, quienes confunden la participación 12 
ciudadana con activismo político, excediendo los límites del respeto y llegando incluso a emitir insultos 13 
y descalificaciones hacia miembros de este Concejo Municipal, sin que usted haya ejercido su deber de 14 
llamarle al orden, como expresamente lo establece el reglamento. 15 
Queremos dejar claro que no le hacemos una solicitud, sino una exigencia formal: que a partir de la 16 
próxima sesión, a partir de hoy, del 14 de octubre al 2025, se cumpla de manera estricta el reglamento, 17 
especialmente en lo que concierne a la intervención del público y la conducción de las sesiones, 18 
garantizando un trato igualitario y ordenado. Su manejo actual ha provocado serios inconvenientes en 19 
el normal desarrollo de las sesiones, al punto que asuntos fundamentales -como dictámenes de comisión 20 
y mociones- han quedado sin conocer, afectando la eficiencia institucional y, por, ende, el bienestar de 21 
la comunidad Escazuceña. 22 
Asimismo, nos preocupa profundamente las amenazas verbales constantes que usted ha realizado 23 
durante las sesiones y Comisión de Asuntos Jurídicos, en las que insinúa o anuncia posibles acciones 24 
legales por presuntos incumplimientos de deberes contra algunos de los firmantes o incluso lideradas 25 
por usted mismo. Aunado a ello, también nos resultan inaceptables los juicios de valor que usted emite 26 
sobre nuestro trabajo, los cuales no son solo inapropiados, sino que han contribuido a fomentar, en un 27 
sector de la población ataques injustos que lesionan el honor y la buena reputación de los miembros de 28 
este Concejo. 29 
Deseamos recordarle que amenazar a un funcionario público puede constituir un delito, y aunque usted 30 
tiene todo el derecho de denunciar a cualquier irregularidad real que observe, no le reconoceremos 31 
legitimidad alguna para descalificar nuestro trabajo mediante amenazas, insinuaciones o comentarios 32 
vacíos. 33 
Los aquí firmantes no representamos ningún bloque ni alianza política, sino un grupo de vecinos que 34 
ha decidido dejar de lado sus banderas partidarias para trabajar de forma honesta, respetuosa y 35 
constructiva por Escazú. Nuestra motivación es genuina: servir al Cantón con humildad, transparencia 36 
y sentido de responsabilidad. 37 
Si hoy usted no se identifica con este grupo, tal vez sea porque ha dejado de lado algunos de los valores 38 
que deben inspirar el ejercicio de la función pública: el respeto, la colaboración, la prudencia y el 39 
compromiso con el bien común. 40 
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Confiamos en que esta carta sea recibida en un espíritu de autocrítica y reflexión y que, a partir de 1 
ahora, podamos retomar un clima de diálogo armonioso, productivo y respetuoso, como corresponde 2 
al más alto órgano deliberativo del Cantón. 3 
 4 
Sustento normativo 5 
Reglamento de Sesiones y Acuerdos del Concejo Municipal de Escazú 6 
Artículo 34: Toda persona o grupo organizado de vecinos de la comunidad que tenga interés en los 7 
asuntos que la Municipalidad del cantón, podrá solicitar audiencia al Concejo… 8 
 9 
Artículo 35: Las solicitudes de audiencia de los particulares serán otorgados, de acuerdo con el ordenen 10 
que fueron presentadas… 11 
 12 
Artículo 37: Corresponde al Presidente moderar las intervenciones de los particulares… 13 
 14 
Código Penal de Costa Rica 15 
Artículo 323-Amenazas: Será reprimido con prisión de quince días a tres años. 16 
 17 
Artículo 314-Abuso de autoridad: Será reprimido con prisión de uno a tres e inhabilitación… 18 
 19 
Artículos 145, 146 y 147-Delitos contra el honor: Calumnia, Difamación e Injuria…   20 
 21 
Finalmente, señor Presidente, el tiempo que queda es suficiente para rectificar el rumbo, retomar el 22 
equilibrio institucional y al Concejo Municipal la serenidad y el decoro que merece, pero también es 23 
demasiado corto para seguir actuando desde la confrontación y el desorden. 24 
En ese sentido, le instamos a recuperar el sentido de liderazgo y neutralidad que exige su investidura, 25 
pues el Concejo Municipal de Escazú no puede seguir subordinado a impulsos personales o sesgos 26 
políticos. 27 
Atentamente, reitero: Ricardo López, Eduardo Chacón, Sigrid Miller, José Campos Quesada, Geovanni 28 
Vargas, Adriana Solís, Laura Fonseca, Catarinna López, Johnny Espinosa, Ernesto Álvarez, Susan 29 
Benavides, Andrés Agüero y Jessica López.” 30 
Eso sería 31 
 32 
El regidor Manuel Flores; bueno, yo no sabía el documento. obviamente no lo firmé, pero una vez estuve 33 
sentado ahí y no me dejaron hablar, estaba don Max Gamboa ahí, sentado en el Concejo Municipal, y 34 
yo levanté mi mano como 10 veces y nunca me dieron la palabra, a pesar de que en ese momento era el 35 
único que cubrió el Concejo Municipal y quería participar, nunca me dieron la posibilidad de hablar, así 36 
que yo, por el contrario, Mario, lo felicito por darle la palabra a cualquier escazuceño que la solicite, ya 37 
que si ellos vienen aquí, creo que también es para colaborar en la sesión, claramente con respeto, y creo 38 
que también usted, cuando alguien ha indicado algo indebido, se ha detenido y le ha llamado la atención 39 
a la persona que ha hecho esto. Ya en temas cantonales, don Cristian tengo una pregunta. 40 
 41 
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El Presidente Municipal; doña Adriana, dejemos terminar a don Manuel, primero, nada más, pero no 1 
podemos dejar que termine la intervención y después le damos la palabra doña Adriana, la consulta es 2 
que yo quisiera dejar que don Manuel termine y después, con mucho gusto, le damos para rebatir el 3 
punto, pero dejemos que don Manuel termine de hablar, no lo interrumpamos, por favor, hablando de 4 
respeto. 5 
 6 
El regidor Manuel Flores; tal vez don Orlando, porque, vamos a ver, en sesiones anteriores tenía 7 
entendido que la Policía Municipal de Escazú se iba a hacer de una grúa, la Municipalidad iba a tener 8 
esto, creo que el cantón hermano de Santa Ana la ha empleado y todo el mundo está contento, porque lo 9 
que ha hecho es quitar los vehículos viejos que estaban sobre las aceras y ha cumplido esa labor y ha 10 
sido bien visto por parte de Santa Ana, yo quisiera informar a los vecinos en qué proceso va esto, si va 11 
adelantado, si vamos a tener la grúa pronto, creo que es algo que los vecinos están solicitando. Y, por 12 
último, si quiero que ustedes también, cuando pasen por el parque lo vean, el parque que está en Trejos 13 
Montealegre, frente al Centro Corporativo donde está Banca Promerica, ese parque, yo estaba haciendo 14 
un trámite bancario y observé a un chiquito corriendo y casi se sale a la calle, no tiene nada que lo 15 
proteja, si el papá no está atento a que el chiquito está ahí y sale corriendo, lo atropello en carro, no sé 16 
si ustedes ya vieron ese detalle y si no, yo humildemente les digo que hagan esa tarea, que vayan un día 17 
a ver, a observar el tránsito que hay ahí y la apertura que tiene el parque, me gusta la apertura, sin 18 
embargo, la apertura hacia la carretera es la que me preocupa porque yo lo observé, puede ser que haya 19 
sido casualidad, estaba ahí y lo observé, pero si pasa a las 10 de la mañana, 11, y podemos evitarlo, que 20 
un niño, sin el control del papá, corra y se tope con una barra, algo que lo detenga, para uno que es papá, 21 
creo que es importante. Gracias. 22 
 23 
El Presidente Municipal; le vamos a dar la palabra a doña Adriana y después a don Orlando para que se 24 
refiera a las consultas, pero primero, doña Adriana, sobre el punto en particular en relación con la nota 25 
o manifiesto, como se le quiera decir. 26 
 27 
La regidora Adriana Solís; es solo para hacer una aclaración. Don Manuel, quien da la palabra no es el, 28 
es todo el Concejo el que aprueba dar la palabra cuando un ciudadano la solicita y aquí nunca se le ha 29 
denegado la palabra a nadie, ni tampoco la carta está diciendo que se le deniegue la palabra a nadie, creo 30 
que 13 compañeros de este Concejo estamos viendo un manejo distinto al que usted está defendiendo, 31 
entonces yo respeto su opinión, tal vez no la compartimos, pero aquí nunca ninguno de los que votamos 32 
le ha dado un voto negativo a darle la palabra a alguien y creo que nunca va a pasar porque ese no es 33 
nuestro objetivo, no darle la palabra a nadie, creo que eso quede claro y manifiesto. El asunto aquí es el 34 
orden, el respeto y el tiempo excesivo que a veces algunas personas usan y entonces a veces hemos 35 
empezado 10, 11 de la noche con agenda normal de una sesión, a eso y otros temas se refiere el 36 
manifiesto, ya es público, Priscilla lo tiene por si usted quiere leerlo con mayor detenimiento, solo quería 37 
hacer esa aclaración, gracias. 38 
 39 
El Alcalde Municipal; don Manuel, con respecto al tema de la grúa, sí se sacó el cartel y se dio por 40 
desierto, pero sí di la orden que nuevamente giraran el cartel a ver si esta vez sí se da. Y con respecto al 41 
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parque, vamos a darnos la vueltita de esta recomendación que nos das, para ver qué podemos hacer con 1 
ese tema.  2 
 3 
El Presidente Municipal; compañeros, vean, yo sí tengo 2 temas que tratar. El primero, don Orlando, es 4 
un tema más de organización administrativa, bueno, perdón, le comento mejor. Vean, nosotros tenemos 5 
algunos días desde finales de la semana pasada, el pasado viernes, hoy ya estamos martes y me consta 6 
porque está incluso en un chat que tenemos, hemos estado tratando de coordinar en estos últimos días, 7 
don Orlando, un espacio con los funcionarios de Cultura, con don Denis y doña Daniela, para poder 8 
revisar el cartel, ya tenemos una propuesta de cartel trabajada, a duras penas y con mucho esfuerzo, para 9 
poder pasar y continuar con lo que son las contrataciones de las actividades navideñas, particularmente 10 
de la producción artística de algunas actividades navideñas que ya fueron acordadas, esto es como el 11 
primer paso para poder continuar con lo que viene y poder garantizar las actividades navideñas que estoy 12 
seguro todo Escazú espera con mucha emoción, pero viera don Orlando que en los últimos días, 13 
entiéndase ayer y hoy, nos ha llamado la atención poderosamente, ver que por lo menos no ha habido 14 
forma de que se responda a los chats, a doña Marcela le indicaron que ayer, perdón, estábamos planeando 15 
una reunión para el día de mañana, coordinándola, no sé, según me informó doña Marcela, simplemente 16 
le dijeron que no era posible, no se nos ha dado en 2 días, 3 días de coordinaciones, no nos ha podido 17 
dar una fecha, entonces yo sí quisiera pedirle encarecidamente, don Orlando, por favor, no quiero, por 18 
supuesto, pensar nada malo ni mucho menos, yo entiendo que los funcionarios están muy ocupados, 19 
pero tal vez si usted amablemente les reitera lo importante que es para nuestro cantón y para todo el 20 
Concejo Municipal, quien ha aprobado de forma unánime todo este tema de las actividades, tal vez si 21 
usted nos ayuda a que por favor nos respondan, nos ayuden a coordinar esos espacios, no quisiera yo 22 
que esta semana acabara sin poder tener un espacio de coordinación, que desde el viernes pasado se está 23 
pidiendo, entonces sí, amablemente y respetuosamente su colaboración, para que los funcionarios que 24 
ya mencioné, don Denis y doña Daniela, tal vez nos puedan volver a ayudar, como lo hicieron durante 25 
muchos meses, nunca hubo problema de coordinación, curiosamente, ahorita que estamos ya en la parte 26 
de contratar, se nos ha presentado esas dificultades de coordinación, supongo que están muy enredados, 27 
pero que nos ayuden a priorizar este tema, por favor, porque de lo contrario, se entrarían en riesgo estas 28 
actividades y no quisiéramos que por un tema, después de tanto remar, no nos vayamos a ahogar en la 29 
orilla, ¿usted me entiende? Entonces agradecerle más bien la colaboración con este tema, para que 30 
mañana, cuando doña Marcela vuelva a coordinar ese espacio, ojalá si se le pueda dar una fecha, una 31 
hora para concretar esa reunión. Muchas gracias, eso en un primer punto. De seguido, y dado que los 32 
compañeros, yo no pensaba mencionar este tema, pero dado que la compañera Adriana Solís hizo lectura 33 
de la nota, yo sí aprovecho para aclarar varios puntos, sobre todo a los compañeros, particularmente al 34 
Concejo y a los síndicos, me parece importante aclarar, y a Escazú también, aclarar algunos puntos 35 
importantes. Primero; yo sí quiero manifestar, compañeros y me da muchísima pena, pero yo creo que 36 
aquí hay una confusión o un malentendido, los particulares y las intervenciones que se han venido 37 
haciendo en las últimas semanas y meses, vean, compañeros, qué pena, no son de mi línea política, no 38 
son de mi partido, no estuvieron en campaña conmigo, son gente de Escazú, son vecinos y si han 39 
manifestado de forma vehemente, su disconformidad con situaciones que se están manejando por parte 40 
de algunos regidores de la administración o de los Concejos de Distrito, no es porque sean aliados míos 41 
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ni pertenezcan a mi línea política, son vecinos de Escazú que están descontentos con muchas cosas. 1 
Lamento informarles, yo no los he convocado y no vienen aquí a hacer activismo político, vienen a 2 
ejercer su derecho como vecinos de manifestarse a favor o en contra de lo que les parece, y si yo estoy 3 
de acuerdo con ellos es porque también de forma muy clara, he sido conteste a la hora de decir lo que a 4 
mí no me parece que aquí se está haciendo y lo seguiré haciendo, yo quiero dejarle claro eso a todo el 5 
mundo, lo voy a seguir haciendo, ahora, por supuesto que tienen derecho a exigir respeto, como ya lo 6 
decía don Manuel, cuando se ha quebrado la línea en alguna medida y quiero ser muy claro, aquí se ha 7 
quebrado la línea del respeto por parte de la ciudadanía en algunos momentos, sí, por parte de síndicos 8 
y regidores hacia la ciudadanía también, se ha quebrado el respeto en algunos momentos, pero está bien, 9 
vamos por supuesto a hacer todos los esfuerzos desde la autocrítica, eso sí lo recibo, de tratar de que las 10 
sesiones se mantengan dentro del máximo respeto posible para ambos lados, los vecinos merecen 11 
respeto, ustedes, nosotros, merecemos respeto también, pero sí aclararles que esta frase de que hay 12 
vecinos que vienen a hacer intervenciones para hacer activo político están totalmente equivocados, yo 13 
no tengo ese poder, yo no soy quien convoque a Escazú entero, yo no muevo redes, ni muevo 14 
plataformas, ni grupos, ni chats, lamento informarles, compañeros, eso es lo que Escazú piensa, eso es 15 
lo que Escazú piensa, eso es lo que Escazú siente hoy en día y cuando aquí se llenan las salas y se dicen 16 
cosas, es porque eso es lo que Escazú piensa, no porque Mario Arce o haya una línea política o partidaria 17 
ahí, perdónenme, déjenme corregirlos, están absolutamente equivocados, eso en una primera línea. Lo 18 
segundo, aquí dice “nos preocupa profundamente amenazas verbales que usted ha realizado en las que 19 
insinúa o anuncia posibles acciones legales por presuntos incumplimientos de deberes contra algunos 20 
de los firmantes”, vamos a ver, compañeros, este asunto es muy sencillo y nuevamente creo que voy a 21 
hacer aclaratorio, hay acuerdos del Concejo Municipal, algunos la Administración los tiene que cumplir, 22 
otros tenemos que cumplir nosotros y otros los Concejos de Distrito, quien no cumple los acuerdos, está 23 
en incumplimiento de deberes y cualquier persona, vecino del cantón, administrado, puede presentar las 24 
denuncias del caso o cualquiera de este Concejo Municipal, no son amenazas, simplemente tiene que 25 
ver con normativa del Código Municipal, la jurisprudencia es clarísima, no hay ninguna justificación 26 
para no cumplir un acuerdo del Concejo Municipal, entonces, yo sí quiero aclarar, y ahora, si hay una 27 
molestia, porque yo recuerde temas de normativa, pues ahí sí lo lamento, no es una amenaza, no es una 28 
injuria, una calumnia, una difamación, que eso pasa a veces, hay compañeros, compañeras que han sido 29 
víctimas de difamaciones y calumnias en redes sociales, pero bueno, en este caso no es el tema, en este 30 
caso es simplemente uno recordando la normativa y la necesaria obligatoriedad del cumplimiento de los 31 
acuerdos municipales, no es una amenaza vacía y también dice la nota que “los juicios de valor que yo 32 
emito sobre el trabajo, los cuales no son apropiados, sino que han contribuido a fomentar en un sector 33 
ataques injustos”, una vez más, compañeros, vean qué pena, si Escazú no está contento con lo que 34 
ustedes están haciendo y les han recriminado en diferentes instancias, esto no es porque Mario Arce esté 35 
promoviendo nada, es porque Escazú no está conforme con lo que ustedes están haciendo, no les están 36 
de acuerdo y ellos tienen el derecho a manifestarse, yo no le voy a poner una mordaza al pueblo, ¿Qué 37 
pena?, lamento informarles, eso no lo voy a hacer, ni voy a dejar de aceptar audiencias de participación 38 
ciudadana, ni le voy a decir a grupos que no vengan o que no se les va a dar la palabra, jamás, jamás 39 
mientras esté en mi poder voy a cortar la participación ciudadana, que debe ser respetuosa, por supuesto, 40 
que debe hacerse conforme al orden establecido, estoy de acuerdo, pero no voy a acortar la participación 41 
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ciudadana y yo al igual que cualquier persona, tengo el derecho de emitir un juicio de valor, a sustentarlo 1 
y a bendecir lo que me parece y lo que no me parece, hasta donde yo sé, todavía este es un país libre y 2 
Escazú, hasta donde yo sé, también es un cantón libre, entonces eso no lo vamos a hacer, y bueno, sobre 3 
las afirmaciones de si son o no son, a mí no me interesa entrar en esas discusiones, vean compañeros, yo 4 
sí se los digo claramente, aquí al que menos van a engañar es a la gente de Escazú, la gente de Escazú 5 
sabe muy bien cómo están las cosas, lo tiene clarísimo, entonces en esa línea, ya para cerrar, si están 6 
preocupados por la forma en que Escazú, los vecinos están reaccionando ante ustedes, yo lo insto más 7 
bien, reconsideren muchas actitudes, muchos posicionamientos, reconsideren la forma en que han venido 8 
haciendo las cosas, porque el recriminamiento(sic) del pueblo hacia ustedes y en el caso mío no es 9 
compartido, es por la forma en que se están haciendo las cosas, pero con muchísimo gusto, lo que sí les 10 
puedo decir, y en eso sí lo recibo, es que vamos a hacer un esfuerzo, claro, por mantener el respeto sin 11 
ponerle la mordaza a nadie, sin ponerle la mordaza a nadie, pero vamos a estar velando por el orden, 12 
como debe ser, como debe ser en todo momento, sin ningún problema, se va a velar por el orden, se 13 
recibe la nota, y por lo demás y por lo demás, una vez más y dejarlo claro, mientras podamos hacerlo, 14 
vamos a seguir dando la palabra, yo entiendo lo que don Manuel decía, don Manuel se refería a que en 15 
otros Concejos durante mucho tiempo no se le daba la palabra a personas, yo soy, yo puedo dar fe de 16 
eso, a mí muchas veces me rechazaron darme la palabra, en este Concejo y en el año y medio, poco más 17 
que llevamos, eso no ha pasado y espero que eso no suceda a partir de mayo del próximo año, jamás, 18 
pero bueno, aquí, mientras por lo menos estemos ocupando estas funciones, vamos a seguir recibiendo 19 
la ciudadanía, vamos a seguir dando la palabra, vamos a seguir guiando el debate, pero de verdad se los 20 
digo con todo el corazón, aquí no hay ningún activismo político en este Concejo municipal, por lo menos 21 
de mi persona, lo que hay es activismo ciudadano y mi única bandera política en estos momentos es la 22 
de Escazú, porque a ellos me debo como funcionario, la campaña está muy largo, así que, más bien, yo 23 
les diría, reconsideremos, compañeros, reconsideremos, porque no es a mí al que le tienen que pedir que 24 
Escazú cambie de opinión o Escazú tenga otra actitud hacia ustedes, es a Escazú a quien tienen que 25 
pedirle eso, por lo demás, recibida la nota en lo que corresponde y aclarados los temas también en lo que 26 
corresponden y finalmente, si alguien tiene algún tema que considera denunciable, adelante, así como 27 
me han dicho a mí que denuncie, el que me quiera denunciar de algo, adelante, ahí me pueden denunciar 28 
con todo gusto, que yo también ejerceré mi derecho de defensa en un debido proceso, pero mientras 29 
tanto, seguimos como seguimos, siempre con el respeto como bandera, eso sí, y vamos a estar haciendo 30 
las observaciones del caso en todo momento, y a partir de ahí, simplemente cerrar respeto para todos, y 31 
sobre todo para Escazú, para nuestra querida comunidad. Gracias. 32 
 33 
El síndico Andrés Agüero; saluda a los presentes. Vamos a ver, ojalá hoy sea el inicio de ese respeto, 34 
ojalá hoy sea el inicio de hablarle con la verdad al pueblo, porque más allá de que se hable en general 35 
del cantón no, no, no yo ando en las calles de Escazú, yo conozco muchísima gente de Escazú, trabajé 9 36 
años acá, conozco muchísima gente en todos los sectores y por dicha, con muchísima gente que hablo, 37 
que conoce del tema, aquí es hablarle con la verdad a la gente, yo no voy a entrar en detalles hoy, la 38 
semana pasada una sesión que fue virtual, sí existió una amenaza, pero a mí lo que más me llama la 39 
atención es el cinismo de algunas situaciones, el tema que nos ha llevado acá y que han venido ciertos 40 
vecinos, que de hecho para que sepan, el informe que les indiqué, ya casi lo tengo concluido, porque es 41 
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que es muy bonito hablar y es muy bonito acomodar la historia a como a mí me gusta acomodarla y 1 
engañar a la gente, ahí es donde está mal, los papeles son los que hablan y yo nada más voy a resumir 2 
algo, durante más de 6 meses, los síndicos estuvimos detrás del tema del Plan Regulador, y por lo tanto 3 
se activó el Plan Regulador, y ahora, porque tenemos menos de 2 meses, los síndicos se nos dice que 4 
estamos atrasando las cosas, no, no, vamos a demostrarlo, yo soy así, los que me conocen saben que yo 5 
no soy de hablar mucho, pero a mí me gusta hablar con papeles y no me gusta que se le engañe a la gente 6 
y no me gusta que se le mienta a la gente, los papeles son los que hablan, yo puedo venir aquí a hablar 7 
horas, pero al fin y al cabo están actas y están acuerdos lo que en realidad vale, entonces yo eso si hago 8 
un llamado a todos en general, a todos, porque aquí como lo dije yo la primera vez en el Centro Cívico 9 
cuando el primero de mayo del año anterior, yo aquí vengo a trabajar por el cantón, hasta mis compañeros 10 
de partido lo saben, hasta los dirigentes del partido lo saben, cuando yo acepté esta responsabilidad, yo 11 
aquí vengo a trabajar por el cantón, yo aquí, por dicha, soy nuevo en esto, no tengo favores con nadie, 12 
voy a trabajar por el cantón y ya qué están hablando de investigaciones y eso, exactamente, es bueno 13 
hacer las investigaciones, nosotros como funcionarios públicos tenemos la obligación de conocer a 14 
dónde hacemos las denuncias, dejemos de insinuar cosas, porque si nos ponemos en esas, o si nos 15 
ponemos a llenar las alas, de verdad, yo, o sea, es en serio, pero ya que estamos hablando, ojalá que hoy 16 
sea al inicio, ya para terminar, de hablar con respeto, hablarle con la verdad a la gente, no hablarle con 17 
historias inventadas o acomodadas. Muchas gracias. 18 
 19 
La síndica Catarinna López; saluda a los presentes. Yo nada más tengo una consulta don Mario de lo 20 
que usted dice porque me queda una duda, usted expresa que a los síndicos le hemos faltado el respeto 21 
a la comunidad acá en el Concejo Municipal, me gustaría, también expresar que los regidores, pero mi 22 
preocupación va principalmente por el comportamiento de nosotros los síndicos, me gustaría saber si 23 
usted me puede decir en qué momento nosotros como síndicos y de forma puntual, le hemos faltado el 24 
respeto a la comunidad, porque yo a usted sí le puedo mencionar ejemplos puntuales de cuando personas 25 
de la comunidad acá dentro del Concejo Municipal, nos han faltado el respeto a nosotros y que yo he 26 
sido la primera en alzar la voz y decirle “don Mario ponga orden por favor, porque nos están faltando el 27 
respeto”, me gustaría que nos pueda señalar los momentos específicos en donde nosotros como síndicos 28 
en estas sesiones del Concejo Municipal le hemos faltado el respeto a las personas que vienen a participar 29 
de la sesión, pues obviamente para poder elevar esta situación dentro de nuestra estructura política y que 30 
esto no se vuelva a repetir por parte de ninguno de mis compañeros, ni de mi persona si es el caso, eso 31 
como primer tema, porque el tema me parece a mí que en la carta queda muy claro, no es un tema de 32 
participación ciudadana ni de ponerle una mordaza a nadie ni nada de esto, es un tema de respeto, de 33 
que aquí cualquiera puede venir a hacer las manifestaciones que tenga bien por el fondo de las ideas y 34 
que podamos discutir y que podamos debatir las diferentes posiciones que tengamos cada uno y cada 35 
una, pero desde el respeto, a mí no me interesa aquí que todo el mundo piense igual que yo, porque eso 36 
es imposible, ni que la comunidad, que toda la comunidad escazuceña piensa igual que yo, me parece 37 
también imposible, pero sí creo que podemos discutir desde el respeto y discutir desde las ideas y desde 38 
el fondo con argumentos y no personalmente, como aquí muchos hemos sufrido situaciones de violencia 39 
en donde ha tenido que pedírsele a usted, don Mario, ponga orden, porque sí, yo puedo reconocer que 40 
usted ha hecho llamados de atención, pero siempre han sido llamados de atención que han solicitado, ya 41 
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sea mi persona o don Ricardo o alguna otra persona dentro de la sala, le ha solicitado a usted que ponga 1 
orden, no ha salido por iniciativa propia, entonces eso es lo que se pide, que a partir de hoy podamos 2 
discutir con respeto y con las ideas que son necesarias y no atacando ni personalizando el debate hacia 3 
ninguna persona dentro del Concejo Municipal, eso es, muchas gracias. 4 
 5 
El Presidente Municipal; bueno, simplemente aquí todo queda grabado, todo queda visto y todo queda 6 
dicho, la ciudadanía, Escazú, hoy ha escuchado este posicionamiento y hoy ha escuchado estas 7 
solicitudes, estos requerimientos, yo no soy ni el abogado de la ciudadanía, ni el defensor de la 8 
ciudadanía, la ciudadanía no necesita que ningún héroe venga a defenderla, la ciudadanía es fuerte, tiene 9 
criterio, es inteligente, sabe leer, sabe escribir, y cualquier cosa que la ciudadanía quiera decir con 10 
relación a lo que aquí se ha dicho, desde luego en su momento lo dirá y lo aclarará de mi parte, yo sí 11 
quiero ser claro en algo y con esto cierro, tal vez en muchas cosas no estemos de acuerdo, pero en algo 12 
sí estoy de acuerdo totalmente con don Andrés, totalmente y quiero manifestarle mi apoyo total a algo 13 
que dijo, ojalá, ojalá que empecemos a hablar con la verdad y nos dejemos de historias y de acomodar 14 
la verdad y de un montón de cosas, ojalá que seamos los más sinceros y transparentes para Escazú en 15 
beneficio de todos nuestros vecinos, es algo que yo apoyo plenamente hoy y siempre. 16 
 17 
Al ser las veintiuna horas con treinta y nueve minutos, el Presidente Municipal da por finalizada la 18 
presente sesión.     19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
                  Mario Arce Guillén                                Priscilla Ramírez Bermúdez      25 
        Presidente Municipal                             Secretaria Municipal 26 
hecho por: kmpo  27 


